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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Facultad de Letras 17005480

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Filosofía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Filosofía por la Universidad de Girona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mireia Agustí Torrelles Vicegerenta del Area Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 40525004Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquín Salvi Mas Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquín Salvi Mas Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Girona, AM 29 de julio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Filosofía por la
Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Filosofía y ética

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 126 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17005480 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Permanencia-i-progressio-en-estudis-de-grau

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG4- - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

CG5- - Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores democráticos, de respeto
mutuo y de no discriminación

CG6- - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

CG7- - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

CG8- - Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE2- - Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la
Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política.

CE3- - Identificar los problemas conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión.

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

CE5- - Utilizar oralmente y por escrito, de manera correcta y crítica, la terminología filosófica especializada, así como las diversas
técnicas del razonamiento filosófico

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

CE7- - Identificar falacias lógicas, tanto formales como informales, y detectar errores metodológicos, recursos retóricos y
presupuestos implícitos en las discusiones y argumentaciones filosóficas

CE8- - Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización excesiva y la casuística extrema, descubriendo qué ejemplos
concretos y qué consideraciones específicas son pertinentes para apoyar o criticar una determinada posición filosófica.

CE9- - Formular, tanto oralmente como por escrito, problemas filosóficos complejos y controvertidos, y ser capaz de construir
argumentos de acuerdo con las principales estrategias que se han articulado para resolverlos
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CE10- - Aplicar competencias y técnicas filosóficas más allá de los contextos tradicionales de la filosofía, haciendo hincapié en los
nuevos retos que plantea la forma de vida actual.

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se aplican los que determina el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (BOE 138, de 7/6/2014). Los procedimientos de admisión se describen a continuación.

El procedimiento general para acceder al primer curso de un estudio de grado en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña (Univer-
sitat de Barcelona, Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat Politècnica de Catalunya, Universitat Pompeu Fabra, Universitat de Giro-
na, Universitat de Lleida y Universitat Rovira i Virgili) y de la Universitat de Vic - Universitat Central de Catalunya, requiere formalizar la preins-
cripción universitaria en el sistema gestionado por la Oficina de Acceso a la Universidad del Consejo Interuniversitario de Cataluña.

Se trata de un sistema de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el proceso de ingreso y de admisión al primer
curso de los estudios de grado.

En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias (centros de estudio), ordenadas según el
grado de interés. (No es obligatorio solicitar las 8 preferencias).

Pueden hacer la preinscripción universitaria los:

· Estudiantes que hayan superado las pruebas de acceso a la universidad y asimilados

· Estudiantes con título de técnico superior de formación profesional y asimilada.

· Estudiantes con estudios extranjeros.

· Titulados universitarios y asimilados.

· Estudiantes mayores de 25 años.

· Estudiantes mayores de 45 años.

Transitoriamente el sistema universitario catalán ha acordado el mantenimiento de las PAU (pruebas de acceso para la universidad), organizadas por
la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a las Universidades de Cataluña del Consejo Interuniversitario de Cataluña, a las que puede ins-
cribirse:

· El alumnado que termina el segundo curso de bachillerato en Cataluña el año de las pruebas.

· El alumnado con el bachillerato o equivalente de cursos anteriores.

· El alumnado de sistemas educativos extranjeros.

· El alumnado de ciclos formativos de grado superior (CFGS).

El actual modelo de acceso a la universidad mantiene las dos fases de las PAU de manera que el resultado proporciona nota de admisión específica
para cada título de grado y universidad a la que solicite ser admitido.

La nota de admisión (mínimo 5 y máximo 14) a un determinado estudio de grado incorpora las calificaciones de las materias de la fase específica, pon-
derándolas según el coeficiente que corresponda (0,1 o 0,2). A continuación, como ejemplo, se expone el sistema de ponderación para todas las ense-
ñanzas de grado de la Facultad de Letras de la Universitat de Girona.

Parámetros de ponderación de las materias de modalidad de la fase específica de las PAU para la Preinscripción Universitaria 2018

Actualizado a marzo de 2018
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Co-
mu-
ni-
ca-
ció
cul-
tu-
ral

0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1

Fi-
lo-
so-
fia

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1

Fi-
lo-
so-
fia /
Eco-
no-
mia

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Geo-
gra-
fia,
or-
de-
na-
ció
del
te-
rri-
to-
ri i
ges-
tió

MA

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2

His-
tò-
ria

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1

His-
tò-
ria
de

l'art

0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1

Llen-
gua

i
li-
te-
ra-
tu-
ra
ca-
ta-
la-
nes

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Llen-
gua

i
li-
te-
ra-
tu-
ra
es-

pan-
yo-
les

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Como sea que los bachilleres LOE que obtienen su título a partir del 2018 pueden acceder a la universidad sin necesidad de superar las PAU, a conti-
nuación se detalla el orden de prioridades para el acceso en las dos convocatorias establecidas.

En la convocatoria ordinaria, ordenados por nota de admisión o por nota de acceso únicamente:

· Los que han superado los PAU en el año en curso o en años anteriores.

· Los poseedores de título de Técnico superior de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior.

· Los procedentes de sistemas educativos de la UE o de otros estados con acuerdo internacional que dispongan de la acreditación UNEDassis.

· Los procedentes de sistemas educativos de fuera de la UE que hayan superado las PCE de la UNED
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En la convocatoria extraordinaria:

Primero, todos los anteriores.

Segundo, los que acreditan los mismos méritos que los anteriores, pero en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Tercero, bachilleres LOE que han obtenido su título a partir del 2016 y en la convocatoria ordinaria del año en curso o en años anteriores.

Cuarto, bachilleres LOE que han obtenido su título en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Quinto, poseedores de título equivalente al de bachiller de sistemas educativos de la UE o de otros estados con régimen de reciprocidad, que no cum-
plan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas para acceder a sus universidades y que no se han presentado a ninguna prueba de acceso; y
poseedores de títulos, diplomas o estudios, homologados al título de bachiller realizados en sistemas educativos de estados que no son miembros de
la UE con los cuales no se han suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de bachiller en régimen de reciprocidad y que no se
han presentado a ninguna prueba de acceso.

La admisión de estudiantes que acceden a la universidad por la vía prevista para los mayores de 25 años se lleva a cabo conjuntamente para todo el
sistema universitario de Cataluña por la Oficina de Acceso a la Universidad del Consejo Interuniversitario de Cataluña de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 412/2014 citado.

El 3% de las plazas se destina a esta vía.

Las pruebas de acceso correspondientes las organiza también la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a las Universidades de Cataluña
del Consejo Interuniversitario de Cataluña

Asimismo, la Universitat de Girona tiene normativa propia para acceder a sus grados:

A) Mayores de 40 años y de 45 años:

¿Normativa reguladora de acceso a los estudios universitarios oficiales de grado de la Universitat de Girona para los mayores de 40 años, mediante
experiencia profesional y para los mayores de 45 años mediante una prueba de acceso¿

Aprobada por el Consejo de Gobierno, en la sesión ordinaria núm. 5/2014, de 19 de junio de 2014. Se reproduce su contenido a continuación:

Índice

1. Régimen jurídico

2. Naturaleza y finalidad del procedimiento de valoración

3. Requisitos

4. Convocatoria del proceso de admisión

5. Matrícula para el acceso

6. Estructura

7. Calificación final del acceso a la universidad

8. Comisión evaluadora de centro

9. Compatibilidad con otras vías de acceso

10. Reclamaciones

11. Calendario

12. Disposiciones

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los proce-
dimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Además de las condiciones de acceso a la universidad con estudios previos, el Real Decreto establece otras orientadas a personas que se han visto
privadas de acceder a la universidad por las vías tradicionales. Así, incorpora una nueva vía de acceso para los mayores de 45 años, dirigida a los que
no posean ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional. Mantiene también la co-
nocida vía para mayores de 25 años y establece otra para aquellas personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional vinculada a la
titulación a la que quieren acceder.
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La disposición transitoria única del citado Real Decreto establece que los procedimientos de admisión por las vías mencionadas en el párrafo anterior
serán de aplicación en el curso 2010-2011.

El Real Decreto prevé la posibilidad de constituir comisiones organizadoras de las pruebas de acceso para mayores de 25 años y para los mayores de
45 años en el ámbito de la comunidad autónoma. El Consejo Interuniversitario de Cataluña así lo ha decidido.

Ahora bien, el Real Decreto no prevé esta posibilidad en relación con el acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o pro-
fesional, por lo que se hace necesario que la Universidad de Girona establezca, de acuerdo con el Real Decreto citado, la normativa que regule el ac-
ceso por esta vía.

El Consejo de Gobierno aprobó, en la sesión núm. 2/10, de 25 de febrero de 2010, la normativa reguladora del acceso a las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado de la Universidad de Girona para los mayores de 40 años mediante experiencia profesional, que fue modificada por acuerdo del
Consejo de Gobierno en la sesión núm. 3/11, de 31 de marzo de 2011. Debido a que el CIC, a través de la Oficina de Acceso, ofrece a las universida-
des la posibilidad de acogerse a los procedimientos comunes de matrícula para el acceso a la universidad para los mayores de 40 años mediante ex-
periencia profesional y para las pruebas de acceso a la universidad para los mayores de 45 años, es preciso adaptar aquella normativa a los requisitos
del procedimiento común mencionado, que contempla, sobre todo, un calendario común.

Fruto de la experiencia en la aplicación de la normativa mencionada, con los objetivos de mejorar la descripción de los procedimientos de acceso pa-
ra los mayores de 40 años mediante experiencia profesional y de incorporar la regulación del acceso para los mayores de 45 años, que, a pesar de ba-
sarse en una prueba de acceso organizada por el Consejo Interuniversitario de Cataluña contempla una fase de entrevista personal a desarrollar por la
universidad, se hace necesario aprobar una nueva normativa.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Girona para los mayores de 40 años y para los mayores de 45 años se regirá por lo establecido en los artículos 36 a 44
del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 2. Naturaleza y finalidad del procedimiento de valoración

2.1 El acceso para los mayores de 40 años permite valorar, de manera objetiva, la experiencia laboral y profesional del solicitante y apreciar su madu-
rez e idoneidad para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de grado elegida, con el fin de determinar qué candidatos pueden acceder a las
plazas que se ofrecen para cada una de las enseñanzas oficiales de grado que tengan prevista esta vía de acceso en la memoria del plan de estudios
verificada.

A la valoración de los méritos acreditados la seguirá, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.4 del RD 892/2008, una entrevista personal con el
candidato.

2.2 El acceso para los mayores de 45 años permite valorar, mediante una prueba de acceso, la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir
con éxito los estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita.

A la superación de la prueba la seguirá, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.3 del RD 1892/2008, una entrevista personal con el candidato
previa manifestación del centro o estudio a que quiere acceder.

La prueba de acceso, una vez superada, tiene validez indefinida, mientras que la entrevista personal, obligatoria y con resolución final de ¿Apto¿, solo
tendrá validez el año en que se realiza, y para acceder a un solo centro o estudio.

Artículo 3. Requisitos

3.1 Las personas que soliciten participar en el procedimiento de acceso a la Universidad de Girona mediante la acreditación de experiencia laboral o
profesional deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido 40 años antes del 1 de octubre del año en que se inicia el curso académico para el que se solicita el acceso.

b) No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.

c) Acreditar experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza de grado para la que se solicita el acceso.

3.2 Las personas que soliciten participar en el procedimiento de acceso a la Universidad de Girona mediante las pruebas de acceso a la universidad
para mayores de 45 años deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido 45 años antes del 1 de octubre del año en que se inicia el curso académico para el que se solicita el acceso.

b) No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.

Artículo 4. Convocatorias

El acceso para mayores de 40 años y las pruebas de acceso para mayores de 45 años se convocan una vez al año para los títulos oficiales de grado
que imparte la Universidad de Girona. La Universidad de Girona seguirá los procesos de admisión por ambos accesos de acuerdo con el calendario
establecido por el Consejo Interuniversitario de Cataluña. El calendario y la convocatoria se publicarán en la página web de la Universidad de Girona,
en el apartado de acceso a la Universidad: http://www.udg.edu/acces
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##Acceso para mayores de 40 años

##Pruebas de acceso para mayores de 45 años

En virtud de lo establecido en el artículo 50 del Real Decreto 1892/2008, se fija para estas dos vías de acceso una reserva del 1 % de las plazas de
cada enseñanza universitaria oficial de grado, salvo que en la memoria se establezca lo contrario, y redondeando a la unidad inferior.

Artículo 5. Matrícula para el acceso

Las personas solicitantes deberán formalizar la matrícula para el acceso a través de internet, en el portal https://accesnet.gencat.cat, dentro del perío-
do establecido en el calendario del CIC.

5.1. En el procedimiento de acceso para mayores de 40 años, cada candidato deberá indicar la enseñanza universitaria oficial de grado que desea cur-
sar, y solo podrá solicitar la participación en un único estudio de una universidad, cuando realice la matrícula por internet, en el portal Accesnet: https://
accesnet.gencat.cat. En el mismo portal existirá un enlace que remitirá al candidato a la página web de la Universidad de Girona donde se especifique
la documentación a entregar, dentro del plazo fijado por el Consejo Interuniversitario de Cataluña.

La documentación requerida y el resguardo de la matrícula se presentarán en la sede de la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad ubi-
cada en Girona, en la Sección de Atención a los Estudiantes y de Acceso de la UdG, o en cualquier otra de las sedes, durante el período de matrícula
establecido en la convocatoria.

Deberá adjuntarse a la solicitud necesariamente la siguiente documentación:

a) Comprobante de la matrícula sellado por la entidad bancaria (o bien comprobante bancario) conforme se ha abonado el precio público para partici-
par en el procedimiento de acceso para mayores de 40 años, con las exenciones y bonificaciones aplicables que establezca la legislación vigente.

b) Una fotocopia del documento de identidad, NIE o pasaporte.

c) Currículum vitae documentado con fotografía reciente. Para cada mérito aducido en el currículo (experiencia laboral, formación relacionada con la
titulación, catalán y lenguas extranjeras, etc.) se deberá indicar el número del documento acreditativo que se presenta. Los méritos del currículo deben
acreditarse obligatoriamente, para ser valorados.

c.1.Documentación acreditativa de la experiencia laboral o profesional relacionada con la enseñanza de grado: contrato o nombramiento y certificación
oficial de períodos de cotización a la Seguridad Social o cualquier otro medio que permita su acreditación.

c.1.1 Certificado de la vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social (original y fotocopia).

c.1.2 Contratos de trabajo (original y fotocopia).

c.1.3 Certificados de empresa en que se especifiquen las funciones desarrolladas (original y fotocopia).

c.1.4 En el caso de un trabajador autónomo o por cuenta propia, certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social con los períodos de alta
en la Seguridad Social, en el régimen especial correspondiente, y descripción de la actividad desarrollada y el tiempo en que se ha realizado (original y
fotocopia).

c.2 La formación (relacionada o no con la enseñanza universitaria de grado elegida) se acreditará mediante el correspondiente certificado del curso
(original y fotocopia o bien fotocopia compulsada) en el que deberán constar, necesariamente: la denominación del curso, el período de realización y
las horas de duración.

c.3 La documentación acreditativa del conocimiento de catalán, en su caso (original y fotocopia).

c.4 La documentación acreditativa del conocimiento de terceras lenguas, en su caso (original y fotocopia).

d) Carta de motivación. En una sola hoja (preferiblemente), por delante (o por delante y por detrás), con espacio de interlineado simple, y con una ex-
tensión de entre 500 y 600 palabras, el candidato debe:

o describir brevemente los motivos por los que ha decidido iniciar estudios universitarios y los motivos de la elección del estudio de grado en concreto;

o informar de por qué piensa que esos estudios son idóneos para su formación personal;

o destacar los aspectos que considere pertinentes e importantes de su formación y preparación profesional que puedan ayudar a evaluar su aptitud y
motivación para cursar el estudio de grado;

o explicitar sus intereses y aspiraciones futuras.

5.2. Para el acceso para mayores de 45 años, los candidatos que quieran realizar las pruebas de acceso deben formalizar la matrícula en https://
accesnet.gencat.cat.

Más adelante, cuando haya superado las pruebas de acceso, y antes de la entrevista, el candidato entregará una carta de motivación, preferiblemente
en una sola hoja, por delante (o por delante y por detrás), con espacio de interlineado simple, y con una extensión de entre 500 y 600 palabras, en la
que deberá:

o describir brevemente los motivos por los que ha decidido iniciar estudios universitarios y los motivos de la elección del estudio de grado en concreto;

o informar de por qué piensa que esos estudios son idóneos para su formación personal;
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o destacar los aspectos que considere pertinentes e importantes de su formación y preparación profesional que puedan ayudar a evaluar su aptitud y
motivación para cursar el estudio de grado;

o explicitar sus intereses y aspiraciones futuros.

El candidato que, teniendo la prueba de acceso para mayores de 45 años superada en convocatorias anteriores, quiera realizar la entrevista personal,
también deberá formalizar la matrícula dentro del plazo establecido en la convocatoria. En este caso podrá optar por presentarse también a la prueba
escrita, y siempre se le tendrá en cuenta la mejor de las calificaciones.

5.3. En ambos accesos:

¿ Los candidatos pueden presentar cualquier otra documentación que consideren relevante.

¿ En caso de que la documentación se envíe por correo postal, deberá estar compulsada o autenticada.

¿ Los documentos redactados en lenguas extranjeras deben ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

¿ La matrícula solo será válida si el candidato efectúa el pago y presenta toda la documentación necesaria dentro de plazo.

Artículo 6. Estructura

El procedimiento de admisión a la universidad para personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional se es-
tructura en dos fases: valoración y entrevista personal.

El procedimiento de admisión a la universidad por las pruebas de acceso para mayores de 45 años se estructura en dos fases: prueba de acceso y en-
trevista personal.

6.1. Fase de valoración, en el acceso para mayores de 40 años

La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional:

Se valorará con una calificación numérica expresada con tres decimales, no pudiendo ser superior a 6 puntos. Efectuará la valoración la comisión eva-
luadora de centro, siempre y cuando la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado dentro de las familias profesionales adscritas a la ra-
ma de conocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de grado elegida, según la vinculación que establece el anexo II del RD
1892/2008, de 14 de noviembre, en la redacción dada por la Orden EDU/3242/2010, de 9 de diciembre. Para determinar la familia profesional a la que
corresponde la experiencia acreditada se utilizará el catálogo nacional de cualificaciones profesionales, INCUAL:

http://www.educacion.es/educa/incual/ice_CualCatalogo.html

En particular, se valorará la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial
de grado solicitada con 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y con 0,025 puntos por mes completo para la experiencia no espe-
cífica de las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de grado elegida. La
experiencia profesional se considerará acreditada si se aporta certificación oficial de períodos de cotización a la Seguridad Social, o si se aporta cual-
quier otro medio que posibilite dicha acreditación. La valoración resultante de multiplicar los meses de experiencia por 0,05 o por 0,025 se ponderará
por 1 si se acredita en el informe de vida laboral de la Seguridad Social grupo de cotización 3; por 0,5 si se acredita grupo de cotización 4 o 5; por 0,25
para los grupos 6, 7 y 8, y por 0,1 para el grupo 9.

b) Formación:

Se valorará con un máximo de 2 puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento realizados por la persona interesada, cuyo contenido esté directamente relacionado con la
enseñanza universitaria oficial de grado solicitada, de duración igual o superior a 15 horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento realizados por la persona interesada, cuyo contenido esté incluido en las familias profesio-
nales adscritas a la rama de conocimiento, pero no esté directamente relacionado con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitada, de dura-
ción igual o superior a 15 horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,001 puntos por hora.

La acreditación de la formación se realizará mediante el correspondiente certificado del curso, en el que deberán constar, necesariamente, la denomi-
nación, el período de realización y la duración.

Los títulos oficiales de formación reglada de al menos un curso académico de duración, directamente relacionados con la enseñanza universitaria ofi-
cial de grado solicitada, otorgarán un punto.

c) Conocimiento de catalán:

El conocimiento de catalán se valorará con 1 punto como máximo, si se acredita estar en posesión del correspondiente certificado expedido u homolo-
gado por la Secretaría de Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya o por las escuelas o servicios de lenguas modernas de las universidades
catalanas, de acuerdo con la siguiente escala:

o Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos.

o Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos.

o Certificado de nivel suficiencia (C): 0,900 puntos.
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o Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos.

La valoración del conocimiento de catalán se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas:

El conocimiento de terceras lenguas se valorará en total con 1 punto como máximo.

La valoración del conocimiento de cada lengua se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido en cada una de ellas, de acuerdo
con la siguiente escala:

o Certificado de nivel A2: 0,100 puntos.

o Certificado de nivel B1: 0,300 puntos.

o Certificado de nivel B2: 0,500 puntos.

o Certificado de nivel C1: 0,800 puntos.

o Certificado de nivel C2: 1,000 puntos.

Estos certificados deberán haber sido expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas o por las escuelas o servicios de lenguas modernas de las universi-
dades catalanas.

Del mismo modo, podrán ser valorados por la comisión evaluadora las certificaciones equivalentes emitidas por entidades académicas de reconocido
prestigio de acuerdo con el marco común europeo de referencia (MECR), así como otros que puedan establecer las autoridades competentes.

El resultado de la fase de valoración será una puntuación entre 0 y 10 puntos, con tres cifras decimales, que se publicará en la mencionada página
web de la universidad: http://www.udg.edu/acces.

Contra el resultado de la fase de valoración, los candidatos podrán formular reclamación en el plazo de 3 días hábiles a partir de la publicación de di-
cho resultado. La reclamación la resolverá la comisión evaluadora de centro previamente a la convocatoria de la fase de entrevista personal.

Para acceder a la fase de entrevista será necesario haber obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos.

Sin embargo, en la fase de entrevista la comisión evaluadora podrá ajustar la relación entre la experiencia laboral o profesional y la titulación para la
que se solicita el acceso.

6.2. Estructura de la prueba, en el acceso para mayores de 45 años

La prueba de acceso, igual para todos los candidatos, consta de tres exámenes:

a. Comentario de texto

b. Lengua catalana

c. Lengua castellana

Los temarios y la estructura de cada uno de los tres exámenes se podrán consultar en: http://www.udg.edu #Estudia en la UdG #Acceso a la universi-
dad #Pruebas de acceso para mayores de 45 años #Temarios y estructura de los exámenes

¿ Cada uno de los exámenes se califica con una puntuación de 0 a 10 puntos.

¿ Es obligatorio entregar todos los exámenes para obtener la calificación final.

¿ La calificación final de la prueba se obtiene de la media aritmética de los tres ejercicios que la integran (comentario de texto, lengua catalana y len-
gua castellana). Sólo se podrá hacer la media cuando la calificación de cada uno de los exámenes sea igual o superior a cuatro puntos.

¿ El candidato habrá superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final.

¿ Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse a convocatorias posteriores, para mejorar la calificación.

6.3. Entrevista personal, para ambos procesos

Una vez que los candidatos han superado la fase de valoración en el procedimiento de acceso para mayores de 40 años o la prueba en el procedi-
miento de acceso para mayores de 45 años con una puntuación igual o superior a 5 puntos, estos realizarán una entrevista personal en la UdG, aun-
que ¿en el segundo caso¿ hayan superado la prueba en otra universidad del sistema catalán.

El momento para solicitar el centro o estudio, siempre a través del portal Accesnet, será:

¿ en el caso del acceso para mayores de 40 años, el momento de la matrícula,

¿ en el caso del acceso para mayores de 45 años, una vez que se haya superado la prueba se abrirá un plazo específico, generalmente la primera se-
mana de junio.
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La comisión evaluadora de centro convocará a los candidatos a la entrevista, indicándoles lugar, día y hora de celebración, a través de la página web
de la Universidad de Girona, en el apartado de acceso a la Universidad http://www.udg.edu, o bien mediante correo electrónico o llamada telefónica.
Los candidatos que no asistan a ella decaerán en sus derechos.

En la entrevista se valorarán y apreciarán la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de grado
elegida y la motivación por los estudios de grado que quieren cursar. Se identificarán como mínimo madurez, motivación, idoneidad de la formación
previa e idoneidad de la experiencia laboral y profesional. Esta fase se calificará cuantitativamente entre 0 y 10 puntos, con hasta tres cifras decima-
les. La comisión evaluadora manifestará, en la correspondiente acta de calificaciones, los aspectos valorados y la calificación parcial obtenida por cada
uno de los candidatos.

La comisión evaluadora manifestará en la correspondiente acta de calificaciones la calificación global obtenida en esta fase.

El coordinador de las pruebas de acceso a la UdG proporcionará a las comisiones evaluadoras de centro un dossier con las pautas y los criterios de
evaluación de la entrevista.

Artículo 7. Calificación final

La comisión evaluadora de centro determinará la calificación final de acceso y admisión para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do solicitadas. La correspondiente resolución se publicará en las páginas web http://www.udg.edu/acces/MG40 y http://www.udg.edu/acces/MG45.

7.1. La calificación final para el acceso para mayores de 40 años será la media entre la calificación de la primera fase y la de la segunda. Será necesa-
rio haber obtenido una nota mínima de 5 en ambas fases para poder tener nota media. La calificación de admisión deberá ser cuantitativa, de 5 a 10,
con tres decimales. En caso contrario, el aspirante obtendrá una calificación final de ¿No Apto¿.

7.2. La calificación final para el acceso para mayores de 45 años es la obtenida en la prueba superada, siempre y cuando se haya obtenido un mínimo
de 5 puntos en la entrevista personal.

Para ambas vías de acceso existe una reserva de un 1 % de las plazas totales. Si hay más candidatos que han superado el acceso que plazas, los
que no obtengan plaza quedan en lista de espera durante la convocatoria de la preinscripción en la que participan por si procede una reasignación de
plaza.

La calificación final tiene validez exclusivamente para acceder al curso académico que se iniciará después de obtenerla. No es válida para cursos pos-
teriores.

Los candidatos que no obtengan plaza pero que hayan superado el proceso de selección formarán parte de una lista de espera para posibles reasig-
naciones, en caso de que los candidatos asignados no se matriculen en el estudio.

Artículo 8. Comisión evaluadora de centro

La Universidad de Girona nombrará una comisión evaluadora de centro para cada uno de los centros propios que ofrezcan grados. A los efectos de
este proceso de admisión, esta resolución determinará a cuál de las comisiones evaluadoras nombradas vincula los centros adscritos a la Universidad
de Girona que ofrezcan grados.

La comisión evaluadora de centro estará constituida por el responsable de Acceso a la UdG y coordinador de las pruebas, que la preside; por el de-
cano o decana o director o directora del centro docente; por el coordinador o coordinadora de estudios de las titulaciones en las que haya candidatos y
por el director o directora de la secretaría académica del área de estudios del centro docente, que actuará como secretario/a de la comisión.

La Sección de Atención al Estudiante y de Acceso trasladará los expedientes de los candidatos mayores de 40 años a las diferentes comisiones eva-
luadoras de centro, que valorarán los méritos acreditados por los aspirantes y realizarán las entrevistas de acuerdo con lo establecido en el artículo 6
de esta normativa, a fin de otorgar la calificación final, como se establece en el artículo 7.

A los efectos de posibles recusaciones, la composición de las diferentes comisiones evaluadoras de centro se publicará en la página web de la Univer-
sidad de Girona, en el apartado de Acceso a la Universidad: www.udg.edu/acces

Los miembros de la comisión evaluadora de centro deberán abstenerse y podrán ser recusados por los interesados cuando concurran en ellos las cir-
cunstancias previstas en los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Compatibilidad con otras vías de acceso

Las personas que puedan acceder a la universidad por las vías para mayores de 25 años y para mayores de 40 o 45 años y quieran hacer uso de am-
bas vías podrán hacerlo matriculándose en las dos pruebas y abonando las tasas correspondientes a ambas matrículas.

Es preciso mencionar, sin embargo, que, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, que regula las condiciones
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, el acceso
a la universidad para los mayores de 45 años está vedado a las personas con experiencia laboral o profesional acreditada que les permita optar por la
vía que regula esta normativa.

Artículo 10. Reclamaciones

La persona interesada podrá presentar reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación de reclamaciones será de tres días
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de las calificaciones. Dicha solicitud se presentará en cualquiera de las oficinas de registro de la
Universidad de Girona, dirigida al presidente de la correspondiente comisión evaluadora de centro.
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Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones, y una vez resueltas las mismas, en el caso de que se hubiera presentado alguna, se elabora-
rá la resolución rectoral correspondiente y se publicará la relación definitiva de calificaciones.

Artículo 11. Calendario

El calendario anual de los procesos que regula esta normativa deberá elaborarse atendiendo al calendario que establezca la Oficina de Orientación
para el Acceso a la Universidad del Consejo Interuniversitario de Cataluña. Corresponderá a la Sección de Atención a los Estudiantes y de Acceso ela-
borar la propuesta de calendario de la convocatoria de cada año para este procedimiento de acceso.

Disposición transitoria primera

La Universidad velará porque las memorias de planes de estudios que se elaboren con posterioridad a la entrada en vigor de esta normativa identifi-
quen si se ofrecen plazas para el acceso mediante la acreditación de la experiencia profesional y laboral y, si es así, cuáles son los ámbitos específica-
mente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado de que se trata.

Disposición transitoria segunda

Si las memorias de los planes de estudio no indican lo contrario, se considerará que los estudios de grado ofrecen plazas para esta vía de acceso.

Sin embargo, si no lo especifican las memorias, corresponderá a la comisión evaluadora de centro determinar los ámbitos de experiencia profesional
y laboral relacionados específicamente con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitada y los que, a pesar de corresponder a familias profesio-
nales vinculadas con la rama de conocimiento a la que esté adscrita, no presentan relación específica con ella.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas:

1. Normativa reguladora del acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado de la Universidad de Girona para los mayores de 40 años me-
diante experiencia profesional, aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm. 2/10, de 25 de febrero de 2010, y modificada por el Consejo de
Gobierno en la sesión núm. 3/11, de 31 de marzo de 2011.

2. Cualquier otra normativa o disposición de rango igual o inferior que se oponga a lo establecido en esta norma.

Disposición final

Esta normativa entrará en vigor para el acceso al curso académico 2014-2015.

B) Estudiantes de grado con un mínimo de 30 créditos reconocidos

¿Normativa de acceso para los estudiantes de grado con un mínimo de 30 créditos reconocidos¿

Aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm. 5/10, de 3 de junio de 2010, y modificada por el Consejo de Gobierno en las sesiones núm.
6/10, de 15 de julio de 2010, núm. 10/11, de 22 de diciembre de 2011 y sesión núm. 4/2014 de 29 de mayo de 2014). Se reproduce a continuación:

Índice

Art. 1. Preámbulo

Art. 2. Oferta de plazas

Art. 3. Período y lugar de presentación de solicitudes

Art. 4. Requisitos de acceso y acreditación de estudios previos

Art. 5. Resolución del estudio del expediente

Art. 6. Baremación de expedientes

Art. 7. Resolución y adjudicación de plazas

Art. 8. Matrícula

Disposición final

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE núm. 260, de 30/10/2007),
dispone en sus artículos 6 y 13 las condiciones para el reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales previos en el expediente académico
de los estudios a los que se accede. También establece que las universidades se dotarán de una norma para aplicar dicho reconocimiento.
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La Universidad de Girona aprobó, en la sesión del Consejo de Gobierno núm. 5/09, de 28 de mayo de 2009, la Normativa de reconocimiento y transfe-
rencia de créditos en estudios de grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas (BOE núm. 283, de 24/11/2008), determina que los conse-
jos de gobierno de las universidades establecerán los criterios que permitan la resolución rectoral de las solicitudes de admisión de estudiantes con es-
tudios universitarios españoles o extranjeros iniciados, con un mínimo de 30 créditos reconocidos en el estudio en el que se solicite la admisión.

En virtud de todo ello, esta normativa tiene la pretensión de establecer los procedimientos para determinar las plazas a ofertar para este tipo de acceso
y para resolver las solicitudes de admisión que se presenten.

Artículo 1. Oferta de plazas

Se establece que para cada curso académico se destinará para este tipo de acceso, en cada estudio de grado, un mínimo de una plaza, ampliable a
propuesta del decano o director del centro docente, en función de los resultados de ocupación de las plazas de nuevo acceso del curso o cursos ante-
riores. Esta propuesta se someterá a aprobación de la Comisión Delegada de Docencia y Estudiantes en el mes de febrero, de acuerdo con lo estable-
cido en el Reglamento de las comisiones delegadas del Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona.

Artículo 2. Período y lugar de presentación de solicitudes

El período de presentación de solicitudes será del 15 al 30 de abril. Las solicitudes se dirigirán a las secretarías académicas de los centros docentes
mediante un impreso de solicitud específico, que podrá ser un formulario electrónico, en los términos que establezca la UdG.

Artículo 3. Requisitos de acceso y acreditación de estudios previos

La acreditación de estudios previos, además de permitir baremar los expedientes para determinar su prelación en el acceso, debe posibilitar el recono-
cimiento y la transferencia de los créditos obtenidos.

Para determinar los créditos que pueden ser reconocidos será preciso llevar a cabo el estudio del expediente académico y la aplicación de los precios
públicos establecidos en el decreto por el que se fijan, para cada curso académico, los precios de los servicios académicos en las universidades públi-
cas de Cataluña y en la Universidad Abierta de Cataluña.

Los estudiantes con estudios previos realizados en la UdG no deberán aportar más documentación que la acreditativa de la bonificación o exención de
los precios mencionados en el párrafo anterior. Si la UdG ha establecido un formulario electrónico, los estudiantes de la UdG podrán tramitar la solici-
tud a través de la Secretaría en Red.

Los estudiantes procedentes de estudios oficiales españoles parciales deberán aportar, además de la solicitud, los siguientes documentos:

- original y fotocopia del documento de identificación personal (DNI, pasaporte o NIE),

- certificación académica del estudio de origen (que incluya todas las asignaturas cursadas, con calificaciones y valor en créditos o equivalente),

- documentación acreditativa del acceso a la universidad (a menos que ya se acredite en la certificación académica),

- referencia de la publicación en el BOE del plan de estudios cursado,

- fotocopia de los programas de las asignaturas aprobadas sellada por el centro de origen,

- documentación acreditativa de bonificación o exención de precios,

- otros documentos que el interesado considere pertinentes.

Los documentos expedidos en el extranjero deben cumplir los siguientes requisitos:

- Deben ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país de que se trate.

- Deben presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya. Este requisito no se exige a los do-
cumentos expedidos por las autoridades de los estados miembros de la Unión Europea o signatarios del acuerdo sobre el espacio económico europeo.

- Deben ir acompañados, en su caso, de la correspondiente traducción oficial al catalán o castellano.

En el caso de estudiantes procedentes de estudios extranjeros, los centros deberán comprobar la competencia de los solicitantes en las lenguas de
impartición del estudio ¿catalán, castellano o inglés¿ para la adjudicación de las plazas, y podrán excluir a los solicitantes que no cumplan este requisi-
to.

Los centros podrán realizar una entrevista o prueba para evaluar la adecuación del currículo de los candidatos a los estudios a los que quieren acce-
der.

Artículo 4. Resolución del estudio del expediente académico

Para determinar si los solicitantes reúnen el requisito del mínimo de 30 créditos reconocidos en el estudio de grado al que solicitan acceder, correspon-
de resolver esta cuestión previamente a la baremación de los expedientes.
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En virtud del acuerdo de la Comisión Académica y de Convalidaciones, en la sesión de 27 de febrero de 2003, de delegación de competencias (publi-
cado en el DOGC núm. 3937, de 31/7/2003), corresponde a los decanos y directores de centro docente determinar el número de créditos y las asigna-
turas o módulos susceptibles de ser reconocidos.

Los solicitantes a los que no se les pueda reconocer el mínimo establecido de 30 créditos serán excluidos del proceso de baremación. Se les notificará
esta resolución con las garantías procedimentales que corresponde.

Artículo 5. Procedimiento de baremación de expedientes

En caso de que el número de solicitudes de admisión que hayan superado el requisito del mínimo de 30 créditos sea superior al número de plazas dis-
ponibles, se baremarán los expedientes académicos de origen con la aplicación de la fórmula siguiente: se multiplicarán las calificaciones de las asig-
naturas reconocidas por su peso en créditos y se sumarán los resultados obtenidos. A los créditos que no contengan calificación numérica (CV, AD,
reconocidos, aptos, etc.) se les asignará un 5.

Las calificaciones sin expresión numérica se reducirán a un valor fijo según la tabla de equivalencias siguiente:

- Aprobado: 5,5

- Notable: 7,5

- Sobresaliente: 9

- Matrícula de honor: 10

En los expedientes de planes de estudios no organizados en créditos se adjudicará un peso de 12 a las asignaturas anuales y de 6 a las semestrales.
No se utilizarán otros pesos.

Los expedientes de estudios extranjeros con sistemas de calificación diferentes se ajustarán al sistema descrito más arriba utilizando las equivalencias
que fije el Ministerio de Ciencia e Innovación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 1892/2008. En caso de que el Ministe-
rio no haya establecido equivalencias, los expedientes se baremarán manteniendo las proporciones. Corresponderá a la secretaría del centro docente
elevar la propuesta de calificaciones adaptada a cada expediente de solicitud.

En virtud de lo establecido en el artículo 56.4 del Real Decreto 1892/2008, se otorgará preferencia a los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que
tengan que cambiar de residencia por motivos deportivos.

Artículo 6. Resolución y adjudicación de plazas

De acuerdo con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, la admisión de estudiantes por la vía que regula esta normativa se
resolverá por resolución rectoral.

En caso de que el número de solicitudes de admisión que hayan superado el requisito del mínimo de 30 créditos sea inferior al número de plazas de
oferta específica, se asignará plaza a todos los solicitantes.

En caso contrario, una vez baremados los expedientes de las solicitudes, se asignarán plazas por un número igual al de las plazas de oferta, y los soli-
citantes sin plaza asignada quedarán en lista de espera, en el orden establecido en el proceso de baremación.

La adjudicación de plazas se hará pública el último día hábil del mes de mayo en los centros docentes con titulaciones implicadas.

Los estudiantes con estudios previos en universidades españolas que no hayan obtenido plaza también pueden optar por solicitarla mediante la
preinscripción universitaria.

Artículo 7. Matrícula

Los estudiantes a los que se haya asignado una plaza deberán matricularse en las fechas previstas para los estudiantes de nuevo acceso de primera
preferencia, en el mes de julio, de acuerdo con las normas de matrícula vigentes en la UdG.

Los estudiantes con estudios previos en universidades españolas deberán formalizar la solicitud de traslado en la universidad de origen y satisfacer los
derechos correspondientes antes de matricularse en la UdG, lo que deberá acreditarse documentalmente.

Si un estudiante admitido no formaliza su matrícula en las fechas previstas, la Universidad entenderá que desiste de su solicitud y su plaza podrá ser
adjudicada a otro solicitante.

Disposición final única. Entrada en vigor

La normativa modificada de acceso a los estudios de grado con un mínimo de 30 créditos reconocidos entrará en vigor en el curso académico
2014/2015.

C) Estudiantes que pueden solicitar traslado entre estudios que comparten, en el primer curso, un mínimo de 30 créditos.

¿Normativa para el traslado entre estudios que comparten en primer curso un mínimo de 30 créditos¿

Aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm. 3/11, de 31 de marzo de 2011 y modificada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm.
4/2014 de 29 de mayo de 2014. Se reproduce a continuación:
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Índice
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Art. 5. Matrícula

Disposiciones

Anexo

Preámbulo

La Universidad de Girona aprobó la Normativa de acceso a los estudios de grado con un mínimo de treinta créditos reconocidos en la sesión del Con-
sejo de Gobierno núm. 5/10, de 3 de junio de 2010 (modificada en la sesión del Consejo de Gobierno núm. 6/10, de 15 de julio de 2010), para dar res-
puesta al requerimiento del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas (BOE núm. 283, de 24/11/2008), que determina
que los consejos de gobierno de las universidades establecerán los criterios que permitan la resolución rectoral de las solicitudes de admisión de estu-
diantes con estudios universitarios españoles o extranjeros iniciados, con un mínimo de 30 créditos reconocidos en el estudio en que se solicite la ad-
misión.

Por otra parte, el Decreto que fija para cada curso académico los precios de los servicios académicos en las universidades públicas de Cataluña y en
la Universidad Abierta de Cataluña viene estableciendo que para la convalidación, adaptación y reconocimiento de créditos deberá abonarse un por-
centaje de la matrícula, y determinando que ¿los y las estudiantes estarán exentos de abonar a la universidad el porcentaje señalado en supuestos es-
peciales relacionados con la planificación de las trayectorias curriculares de los grados que la universidad ofrece a los estudiantes. Estos supuestos
serán determinados por la universidad con la autorización del Consejo Social¿.

El hecho de que algunos estudios de grado de la Universidad de Girona compartan un buen número de créditos de primer curso porque se inscriben
en una trayectoria curricular común, cursando las mismas asignaturas, con los mismos códigos, aconseja discriminar los procedimientos para la reso-
lución de los traslados de expediente de estudiantes que procedan de estudios que se encuentran en este caso y los del resto de estudiantes con ex-
pedientes que pueden contener créditos superados susceptibles de ser reconocidos, pero no idénticos.

En virtud de todo ello, esta normativa establece los procedimientos para determinar las plazas a ofertar para este tipo de acceso y para resolver las so-
licitudes de admisión que se presenten.

Artículo 1. Determinación de los estudios afectados y oferta de plazas

Se establece que para cada curso académico los centros docentes propondrán qué estudios son susceptibles de admitir estudiantes por esta modali-
dad, con identificación de los estudios de procedencia relacionados. El mínimo de créditos compartidos en primer curso, en virtud de lo establecido en
el RD 1892/2008 citado es de treinta, teniendo en cuenta que la compartición debe ser identificable por los códigos idénticos de módulo o asignatura.

La propuesta de los centros docentes, que identificará el número de plazas disponibles para cada estudio, se someterá a aprobación de la Comisión
Delegada de Docencia y Estudiantes en el mes de febrero, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de las comisiones delegadas del Consejo
de Gobierno de la Universidad de Girona. El acuerdo que identifica las plazas de acceso por esta vía en cada uno de los estudios de grado de la Uni-
versidad de Girona deberá hacerse público antes del 31 de mayo de cada año.

Artículo 2. Requisitos exigibles

Los estudiantes de un estudio que comparta el mínimo de créditos establecidos en esta normativa con otro estudio de la UdG podrán solicitar el trasla-
do de su expediente académico a este segundo estudio, siempre y cuando hayan superado todos los créditos de primer curso que compartan ambos
estudios.

Artículo 3. Período y lugar de presentación de solicitudes

El período de presentación de solicitudes será del 15 al 30 de junio. Las solicitudes se dirigirán a las secretarías académicas de los centros docentes
mediante un impreso de solicitud específico, que podrá ser un formulario electrónico, en los términos que establezca la UdG.

Debido a que necesariamente los solicitantes son estudiantes de la UdG y a que las actuaciones a tener en cuenta están en el expediente académico
correspondiente, los estudiantes no deberán aportar ninguna documentación.

Todas las solicitudes se resolverán el 15 de julio de cada año.

Artículo 4. Resolución y adjudicación de plazas
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De acuerdo con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, la admisión de estudiantes por la vía que regula esta normativa se
resolverá por resolución rectoral.

En caso de que el número de solicitudes de admisión que hayan superado los requisitos establecidos sea inferior al número de plazas de oferta espe-
cífica, se asignará plaza a todos los solicitantes.

En caso contrario, los expedientes de solicitud se ordenarán por la nota media del expediente académico y se asignarán plazas por un número igual al
de plazas en oferta. Los solicitantes sin plaza asignada quedarán en lista de espera por el orden establecido en este proceso.

La adjudicación de plazas se hará pública, al día siguiente al de la resolución, en los centros docentes con titulaciones implicadas.

Artículo 5. Matrícula

Los estudiantes admitidos deberán matricularse en las fechas previstas del mes de julio para estudiantes de nuevo acceso de primera preferencia, de
acuerdo con las normas de matrícula vigentes en la UdG.

Si el estudiante admitido no formaliza su matrícula en las fechas previstas, la Universidad entenderá que desiste de su solicitud y su plaza podrá ser
adjudicada a otro solicitante.

Las asignaturas superadas en el estudio de procedencia que también sean asignaturas del estudio de destino se incorporarán al nuevo expediente
académico sin más trámite, manteniendo la calificación obtenida. Sólo tendrán esta consideración las asignaturas que se identifiquen con el mismo có-
digo, pero será posible el reconocimiento académico de otras asignaturas superadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de grado de la UdG. En este caso, los estudiantes deberán satisfacer el importe establecido en
el decreto de precios vigente para el reconocimiento de créditos.

Disposición transitoria única. Estudios afectados

En el anexo figura la lista de los estudios que cumplen las condiciones determinadas en esta normativa.

Cada curso, si procede, se publicarán las variaciones que se produzcan en dicha lista.

Disposición final única. Entrada en vigor

Esta normativa modificada entrará en vigor en el curso académico 2014-2015

Anexo. Estudios de grado que se consideran afines a los efectos de esta normativa

Facultad de Educación y Psicología:

¿ Los grados de Maestro entre ellos.

¿ Los grados de Pedagogía y de Trabajo Social.

Facultad de Letras:

¿ Todos los grados de la facultad entre sí.

Facultad de Ciencias:

¿ Todos los grados de la facultad entre sí.

Facultad de Derecho:

¿ Todos los grados de la facultad entre sí.

Escuela Politécnica Superior:

¿ Los grados de Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Ingeniería Mecánica e Ingeniería Química entre sí.

¿ Los grados de Ingeniería Agroalimentaria y de Innovación y Seguridad Alimentaria entre sí.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

¿ Todos los grados de la facultad entre sí.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En la docencia del espacio europeo de educación superior el estudiante toma un papel más clave que del que ya tenía. Se pone énfasis en la centrali-
dad de su figura. Es el estudiante quien debe aprender. El nuevo papel del profesor es hacer de guía para el aprendizaje y proponer al estudiante las
mejores actividades para que llegue al máximo grado posible de adquisición de las competencias propias de los estudios que está cursando. Pero ha-
cer de guía no es solamente proponer actividades, es también aconsejar, estar al tanto de cómo van los aprendizajes, para mejorarlos, de facilitar su
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profundización y la máxima calidad. Aquí es donde toma fuerza el concepto de tutoría. Entendemos la tutoría como el proceso de atención a los estu-
diantes con el fin de facilitarles la integración en la universidad, el máximo rendimiento en los procesos de aprendizaje y la orientación en la toma de
decisiones de cara al futuro. Entendemos que los tres objetivos están íntimamente relacionados.

El Plan de Acción Tutorial (PAT) de la Facultad de Letras pretende recoger el conjunto de acciones emprendidas desde la Facultad encaminadas a dar
el máximo apoyo a los estudiantes de grado durante su estancia en la Universidad, para que puedan completar con éxito sus estudios. Este PAT se
complementa, a nivel de Facultad, con los documentos específicos de acción tutorial elaborados per cada uno de los másteres que se imparten, que
tienen en cuenta las necesidades de sus estudiantes. La redacción y aprobación de este PAT da cumplimiento a uno de los objetivos de mejora pro-
puesto a raíz del proceso de acreditación de los estudios de la Facultad de Letras (IAI /16/22) y de la aprobación del subsiguiente Plan de Mejora, pro-
ceso concluido el 22 de junio de 2016.

El documento del PAT puede consultarse en la página web de la Facultad de Letras o en el siguiente enlace: https://www.udg.edu/ca/fl/Informa-
cio-academica/Pla-dAccio-Tutorial-PAT

  ACCIONES DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

1. Orientación a los estudiantes de primer curso

El recibimiento y la orientación a los estudiantes de primer curso se estructura en dos momentos concretos:

Matrícula (julio y finales de septiembre)

El día previsto para la matrícula de los estudiantes de primero, sea en la convocatoria de julio o en la de septiembre, todos son convocados a una se-
sión informativa que tiene lugar en el mismo centro docente. En esta sesión son recibidos por el Decano y, posteriormente, la responsable de la secre-
taria académica les explica los pasos que deben seguir para hacer la matrícula correctamente. Se les recuerda que, antes de matricularse, deben ha-
blar con el coordinador de estudios, que les atenderá en su despacho. Normalmente se realizan dos de estas sesiones, para poder distribuir más có-
modamente los estudiantes y facilitar y acortar los trámites. A continuación, la matrícula se realiza in situ, con el asesoramiento del personal de la se-
cretaría académica.

Jornada de acogida a los estudiantes de primer curso

El día del inicio de curso se lleva a cabo una Jornada de acogida a los estudiantes de primero. En primer lugar, todos son recibidos por el Decano y
el equipo de decanato, que les saluda y les da la bienvenida, para a continuación distribuirse por estudios y por aulas con sus respectivos coordinado-
res; allí se les ofrecen unas sesiones introductorias sobre varios aspectos de sus respectivos estudios. El contenido de estas sesiones puede variar en
función del estudio, pero en todo caso incluyen una presentación del funcionamiento de la Universidad, de la Facultad y sus órganos de gobierno; una
presentación con cierto detalle del plan de estudios que deberán seguir, haciendo especial mención a las asignaturas optativas, las prácticas y el tra-
bajo fin de grado (TFG); una explicación sobre las opciones de movilidad nacional e internacional, y sobre la necesidad de la tercera lengua para poder
optar a ella; se insiste en la necesidad de la tercera lengua para obtener el título de grado, según normativa de la UdG; y finalmente, una explicación
sobre los procedimientos administrativos esenciales que les conviene conocer. La Jornada concluye con un desayuno y finalmente una visita guiada a
las instalaciones por parte del coordinador o de un estudiante de cuarto curso.

La Jornada se organiza desde el Vicedecanato de Ordenación académica juntamente con los Coordinadores de los grados.

2. Tutorización durante los estudios

Hay que tener presente, en primer lugar, que antes de matricularse en las diferentes asignaturas el estudiante dispone en la web de las fichas respecti-
vas que ofrecen toda la información docente de interés sobre las mismas.

A lo largo de sus estudios los estudiantes se encontrarán con dos tipos de tutorización diferentes, una a cargo de los coordinadores de los estudios, y
la otra a cargo del profesorado de las diversas asignaturas:

a. Los coordinadores de los estudios son los responsables de atender a los estudiantes en todas aquellas consultas o cuestiones relativas al desarrollo
de sus estudios. Este seguimiento se hace tanto a nivel individual, atendiendo dudas o cuestiones concretas, como a nivel colectivo, mediante encuen-
tros periódicos de los coordinadores con los delegados de los diversos cursos de los estudios, o con el conjunto de estudiantes de un curso determina-
do si es el caso. Estos encuentros no tienen una frecuencia regulada, pero se llevan a cabo como mínimo una vez cada curso.

b. Todos los profesores disponen de un horario específico de atención a los estudiantes; la comunicación pública de estos horarios se coordina des-
de los Departamentos. Sin embargo, las dimensiones de nuestra Facultad permiten al estudiante un contacto muy directo con el profesorado y facilitan
notablemente que se establezcan espacios de encuentro y tutoría informales más allá de aquellos que están estrictamente establecidos. Además, to-
dos los estudiantes disponen vía web del correo electrónico del profesorado y, si es necesario, pueden ponerse en contacto por este medio; también
pueden contactar mediante el servicio de mensajes de Moodle de las diversas asignaturas.

Además de estas dos herramientas esenciales de tutorización, todos los estudiantes pueden reunirse cuando crean conveniente, y previa demanda
de cita, con el Vicedecanato de Estudiantes; el mismo Vicedecanato organiza también reuniones periódicas con los delegados de curso (2 por año) y
otras reuniones sectoriales según los temas que surgen (por ejemplo, la organización del acto de graduación).

También se organiza al menos una sesión de información por curso sobre los programas de movilidad. Los estudiantes pueden entrevistarse también
con las personas que coordinan estos programas (Vicedecana de Estudiantes o responsables de convenio), previa cita.

Para consultas específicas sobre cuestiones de Gestión académica pueden dirigirse a la Secretaría académica en el horario previsto.

3. Tutorización del TFG

Para garantizar que los estudiantes terminen su TFG en los plazos previstos y mejorar la calidad de forma global, la Facultad de Letras dispone de un
protocolo de seguimiento del TFG que se puso en funcionamiento a lo largo del curso 2014- 15. El protocolo está regulado por el Reglamento interno
organizador del Trabajo Final de Grado y Trabajo Final de Máster de la Facultad de Letras, aprobado por la Comisión de Gobierno del 20 de mayo de
2014. Este protocolo, que se actualiza anualmente, establece el calendario de realización del TFG, así como el número de encuentros que deben man-
tener los tutores y los estudiantes. En concreto, se establecen un mínimo de tres encuentros entre tutor y estudiante, repartidos en varios momentos
a lo largo del curso. También incluye los documentos (Plan de trabajo, Hoja de seguimiento y Autorización de defensa) que deben rellenarse y que ga-
rantizan el seguimiento del estudiante a lo largo de la elaboración de su trabajo, así como una encuesta de valoración sobre el proceso de realización
el TFG y la utilidad del protocolo.
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Este protocolo también incluye la obligatoriedad de realizar una sesión de formación de búsqueda de información en la Biblioteca, que garantiza la for-
mación de los estudiantes en este ámbito y persigue la mejora cualitativa de los trabajos. A partir del curso 2016/17, se ha introducido la obligatoriedad
de realizar una sesión formativa sobre búsqueda de información bibliográfica para los estudiantes de segundo curso, por lo que la sesión que a partir
de este momento se ofrecerá a los estudiantes matriculados en el TFG tendrá un carácter mucho más práctico. El protocolo está disponible en la pági-
na web de la Facultad, y también en el Moodle de las asignaturas "Trabajo fin de grado" de cada estudio. Todos los estudios, además, llevan a cabo
sesiones informativas sobre el TFG a los estudiantes matriculados a principio de cada curso, que corren a cargo de los coordinadores.

4. Tutorización de las prácticas

Todos los estudios de la Facultad, desde el curso 2017/18, ofrecen la posibilidad de hacer prácticas, sea como materia obligatoria o como optativa. Es-
tas prácticas se regularán por un protocolo específico que regulará la tutorización y el seguimiento.

5. Otros servicios especializados de la Universidad

La Universidad de Girona cuenta con una serie de servicios que ofrecen atención individualizada a los estudiantes que la requieren sobre diversos
aspectos de su interés: # CIAE (Centro de Información y Atención a los Estudiantes): http://www.udg.edu/ciae # Alojamiento: http://www.udg.edu/
allotjament # Becas y ayudas: http://www.udg.edu/beques # Cooperación y voluntariado: http://www.udg.edu/cooperacio # Bolsa de trabajo:
www.udg.edu/borsa # Ayuda a personas con discapacidad: http://www.udg.edu/discapacitats # Igualdad de género: https://www.udg.edu/ca/co-
neix/Compromis-Social/Igualtat # Universidad y empresa: http://www2.udg.edu/tabid/23476/default.aspx

6. Orientación profesional

En estos momentos estamos elaborando un documento que recoja las acciones que se realizan desde el centro para garantizar la orientación e inser-
ción profesional de nuestros titulados. Actualmente, y como experiencia previa, desde el Decanato/Dirección se organiza cada año una Jornada de
Orientación Profesional que se lleva a cabo a finales de abril, y que consta de dos partes: un encuentro con profesionales externos que son exestu-
diantes de la casa y que informan de las posibles salidas laborales, y una sesión informativa sobre los másteres que ofrece la Facultad.

Puntualmente también se ofrecen desde la Facultad o en coordinación con la Oficina Universidad-Empresa actividades de formación específica sobre
búsqueda de empleo, elaboración de CVs,...

Consulta del expediente académico del alumno Los estudiantes podrán consultar su expediente académico en red con información sobre las unidades
de aprendizaje que están cursando y su currículum, con un resumen gráfico de los créditos superados y pendientes, clasificados por tipos de créditos
en la titulación, y de las calificaciones provisionales y definitivas.  

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6, 12.8 y 13 del RD 1393/2007, la Universitat de Girona aprobó
su Normativa propia de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de grado, en el Consejo de Gobierno
núm. 5/09, de 28 de mayo de 2009, modificada por el propio Consejo de Gobierno en las sesiones 8/12, de 20 de di-
ciembre de 2012; núm. 5/2014, de 19 de junio de 2014 y núm. 1/2016, de 25 de febrero de 2016.

La normativa propia establece:

· El reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales (art. 3)
· El procedimiento de  reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales (art.

4)
· El reconocimiento  de créditos de ciclos formativos de grado superior (art. 5)
· El reconocimiento y transferencia de créditos para adaptar los antiguos planes a los nuevos estudios de grados que los sustitu-

yen (art. 6)
· El reconocimiento académico, en créditos, per haber participado en actividades universitarias (art. 7)

La propia normativa también establece que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales,
cursadas en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para obtener el título correspon-
diente serán incluidos en el expediente académico y quedarán reflejados en el suplemento europeo del título.

En relación con el reconocimiento académico, en créditos, per haber participado en actividades universitarias
(art 7)
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El Consejo de Gobierno aprueba las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación que lleva a término la Universitat de Girona susceptibles de ser reconocidas y los créditos que corres-
ponden a cada una que se identifican en el anexo 1 de esta norma. Afectan a todos los estudiantes de cualquiera de
los grados y tienen la misma valoración en créditos. La relación, con la indicación del código de actividad, se publica
en la página web de la Universidad.

Los estudiantes que no realicen actividades que les permitan este reconocimiento académico pueden conseguir los
créditos requeridos para la finalización de los estudios cursando más créditos optativos, o bien obteniendo el recono-
cimiento de créditos superados en otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad; en este caso, el reconoci-
miento solo se podrá aplicar a asignaturas o módulos completos, definidos como tales en el plan de estudios.

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de grado

(Aprobada en el Consejo de Gobierno núm. 5/09, de 28 de mayo de 2009, y modificada por el Consejo de Gobierno
en las sesiones núm. 8/12, de 20 de diciembre de 2012; núm. 5/2014, de 19 de junio de 2014, y núm. 1/2016, de 25
de febrero de 2016).

Índice

Preámbulo

Artículo 1. Definiciones

Artículo 2. Expediente académico y suplemento europeo al título

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

Artículo 4. Procedimiento de reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias
oficiales

Artículo 5. Reconocimiento de créditos de ciclos formativos de grado superior

Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos por adaptación del plan viejo a los nuevos estudios de grado
que lo sustituyen

Artículo 7. Reconocimiento académico en créditos por haber participado en actividades universitarias Disposiciones.

Anexo.

Preámbulo

De acuerdo con lo que establecen los artículos 6 y 13 del RD 1393/2007, por el cual se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, las universidades han de reconocer los créditos que han obtenido los estu-
diantes en otras enseñanzas universitarias oficiales y a transferir los créditos que han obtenido los estudiantes en
enseñanzas universitarias oficiales cursadas previamente.

Asimismo, en virtud de lo que establece el artículo 12.8 del real decreto mencionado, los estudiantes pueden obtener
reconocimiento académico en créditos por haber participado en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios
cursado.

Las normas presentes, que regulan la aplicación a los estudios de grado de la UdG de estos nuevos procedimientos,
se basan, además del RD 1393/2007, en los "Criterios para la planificación y programación de los estudios de grado
de la Universidad de Girona", aprobados por el Consejo de Gobierno en la sesión n.º 2/08, de 28 de febrero de 2008,
y en las memorias de programación de los estudios de grado, que de acuerdo con la nueva ordenación de los estu-
dios incluyen contenido de carácter normativo.

Estas normas tienen presente el acuerdo de la Comisión Académica y de Convalidaciones de la Universidad de Gi-
rona, de 27 de febrero de 2003 (publicado en el DOGC n.º 3937, de 31 de julio de 2003), que delega la competencia
con respecto a las convalidaciones a los decanos o directores de centros docentes. De acuerdo con esta delegación
y dado que el procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos comporta la translación de los procesos
tradicionales de convalidación y adaptación a los nuevos estudios oficiales regulados por el Real Decreto 1393/2007,
y en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la cual se modifica la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, se atribuye la competencia para tramitar el procedimien-
to de reconocimiento y transferencia de créditos a los decanos y directores de centros docentes.
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Por otra parte, esta normativa también regula la posibilidad de obtener reconocimiento de créditos por haber cursa-
do determinados ciclos formativos de grado superior. En virtud del Acuerdo sobre el procedimiento de convalidación
de créditos entre ciclos formativos de grado superior (CFGS) y titulaciones universitarias de grado durante el curso
2008-2009, de 16 de octubre de 2008, de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversita-
rio de Cataluña, las correspondencias establecidas entre asignaturas de los CFGS y las titulaciones universitarias se
tienen que adecuar a los nuevos grados. Finalmente, ordena y concreta el procedimiento de adaptación entre los es-
tudios de 1º y 2º ciclo organizados de acuerdo con el sistema anterior y los nuevos estudios de grado que los sustitu-
yen.

Artículo 1. Definiciones

1. Reconocimiento de créditos

Se entiende por reconocimiento la aceptación en el expediente académico de los estudios oficiales a los cuales se
accede de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales previas, de la UdG o de otras universida-
des, y su cómputo de cara a obtener el título, de acuerdo con las reglas básicas establecidas en el artículo 13 del
RD 1393/2007.

1. Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia la incorporación en el expediente académico de los créditos obtenidos en enseñanzas
universitarias oficiales previas, de la UdG o de otras universidades, que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo oficial ¿y que no hayan sido objeto de reconocimiento¿ sólo a efectos de acreditación del currículum académico.

1. Reconocimiento académico

Se entiende por reconocimiento académico la incorporación en el expediente académico de los créditos obtenidos
por la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación.

Artículo 2. Expediente académico y suplemento europeo al título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para obtener el título correspondiente se tienen que incluir en su expediente
académico y tienen que quedar reflejados en el suplemento europeo al título.

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

1. Las actuaciones que establece este artículo afectan tanto a los estudios de procedencia inacabados como a los que han otor-
gado un título oficial, y se tienen que llevar a cabo en el momento de iniciar el expediente académico de los nuevos estudios.
Por este motivo, en el primer caso, si el estudiante continúa cursando los estudios de procedencia, los créditos que supere a
partir de este momento no se pueden transferir al expediente académico de los nuevos estudios. Si supera créditos que acredi-
ten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios del grado a que ha accedido,
podrá solicitar su reconocimiento.

2. A los estudiantes que accedan a unos estudios de grado con estudios universitarios oficiales previos se les pueden reconocer
los créditos siguientes:

a. Los correspondientes a materias básicas de la rama de conocimiento en que esté adscrita la titulación a que hayan ac-
cedido, atendiendo, por una parte, las condiciones que pueda establecer el Gobierno en planes de estudios que conduz-
can a obtener títulos que habiliten para el ejercicio profesional, y por la otra, las necesidades formativas de los estu-
diantes, a fin de que el reconocimiento no comporte una carencia en la formación prevista en el plan de estudios.

b. Los correspondientes a materias que acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias
del plan de estudios a que accedan, con la condición de que el reconocimiento sólo se puede aplicar a asignaturas o
módulos completos definidos como tales en el plan de estudios.

En los dos casos hay que trasladar las calificaciones que correspondan, una vez ponderadas, si es necesario.

1. En cuanto al resto de créditos procedentes de estudios previos que no hayan dado lugar a la obtención de un título oficial en
el momento de abrir el expediente de grado, y que no puedan ser objeto de reconocimiento, hay que transferirlos.

Artículo 4. Procedimiento de reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas uni-
versitarias oficiales

1. El procedimiento de reconocimiento y/o transferencia de créditos se inicia de oficio una vez enterada la UdG del contenido
del expediente o expedientes previos del estudiante, a partir de la correspondiente recepción de la certificación oficial envia-
da por la universidad de origen, o bien de una certificación académica personal que aporte el mismo estudiante.

2. El estudiante puede renunciar a parte del reconocimiento de créditos o a todo en caso de que prefiera cursar las materias co-
rrespondientes. Esta renuncia se puede hacer una sola vez y tiene carácter definitivo.
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3. Para incorporar los créditos reconocidos o transferidos al expediente académico se tiene que aplicar lo que determine el De-
creto de precios de la Generalitat de Cataluña.

4. La competencia para tramitar y resolver los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos corresponde a los
decanos y a los directores de centros docentes.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos de ciclos formativos de grado superior

1. El reconocimiento o la convalidación de materias superadas en CFGS en las titulaciones de grado se tiene que regir por la
normativa que se pueda promulgar a este efecto.

2. En su defecto, se tiene que aplicar el acuerdo de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC de 16 de octubre
de 2008, que prevé la adecuación a los nuevos grados de las correspondencias entre CFGS y titulaciones universitarias. Esta
adecuación se tiene que concretar en una propuesta de convalidación, que hay que presentar al órgano técnico de apoyo de-
terminado en el acuerdo mencionado y que, en caso de que sea aprobada, se tiene que publicar en la página web de los estu-
dios correspondientes.

3. Para incorporar los créditos reconocidos al expediente académico hay que abonar lo que determine el Decreto de precios de
la Generalitat de Cataluña.

Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos para adaptar el plan viejo a los nuevos estudios de grado
que lo sustituyen

1. El reconocimiento de créditos se rige por la tabla de adaptaciones del punto 10 de la memoria del plan de estudios correspon-
diente.

2. Los créditos de libre elección cursados con asignaturas troncales, obligatorias, optativas o de libre elección previstas en el
plan de estudios de procedencia pueden ser reconocidos como asignaturas o como módulos del nuevo plan, siempre que acre-
diten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios de grado.

3. Los créditos de libre elección que no hayan sido reconocidos como asignaturas o módulos se pueden reconocer como crédi-
tos de reconocimiento académico, para evitar que los estudiantes que hayan progresado en sus estudios vean disminuido este
progreso en el cambio de plan. En este caso hay que establecer una relación de 1:1 entre los créditos del plan viejo y los co-
rrespondientes al grado.

4. Todos los créditos superados en el plan de estudios de procedencia que no se reconozcan deben transferirse al nuevo expe-
diente con el fin de incorporarlos al suplemento europeo del título cuando corresponda.

5. A menos que el Decreto de precios correspondiente de la Generalitat de Cataluña establezca lo contrario, la incorporación de
los créditos reconocidos por adaptación del plan viejo a los nuevos estudios no requiere abonar ningún importe.

Artículo 7. Reconocimiento académico en créditos por haber participado en actividades universitarias

1. El Consejo de Gobierno ha aprobado las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación que lleva a cabo la Universitat de Girona susceptibles de ser reconocidas y los créditos que corresponden a cada
una que se identifican en el anexo 1 de esta norma. Afectan todos los estudiantes de cualquier de los grados y tienen la mis-
ma valoración en créditos. La relación, con indicación del código de actividad, se publicará en el web de la Universidad.

Aun así, la Comisión delegada del Consejo de Gobierno de Docencia y Estudiantes, en la sesión en que cierre la
propuesta de la programación académica del curso siguiente, podrá aprobar la incorporación de actividades suscep-
tibles de ser reconocidas y los créditos que corresponden, a propuesta de las unidades estructurales que las organi-
cen.

1. Para poder incorporar actividades susceptibles de ser reconocidas como créditos de reconocimiento académico a lo largo del
curso académico, una vez cerrada la programación del curso, las unidades estructurales que las organicen podrán solicitarlo
al vicerrector encargado de la ordenación académica en los estudios de grado, que, si procede, las aprobará. El vicerrector in-
formará de las resoluciones adoptadas a la próxima sesión de la CdDiE.

1. La Comisión de Gobierno de los centros docentes puede aprobar el reconocimiento académico otras actividades dirigidas a
los estudiantes de los grados que imparte y realizadas en el marco del centro docente, con indicación de los créditos que co-
rresponden a cada una. A pesar de que no corresponde ninguna más aprobación, el centro notificará al vicerrector encargado
de la ordenación académica las actividades aprobadas.

Para posibilitar que los reconocimientos que se incorporen en los expedientes académicos de los estudiantes identi-
fiquen las actividades concretas llevadas a cabo, estas actividades requerirán codificación previa. El vicerrectorado
trasladará los acuerdos al Gabinete de Planificación y Evaluación, que verificará que las actividades no estén codifi-
cadas previamente y comunicará el código asignado a los centros. Un golpe las actividades dispongan de código, la
relación se tiene que hacer pública a través del web.

1. La participación en estas actividades sólo permite el reconocimiento de créditos en un solo expediente académico por estu-
diante. No es posible el reconocimiento de actividades ya reconocidas en expedientes previos de los estudiantes, salvo que se
trate de un traslado desde un expediente no finalizado, pero que se cierra para iniciar el nuevo estudio.

2. Cuando así se requiera, la inscripción a la actividad se tiene que hacer ante la unidad que lo organiza y en las condiciones que
esta misma unidad establezca. La participación en órganos de gobierno de centro o de universidad requiere la acreditación de

C
SV

: 4
73

49
16

92
85

10
10

36
08

44
28

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473491692851010360844285


Identificador : 2504416 Fecha : 18/02/2022

24 / 132

la asistencia a un mínimo del 80% de las sesiones de cada curso académico para obtener el reconocimiento de créditos. Co-
rresponde al secretario del órgano de gobierno de la unidad correspondiente certificar la asistencia de los estudiantes.

3. La participación en actividades culturales, deportivas, solidarias o de cooperación lo tiene que acreditar del mismo modo que
en el punto anterior el responsable académico o administrativo de la actividad, tanto si requiere inscripción como si no. Algu-
nas de estas actividades pueden requerir la asistencia a cursos de formación específica, al margen de los planes de estudios.

4. Las actividades no organizadas directamente por la UdG las tendrá que acreditar el órgano de la UdG que asume la coorga-
nización. En el caso de los cursos de verano del IJLV la acreditación corresponde al órgano organizador de los cursos de ve-
rano a la UdG. En todos los casos, un golpe la unidad organizadora haya certificado la participación o superación de la activi-
dad, se puede solicitar en cualquier momento del curso el reconocimiento de los créditos desde la función vinculada al expe-
diente académico electrónico a que tienen acceso los estudiantes de la UdG. Para incorporar los créditos reconocidos al expe-
diente académico hay que abonar el precio que determine el Decreto de precios de la Generalitat de Cataluña.

5. Los estudiantes que no lleven a cabo actividades que los permitan este reconocimiento académico pueden conseguir los cré-
ditos requeridos para la finalización de los estudios cursando más créditos optativos, o bien obteniendo el reconocimiento
de créditos superados en otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad; en este último caso, el reconocimiento sólo se
puede aplicar a asignaturas o módulos completos, definidos como tales al plan de estudios.

Disposición transitoria

A pesar de que la nueva redacción del artículo 7 supone prescindir de la colección de actividades de medio crédito
con descriptor genérico que se reconocían por acuerdo de los centros docentes, las actividades reconocidas de este
modo se mantendrán en los expedientes académicos de los estudiantes.

Disposición adicional

Se habilita el vicerrector encargado de la ordenación académica en los estudios de grado para dictar instrucciones
relativas a la operativa del reconocimiento académico de las actividades a que se refiere el artículo 7.

Disposición final única. Entrada en vigor

La normativa presente de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de grado entrará en vigor en el cur-
so académico 2009-2010.

La modificación del artículo 7 entrará en vigor en el curso académico 2013-2014.

Anexo 1. Actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que lleva a ca-
bo la Universitat de Girona susceptibles de ser reconocidas.

Entre estas actividades se tienen que incluir como mínimo las siguientes:
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4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas (magistrales, participativas, presenciales, etc.)

Clases prácticas (actividades, ejercicios o trabajos prácticos, etc.)

Lectura y comentario de textos (artículos, libros, capítulos de libro, etc.)

Elaboración de trabajos (informes, ensayo, memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

Participación en debates, seminarios, etc.

Visionado/audición de materiales

Salidas de estudio, visitas, trabajo de campo

Participación en actos de interés académico (conferencias, jornadas, proyecciones, etc.)

Pruebas de evaluación (examen, test, exposición oral, etc.)

Tutoría individualizada

Actividades de formación y estudio personal

Prácticas externas (en empresas, instituciones, etc.)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

Enseñanza personalizada

Tareas integradas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Exposiciones orales

Trabajos académicos

Resolución de ejercicios, prácticas, problemas, casos de estudio, etc.

Participación en clase

Autoevaluación

5.5 NIVEL 1: Créditos básicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Antropología social y cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CE11/RA.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los objetivos de la Antropología Social y Cultural a partir del conocimiento de las escuelas clásicas - los autores y las monografías-, el méto-
do etnográfico y los principales ámbitos de trabajo de la disciplina (parentesco, religión, economía y política).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

20 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 0

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 0

Participación en debates, seminarios, etc. 12 50

Visionado/audición de materiales 15 0

Salidas de estudio, visitas, trabajo de
campo

10 50
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Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

Actividades de formación y estudio
personal

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 70.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos académicos 10.0 20.0

Participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Comunicación académica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación con la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

CG1/RA.2 Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).

C
SV

: 4
73

49
16

92
85

10
10

36
08

44
28

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473491692851010360844285


Identificador : 2504416 Fecha : 18/02/2022

31 / 132

CG2/RA.3 Aplicar correctamente el formato académico requerido para cada tipo de producción.

CE11/RA.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios

CE11/RA.2 Identificar y utilizar correctamente los conceptos fundamentales del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las técnicas y convenciones de escritura de los textos académicos y a los recursos para su presentación y defensa oral, especialmente
en relación con las TIC. Producción de textos escritos y de discursos orales atendiendo a las diversas tipologías textuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

21 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

23 35

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

48 16

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

48 16

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 35.0

Trabajos académicos 20.0 35.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 50.0

Participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos de geografia humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Geografía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG3.1 - CG3/RA.1 -Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

RA.CG8.2- CG8/RA.2 - Trabajar de forma autónoma planificando y gestionando el tiempo y los recursos para conseguir los objetivos previstos.

RA.CE11.2 - CE11/RA.2 - Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales resultan de interés en el planteamiento y resolución de los proble-

mas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo principal es proporcionar al estudiante las bases conceptuales de la disciplina. Por eso se introducen determinados conceptos básicos y
una perspectiva de la evolución epistemológica de la Geografía Humana. Aspectos clave de los contenidos serán: la evolución de la Geografía (de las
Sociedades Geográficas al oficio de geógrafo/a actual); el crecimiento demográfico y la urbanización mundial; la población y las migraciones; la activi-
dad económica y la organización espacial; poder y territorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG8- - Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100
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Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

30 50

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 0

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 0

Participación en debates, seminarios, etc. 10 25

Salidas de estudio, visitas, trabajo de
campo

15 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

25 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Trabajos académicos 10.0 20.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 40.0

Participación en clase 5.0 10.0

NIVEL 2: Problemas actuales de la filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG7/RA.1 Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

CE11/RA.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación generalista e introductoria a los principales problemas del debate filosófico contemporáneo y actual, subrayando principalmente sus im-
plicaciones éticas, sociales y políticas. Se prestará atención especial a los problemas relacionados con la bioética y la diversidad cultural y de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG7- - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Mundo actual I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CE11/RA.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Historia del mundo actual a través del análisis de los procesos políticos, económicos y sociales que han tenido lugar desde 1945, es
decir, durante la Guerra Fría, el orden político surgido tras el hundimiento del comunismo y la posterior globalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100
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Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

6 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 20

Visionado/audición de materiales 10 0

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

4 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

25 20

Tutoría individualizada 5 100

Actividades de formación y estudio
personal

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Trabajos académicos 20.0 50.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

10.0 40.0

NIVEL 2: Mundo actual II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CG1/RA.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CE11/RA.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los principales debates políticos, económicos y socioculturales del mundo actual, que han tenido lugar desde 1945, analizados desde
una perspectiva histórica. Se adoptarán diversos enfoques (nacional, global y comparado) con el objetivo de comprender los principales problemas a
los que se enfrenta el presente profundizando en sus raíces históricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

6 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 20

Visionado/audición de materiales 10 0

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

4 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

25 20

Tutoría individualizada 5 100

Actividades de formación y estudio
personal

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 70.0

Trabajos académicos 20.0 50.0
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Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

10.0 40.0

NIVEL 2: Lecturas de la literatura Universal I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CE12/RA.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lectura, comentario y contextualización histórica y estética de obras literarias mayores de la tradición occidental, de los orígenes hasta la Edad Moder-
na. Identificación de los temas, tópicos y estilos fundamentales de la tradición literaria occidental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

35 25

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

20 100

Actividades de formación y estudio
personal

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 70.0 100.0

Participación en clase 0.0 30.0

NIVEL 2: Lecturas de la literatura Universal II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CG1/RA.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CE12/RA.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lectura, comentario y contextualización histórica y estética de las obras literarias mayores de la tradición occidental, del Romanticismo hasta la actuali-
dad. Identificación de los temas, tópicos y estilos fundamentales de la tradición literaria occidental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

35 25

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

20 100

Actividades de formación y estudio
personal

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 70.0 100.0

Participación en clase 0.0 30.0

NIVEL 2: Antropología filosófica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG3/RA.3 Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

CE12/RA.1 Estar familiarizado con los principales problemas y teorías de las diversas disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales.

CE8/RA.3 Realizar

comentarios de texto

y ensayos críticos bre-

ves a partir de un texto

propuesto o seleccio-

nado.

CE11/R.1 Dominar

conocimientos proce-

dentes de las discipli-

nas humanísticas que

sean relevantes para el

análisis y la compren-

sión de los problemas

propios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio crítico de las diferentes concepciones del ser humano que ha habido a lo largo de la historia de la filosofía, mostrando la mutua influencia entre
estas teorías y el contexto histórico en el cual aparecieron.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8- - Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización excesiva y la casuística extrema, descubriendo qué ejemplos
concretos y qué consideraciones específicas son pertinentes para apoyar o criticar una determinada posición filosófica.

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

45 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Filosofía Política I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG7/RA1 Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

CG7/RA.3 Analizar la pertinencia de las hipótesis propuestas.

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CE12/R.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comentario y análisis de algunos de los textos más relevantes de la historia del pensamiento político occidental y de las doctrinas filosóficas que los
inspiraron y que, a su vez, hayan podido propiciar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG7- - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

45 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 0

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0
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Participación en clase 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Créditos Obligatorios

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Filosofía moral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG6/RA.2 Valorar positivamente la diversidad cultural y lingüística como fuente de riqueza personal y colectiva.

CG6/RA.3 Incluir una reflexión ética relevante en la emisión de juicios elaborados a partir de la reunión e interpretación de datos.

CE4/RA.3 Conocer las doctrinas filosóficas actuales, sus distintos planteamientos, problemas que proponen y métodos de análisis.

CE2/RA.3 Discriminar los conceptos centrales de nuestro sistema conceptual y las conexiones existentes entre ellos que subyacen en las grandes cuestiones filosóficas.

CE2/RA.2 Estar familiarizado con los principales problemas, argumentos, métodos y teorías que configuran las distintas áreas de la filosofía, y saber utilizar la terminología específica correspondiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las discusiones más importantes de la reflexión ética actual con una mención especial a la metaética. Se abordarán cuestiones como el
relativismo, el subjetivismo, el libre albedrío, la suerte moral, o el posible sesgo de género en la racionalidad moral tradicional. Asimismo, se hará un
repaso y una actualización de los debates contemporáneos en filosofía del lenguaje moral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6- - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2- - Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la
Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política.

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

45 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 0

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Ética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG6/RA.3 Incluir una reflexión ética relevante en la emisión de juicios elaborados a partir de la reunión e interpretación de datos.

CG5/RA.1 Participar en el trabajo de grupo y la toma de decisiones colectivas, teniendo en cuenta que el interés del equipo va por delante de los intereses de los miembros que lo componen.

CG5/RA.2. Respetar y valorar la diversidad de experiencias, aportaciones y puntos de vista de los miembros de un equipo como un elemento enriquecedor.

CE3/RA.3 Ser capaz de analizar argumentos filosóficos complejos en los que se encadenan diversas argumentaciones.

CE4/RA.3 Conocer las doctrinas filosóficas actuales, sus distintos planteamientos, problemas que proponen y métodos de análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las principales teorías y a los principales debates de la ética como disciplina filosófica. Se destacarán las particularidades de las discu-
siones éticas contemporáneas y los debates que le son propios, poniendo un especial énfasis en el tipo de problemas éticos y prácticos que caracteri-
zan la Sociedad democrática contemporánea como, por ejemplo, la libertad individual frente a las tecnologías, la bioética, la igualdad entre géneros y
la justicia distributiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5- - Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores democráticos, de respeto
mutuo y de no discriminación

CG6- - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3- - Identificar los problemas conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión.

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

45 100

Participación en debates, seminarios, etc. 20 100

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Estética I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.3 Aplicar correctamente el formato académico requerido para cada tipode producción.

CG3/RA.2 Examinar críticamentelos contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CE1/RA.3 Profundizar en la filosofía de los autores más importantes de la tradición a partir de la lectura y el estudio de sus obras más representativas.

CE4/RA.4 Valorar en qué medida las doctrinas filosóficas actuales mejoran la comprensión y solución de los problemas filosóficos propuestos en el pasado.

CE10/RA.1 Detectar problemas filosóficos en contextos no filosóficos -por ejemplo, en el ámbito de la medicina, la ecología, la ciencia, las nuevas tecnologías, el arte, la política- e intentar ofrecer una respuesta aplicando la

metodología filosófica. CE2/RA.2 Estar familiarizado con los principales problemas, argumentos, métodos y teorías que configuran las distintas áreas de la filosofía, y saber utilizar la terminología específica correspondiente.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción general a la estética como disciplina de la filosofía a partir de una presentación de los problemas sistemáticos fundamentales y un estudio
histórico de los autores clásicos y sus teorías principales desde la filosofía antigua hasta el siglo XVIII.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia de la filosofía antigua I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CE1/RA.2 Identificar y ser capaz de utilizar los conceptos fundamentales de las distintas concepciones filosóficas, y explicar las variaciones de su significado según el uso que éstos tienen en autores diversos y en épocas distin-

tas.

CE1/RA.3 Profundizar en la filosofía de los autores más importantes de la tradición a partir de la lectura y el estudio de sus obras más representativas.

CE6/RA.1 Leer y comprender correctamente los textos filosóficos de los autores más relevantes, identificando los argumentos que aparecen en dichos textos.

CE6/RA.3. Analizar y ponderar la validez lógica de los argumentos filosóficos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción histórica la filosofía presocrática con consideración explícita al problema de las fuentes y aproximación sistemática a los principales pro-
blemas tratados en las diversas corrientes de la filosofía del período.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100
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Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia de la filosofía medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CE1/RA.3 Profundizar en la filosofía de los autores más importantes de la tradición a partir de la lectura y el estudio de sus obras más representativas.

CE1/RA.4 Ser capaz de comprender y reconstruir los argumentos que justifican las tesis principales de cada filósofo, y constatar las diversas maneras
en que a veces es posible interpretar las afirmaciones y las argumentaciones de un mismo autor.

CE3/R.4 Descubrir cómo las discusiones filosóficas, más allá de su interés teórico, pueden tener implicaciones éticas, estéticas, políticas o vitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es la adquisición por el alumno de los conocimientos básicos sobre los autores, las obras y las cuestiones fundamentales
del pensamiento medieval y de las competencias necesarias para la lectura de los textos filosóficos de la época.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE3- - Identificar los problemas conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia de la filosofía antigua II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CE1/RA.2 Identificar y ser capaz de utilizar los conceptos fundamentales de las distintas concepciones filosóficas, y explicar las variaciones de su significado según el uso que éstos tienen en autores diversos y en épocas distin-

tas.

CE1/RA.3 Profundizar en la filosofía de los autores más importantes de la tradición a partir de la lectura y el estudio de sus obras más representativas.

CE6/RA.1 Leer y comprender correctamente los textos filosóficos de los autores más relevantes, identificando los argumentos que aparecen en dichos textos.

CE6/RA.3. Analizar y ponderar la validez lógica de los argumentos filosóficos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción histórica a la filosofía presocrática con consideración explícita al problema de las fuentes y aproximación sistemática a los principales pro-
blemas tratados en las diversas corrientes de la filosofía del período.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100
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Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia de la filosofía moderna I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CE1/RA.2 Identificar y ser capaz de utilizar los conceptos fundamentales de las distintas concepciones filosóficas, y explicar las variaciones de su sig-
nificado según el uso que estos tienen en autores diversos y en épocas distintas.

CE2/RA.1 Conocer los desarrollos fundamentales que se han producido en las distintas áreas de la filosofía, la cultura y la ciencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del pensamiento de los principales filósofos del Renacimiento, así com de las filosofías de Hobbes, Descartes y del racionalismo postcarte-
siano de Malebranche, Spinoza y Leibniz.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE2- - Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la
Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia de la filosofía moderna II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión. CE1/RA.2 Identificar y ser capaz de
utilizar los conceptos fundamentales de las distintas concepciones filosóficas, y explicar las variaciones de su significado según el uso que éstos tienen
en autores diversos y en épocas distintas. CE2/RA.1 Conocer los desarrollos fundamentales que se han producido en las distintas áreas de la filosofía,
la cultura y la ciencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del pensamiento filosófico del empirismo clásico (Locke, Berkeley y Hume), así como de las filosofías de la Ilustración y de Kant.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE2- - Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la
Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Lógica I
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión. CE6/RA.3
Analizar y ponderar la validez lógica de los argumentos filosóficos. CE6/RA.4 Determinar qué demuestra exactamente y qué no demuestra un determi-
nado argumento, y valorar si un determinado argumento es pertinente o no respecto a una determinada cuestión filosófica. CE7/RA.4 Usar los méto-
dos propios de la lógica y ser capaz de aplicarlos en otros ámbitos del conocimiento. CE2/RA.3 Discriminar los conceptos centrales de nuestro sistema
conceptual y las conexiones existentes entre ellos que subyacen en las grandes cuestiones filosóficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los fundamentos de la teoría de conjuntos (nociones básicas, operaciones con conjuntos, relaciones y funciones) y de la sintaxis de la lógi-
ca proposicional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2- - Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la
Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política.

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

CE7- - Identificar falacias lógicas, tanto formales como informales, y detectar errores metodológicos, recursos retóricos y
presupuestos implícitos en las discusiones y argumentaciones filosóficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

15 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 4 100

Actividades de formación y estudio
personal

97 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 70.0 90.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

0.0 20.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Lógica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión. CE2/RA.3 Dis-
criminar los conceptos centrales de nuestro sistema conceptual y las conexiones existentes entre ellos que subyacen en las grandes cuestiones filo-
sóficas. CE6/RA.3 Analizar y ponderar la validez lógica de los argumentos filosóficos. CE7/RA.2 Analizar la validez formal de argumentos del lenguaje
natural, detectando las falacias formales e informales que puedan estar presentes CE7/RA.4 Usar los métodos propios de la lógica y ser capaz de apli-
carlos en otros ámbitos del conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estudio de la semántica de la lógica proposicional, de la sintaxis y semántica de la lógica de primer orden, del cálculo deductivo y de las nociones me-
talógicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2- - Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la
Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política.

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

CE7- - Identificar falacias lógicas, tanto formales como informales, y detectar errores metodológicos, recursos retóricos y
presupuestos implícitos en las discusiones y argumentaciones filosóficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

15 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 4 100

Actividades de formación y estudio
personal

97 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 70.0 90.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

0.0 20.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Historia de la filosofía contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento. CG3/RA.2 Contextualizar los textos
en relación al autor, época, tradición,¿, poniéndolos en relación a los propios conocimientos. CE1/RA.1 Conocer las visiones generales sobre el mun-
do y los seres humanos a que dan lugar las distintas teorías filosóficas tanto del presente como del pasado. CE1/RA.2 Identificar y ser capaz de utilizar
los conceptos fundamentales de las distintas concepciones filosóficas, y explicar las variaciones de su significado según el uso que éstos tienen en au-
tores diversos y en épocas distintas. CE4/RA.1 Conocer cuáles son los problemas y los debates filosóficos actuales, y discernir en qué medida las so-
luciones históricas a los problemas del pasado pueden iluminar los debates actuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación general de las principales corrientes de pensamiento de la filosofia contemporánea, preferentemente del siglo XIX, así como de los deba-
tes e interpretaciones a que dan lugar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Teoría del conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.3 Aplicar correctamente el formato académico requerido para cada tipo de producción. CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principa-
les que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión. CE2/RA.3 Discriminar los conceptos centrales de nuestro sistema conceptual y las cone-
xiones existentes entre ellos que subyacen en las grandes cuestiones filosóficas. CE5/RA.4 Ser capaz de defender mediante argumentos posiciones
filosóficas con las que no se está de acuerdo. CE6/RA.4 Determinar qué demuestra exactamente y qué no demuestra un determinado argumento, y
valorar si un determinado argumento es pertinente o no respecto a una determinada cuestión filosófica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del análisis tripartito clásico del conocimiento, del escepticismo y los argumentos escépticos, de la noción de justificación, del internismo y ex-
ternismo epistémicos, del evidencialismo, el fiabilismo, el relativismo y el constructivismo epistémicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2- - Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la
Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política.

CE5- - Utilizar oralmente y por escrito, de manera correcta y crítica, la terminología filosófica especializada, así como las diversas
técnicas del razonamiento filosófico

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 30.0

Participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: Metafísica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento CG2/RA.2 Redactar ensayos, infor-
mes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión CE1/RA.4 Ser capaz de comprender y reconstruir
los argumentos que justifican las tesis principales de cada filósofo, y constatar las diversas maneras en que a veces es posible interpretar las afirma-
ciones y las argumentaciones de un mismo autor. CE6/R.1 Leer y comprender correctamente los textos filosóficos de los autores más relevantes, iden-
tificando los argumentos que aparecen en dichos textos CE7/RA.1 Aislar los recursos retóricos y los presupuestos implícitos que están presentes en
las argumentaciones filosóficas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y discusión de temas centrales en la tradición filosófica occidental. Se tratarán en profundidad la cuestión general del realismo y la de la obje-
tividad de nociones como verdad o bien, en oposición a formas convencionales de subjetivismo o relativismo, desde el punto de vista de la distinción
entre verdad y contenido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

CE7- - Identificar falacias lógicas, tanto formales como informales, y detectar errores metodológicos, recursos retóricos y
presupuestos implícitos en las discusiones y argumentaciones filosóficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida
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Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Metafísica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento CG2/RA.2 Redactar ensayos, infor-
mes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión CE1/RA.4 Ser capaz de comprender y recons-
truir los argumentos que justifican las tesis principales de cada filósofo, y constatar las diversas maneras en que a veces es posible interpretar las afir-
maciones y las argumentaciones de un mismo autor. CE6/R.1. Leer y comprender correctamente los textos filosóficos de los autores más relevantes,
identificando los argumentos que aparecen en dichos textos CE7/RA.1 Aislar los recursos retóricos y los presupuestos implícitos que están presentes
en las argumentaciones filosóficas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

CE7- - Identificar falacias lógicas, tanto formales como informales, y detectar errores metodológicos, recursos retóricos y
presupuestos implícitos en las discusiones y argumentaciones filosóficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 1 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Filosofía del lenguaje I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias
valoraciones. CE1/RA.4 Ser capaz de comprender y reconstruir los argumentos que justifican las tesis principales de cada filósofo, y constatar las di-
versas maneras en que a veces es posible interpretar las afirmaciones y las argumentaciones de un mismo autor. CE2/RA.2 Estar familiarizado con los
principales problemas, argumentos, métodos y teorías que configuran las distintas áreas de la filosofía, y saber utilizar la terminología específica co-
rrespondiente. CE6/RA.1 Leer y comprender correctamente los textos filosóficos de los autores más relevantes, identificando los argumentos que apa-
recen en dichos textos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los primeros desarrollos que constituyen los fundamentos de la filosofía del lenguaje contemporánea, desde sus orígenes hasta mediados
del siglo XX, y que pueden hallarse en autores como Frege, Russell, Wittgenstein y Carnap, entre otros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE2- - Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la
Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política.

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 10

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

C
SV

: 4
73

49
16

92
85

10
10

36
08

44
28

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473491692851010360844285


Identificador : 2504416 Fecha : 18/02/2022

66 / 132

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 30.0

Participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: Filosofía en el lenguaje II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.3 Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito. CE2/RA.3 Discrimi-
nar los conceptos centrales de nuestro sistema conceptual y las conexiones existentes entre ellos que subyacen en las grandes cuestiones filosóficas.
CE6/RA.4 Determinar qué demuestra exactamente y qué no demuestra un determinado argumento, y valorar si un determinado argumento es perti-
nente o . CE7/RA.4 Usar los métodos propios de la lógica y ser capaz de aplicarlos en otros ámbitos del conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los principales temas de la filosofía del lenguaje contemporánea, como la naturaleza del significado y de la verdad, o las variedades de los
modos de designación de las expresiones lingüísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2- - Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la
Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política.

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

CE7- - Identificar falacias lógicas, tanto formales como informales, y detectar errores metodológicos, recursos retóricos y
presupuestos implícitos en las discusiones y argumentaciones filosóficas
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 30.0

Participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: Lecturas de filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión. CG3/RA.3
Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito. CE1/RA.3 Profundizar en la filo-
sofía de los autores más importantes de la tradición a partir de la lectura y el estudio de sus obras más representativas. CE1/RA.4 Ser capaz de com-
prender y reconstruir los argumentos que justifican las tesis principales de cada filósofo, y constatar las diversas maneras en que a veces es posible
interpretar las afirmaciones y las argumentaciones de un mismo autor. CE2/RA.2 Estar familiarizado con los principales problemas, argumentos, méto-
dos y teorías que configuran las distintas áreas de la filosofía, y saber utilizar la terminología específica correspondiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y comentario de textos representativos de un filósofo o de una corriente filosófica, o relativos a una misma disciplina o a un mismo problema
filosófico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE2- - Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la
Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Corrientes actuales de la filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias
valoraciones. CE4/RA.2 Ser consciente de cómo los desarrollos de la ciencia o los cambios sociales afectan al planteamiento de los problemas filo-
sóficos y a los intentos de su solución. CE4/RA.3 Conocer las doctrinas filosóficas actuales, sus distintos planteamientos, problemas que proponen y
métodos de análisis. CE5/RA.1 Hacer un uso correcto de los términos filosóficos en la formulación de preguntas y en los debates realizados en clase.
CE8/RA.2 Ser capaz de analizar un texto en el que se describe un experimento científico o una posición filosófica, determinando qué es lo que se afir-
ma o se demuestra en concreto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación y estudio de las principales corrientes de la filosofía contemporánea, siglos XX y XXI, así como de los debates e interpretaciones a que
dan lugar. Se dará especial atención a la cuestión de la diversidad cultural y de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

CE5- - Utilizar oralmente y por escrito, de manera correcta y crítica, la terminología filosófica especializada, así como las diversas
técnicas del razonamiento filosófico

CE9- - Formular, tanto oralmente como por escrito, problemas filosóficos complejos y controvertidos, y ser capaz de construir
argumentos de acuerdo con las principales estrategias que se han articulado para resolverlos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100
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Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Filosofía de la ciencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión. CG3/RA.2
Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoracio-
nes. CE2/RA.4 Entender correctamente en qué consiste el método científico y analizar la pertinencia de su aplicación en otros ámbitos del conocimien-
to. CE5/RA.1 Hacer un uso correcto de los términos filosóficos en la formulación de preguntas y en los debates realizados en clase. CE7/RA.3 Resol-
ver problemas que requieren el manejo del razonamiento lógico y matemático.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estudio del método científico, de la estructura de los conceptos, explicaciones y teorías científicas, del problema de la inducción, de las relaciones in-
terteóricas y de la naturaleza de la causalidad y las leyes científicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2- - Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la
Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política.

CE5- - Utilizar oralmente y por escrito, de manera correcta y crítica, la terminología filosófica especializada, así como las diversas
técnicas del razonamiento filosófico

CE7- - Identificar falacias lógicas, tanto formales como informales, y detectar errores metodológicos, recursos retóricos y
presupuestos implícitos en las discusiones y argumentaciones filosóficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 30.0

Participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: Estética II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.3 Aplicar correctamente el formato académico requerido para cada tipo de producción

CG3/ RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias
valoraciones

CE1/RA.3 Profundizar en la filosofía de los autores más importantes de la tradición a partir de la lectura y el estudio de sus obras más representativas

CE4/RA.4 Valorar en que medida las doctrinas filosóficas actuales mejoran la comprensión y solución de los problemas filosóficos propuestos en el pa-
sado

CE2/RA.2 Estar familiarizado con los principales problemas, argumentos, métodos y teorías que configuran las distintas áreas de la filosofía, y saber
utilizar la terminología específica correspondiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las teorías principales de la estética en el contexto de la filosofía contemporánea a partir de una reconstrucción histórica de sus corrientes
principales i el análisis de sus problemas sistemáticos fundamentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100
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Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 90.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 10.0

NIVEL 2: Filosofía política II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión. CG7/RA.2 Ex-
traer conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinados. CE3/RA.1 Aislar los componentes filosóficos que se
dan en cualquier tipo de controversia o debate, y detectar la relación existente entre la defensa de una posición determinada y las presuposiciones fi-
losóficas que dicha posición utiliza. CE9/RA.2 Saber manejar bibliografía secundaria, a menudo en otras lenguas, y saber citar las obras de referencia
según criterios internacionales establecidos. CE9/RA.3 Redactar ensayos de profundización y síntesis a partir de búsquedas en las fuentes bibliográfi-
cas pertinentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es familiarizarse con algunas de las cuestiones más debatidas y controvertidas de la filosofía política contemporánea y co-
nocer las principales ideologías de la sociedad en que se incardinan
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG7- - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3- - Identificar los problemas conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión.

CE9- - Formular, tanto oralmente como por escrito, problemas filosóficos complejos y controvertidos, y ser capaz de construir
argumentos de acuerdo con las principales estrategias que se han articulado para resolverlos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

45 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 0

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Créditos Optativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ideas y problemas de la historia de la filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.1 Expresar oralmente, en diversos formatos, los propios conocimientos o los resultados de estudios o trabajos.

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CE11/RA.2 Identificar y utilizar correctamente los conceptos fundamentales del ámbito de las Humanidades y de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio pormenorizado de los problemas que han representado un punto de inflexión en la historia del pensamiento filosófico, prestando especial aten-
ción en el análisis de los conceptos e ideas fundamentales que se han elaborado para abordarlos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)
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Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Debates propios del pensamiento filosófico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.1 Expresar oralmente, en diversos formatos, los propios conocimientos o los resultados de estudios o trabajos.

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CE12/R.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y análisis pormenorizado de algunos de los debates centrales que caracterizan la investigación filosófica contemporánea. Se prestará una
atención especial a las controversias actuales en torno de la diversidad cultural y de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Temas de historia de la filosofía I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.
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CE1/RA.2 Identificar y ser capaz de utilizar los conceptos fundamentales de las distintas concepciones filosóficas, y explicar las variaciones de su significado según el uso que éstos tienen en autores diversos y en épocas distin-

tas.

CE5/RA.2 Escribir resúmenes de conferencias a las que se ha asistido y de los debates en que se ha participado.

CE8/RA.1 Reconocer qué cuenta como evidencia o como una razón a favor de una determinada posición filosófica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos específicos variarán de acuerdo con el contenido del resto de optativas que se ofrezcan aquel año. En cualquier caso, el temario se ar-
ticulará alrededor de uno de los filósofos fundamentales de la tradición filosófica occidental. El ámbito del temario se podrá restringir a uno o varios de
los problemas más relevantes de la época o autor elegidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE5- - Utilizar oralmente y por escrito, de manera correcta y crítica, la terminología filosófica especializada, así como las diversas
técnicas del razonamiento filosófico

CE8- - Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización excesiva y la casuística extrema, descubriendo qué ejemplos
concretos y qué consideraciones específicas son pertinentes para apoyar o criticar una determinada posición filosófica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0
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Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Temas de historia de la filosofía II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CE1/RA.2 Identificar y ser capaz de utilizar los conceptos fundamentales de las distintas concepciones filosóficas, y explicar las variaciones de su significado según el uso que éstos tienen en autores diversos y en épocas distin-

tas.

CE3/RA.2 Constatar cómo la asunción de una idea o de una tesis concreta puede conducir a la aceptación posterior de otras ideas o afirmaciones.

CE5/RA.2 Escribir resúmenes de conferencias a las que se ha asistido y de los debates en que se ha participado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos específicos variarán de acuerdo con el contenido del resto de optativas que se ofrezcan aquel año. En cualquier caso, el temario se ar-
ticulará alrededor de uno de los filósofos fundamentales de la tradición filosófica occidental. El ámbito del temario se podrá restringir a uno o varios de
los problemas más relevantes de la época o autor elegidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos
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CE3- - Identificar los problemas conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión.

CE5- - Utilizar oralmente y por escrito, de manera correcta y crítica, la terminología filosófica especializada, así como las diversas
técnicas del razonamiento filosófico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Cuestiones disputadas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG4/RA.1 Leer bibliografía y/o interpretar datos en alguna tercera lengua.
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CE3/RA.1 Aislar los componentes filosóficos que se dan en cualquier tipo de controversia o debate, y detectar la relación existente entre la defensa de una posición determinada y las presuposiciones filosóficas que dicha posi-

ción utiliza.

CE3/RA.2 Constatar cómo la asunción de una idea o de una tesis concreta puede conducir a la aceptación posterior de otras ideas o afirmaciones.

CE4/RA.1 Conocer cuáles son los problemas y los debates filosóficos actuales, y discernir en qué medida las soluciones históricas a los problemas del pasado pueden iluminar los debates actuales.

CE8/RA.3 Realizar comentarios de texto y ensayos críticos breves a partir de un texto propuesto o seleccionado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de problemas y debates fundamentales de la filosofía y sus implicaciones. Se prestará especial atención a cuestiones cruciales que no pue-
den recibir, por falta de tiempo, suficiente consideración en los contenidos de las asignaturas obligatorias y se rastreará la reaparición de estas cuestio-
nes en distintos momentos de la Historia de la Filosofía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4- - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3- - Identificar los problemas conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión.

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

CE8- - Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización excesiva y la casuística extrema, descubriendo qué ejemplos
concretos y qué consideraciones específicas son pertinentes para apoyar o criticar una determinada posición filosófica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0
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Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Cuestiones disputadas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG4/RA.1 Leer bibliografía y/o interpretar datos en alguna tercera lengua.

CE3/RA.2 Constatar cómo la asunción de una idea o de una tesis concreta puede conducir a la aceptación posterior de otras ideas o afirmaciones.

CE3/RA.1 Aislar los componentes filosóficos que se dan en cualquier tipo de controversia o debate, y detectar la relación existente entre la defensa de una posición determinada y las presuposiciones filosóficas que dicha posi-

ción utiliza.

CE4/RA.1 Conocer cuáles son los problemas y los debates filosóficos actuales, y discernir en qué medida las soluciones históricas a los problemas del pasado pueden iluminar los debates actuales.

CE8/RA.3 Realizar comentarios de texto y ensayos críticos breves a partir de un texto propuesto o seleccionado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de problemas y debates fundamentales de la filosofía y sus implicaciones. Se prestará especial atención a cuestiones cruciales que no pue-
den recibir, por falta de tiempo, suficiente consideración en los contenidos de las asignaturas obligatorias y se rastreará la reaparición de estas cuestio-
nes en distintos momentos de la Historia de la Filosofía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4- - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3- - Identificar los problemas conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión.

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

CE8- - Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización excesiva y la casuística extrema, descubriendo qué ejemplos
concretos y qué consideraciones específicas son pertinentes para apoyar o criticar una determinada posición filosófica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Lectura y comentario de textos filosóficos I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG4/RA.1 Leer bibliografía y/o interpretar datos en alguna tercera lengua.

CE1/RA.4 Ser capaz de comprender y reconstruir los argumentos que justifican las tesis principales de cada filósofo, y constatar las diversas maneras en que a veces es posible interpretar las afirmaciones y las argumentaciones

de un mismo autor.

CE3/RA.3 Ser capaz de analizar argumentos filosóficos complejos en los que se encadenan diversas argumentaciones.

CE6/RA.2 Discriminar aquello que se entiende de lo que no se entiende en un argumento, y ser capaz de encontrar, a través del propio texto o mediante bibliografía auxiliar, una mejor comprensión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis e interpretación crítica de textos filosóficos de un autor o de una corriente de pensamiento, o que sean relevantes en el planteamiento de al-
gún problema central de la filosofía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG4- - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE3- - Identificar los problemas conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión.

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)
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Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Lectura y comentario de textos filosóficos II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG4/RA.1 Leer bibliografía y/o interpretar datos en alguna tercera lengua.

CE1/RA.4 Ser capaz de comprender y reconstruir los argumentos que justifican las tesis principales de cada filósofo, y constatar las diversas maneras en que a veces es posible interpretar las afirmaciones y las argumentaciones

de un mismo autor.

CE3/RA.3 Ser capaz de analizar argumentos filosóficos complejos en los que se encadenan diversas argumentaciones.

CE6/RA.2 Discriminar aquello que se entiende de lo que no se entiende en un argumento, y ser capaz de encontrar, a través del propio texto o mediante bibliografía auxiliar, una mejor comprensión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis e interpretación crítica de textos filosóficos de un autor o de una corriente de pensamiento, o que sean relevantes en el planteamiento de al-
gún problema central de la filosofía. .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG4- - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE3- - Identificar los problemas conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión.

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Lectura y comentario de textos filosóficos III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG4/RA.1 Leer bibliografía y/o interpretar datos en alguna tercera lengua.

CE1/RA.4 Ser capaz de comprender y reconstruir los argumentos que justifican las tesis principales de cada filósofo, y constatar las diversas maneras en que a veces es posible interpretar las afirmaciones y las argumentaciones

de un mismo autor.

CE3/RA.3 Ser capaz de analizar argumentos filosóficos complejos en los que se encadenan diversas argumentaciones.

CE6/RA.2 Discriminar aquello que se entiende de lo que no se entiende en un argumento, y ser capaz de encontrar, a través del propio texto o mediante bibliografía auxiliar, una mejor comprensión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis e interpretación crítica de textos filosóficos de un autor o de una corriente de pensamiento, o que sean relevantes en el planteamiento de al-
gún problema central de la filosofía. .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG4- - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE3- - Identificar los problemas conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión.

CE6- - Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, fuerza demostrativa y
pertinencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100
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Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Curso monográfico I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.3 Aplicar correctamente el formato académico requerido para cada tipo de producción

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones

CE1/RA.3 Profundizar en la filosofía de los autores más importantes de la tradición a partir de la lectura y el estudio de sus obras más representativas

CE4/RA.4 Valorar en qué medida las doctrinas filosóficas actuales mejoran la comprensión y solución de los problemas filosóficos propuestos en el pasado

CE9/RA.4 Acometer una primera investigación filosófica y ser capaz de defender ante un comité evaluador los objetivos perseguidos, el método empleado y las conclusiones alcanzadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio monográfico de un autor, una obra clásica o un problema fundamental de la filosofía, tanto en perspectiva histórica como sistemática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

CE9- - Formular, tanto oralmente como por escrito, problemas filosóficos complejos y controvertidos, y ser capaz de construir
argumentos de acuerdo con las principales estrategias que se han articulado para resolverlos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Curso monográfico II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.3 Aplicar correctamente el formato académico requerido para cada tipo de producción

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como las propias valoraciones

CE1/ RA.3 Profundizar en la filosofía de los autores más importantes de la tradición a partir de la lectura y el estudio de sus obras más representativas

CE4/RA.4 Valorar en qué medida las doctrinas filosóficas actuales mejoran la comprensión y solución de los problemas filosóficos propuestos en el pasado

CE9/RA.4 Acometer una primera investigación filosófica y ser capaz de defender ante un comité evaluador los objetivos perseguidos, el método empleado y las conclusiones alcanzadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio monográfico de un autor, una obra clásica o un problema fundamental de la filosofía, tanto en perspectiva histórica como sistemática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

CE9- - Formular, tanto oralmente como por escrito, problemas filosóficos complejos y controvertidos, y ser capaz de construir
argumentos de acuerdo con las principales estrategias que se han articulado para resolverlos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

C
SV

: 4
73

49
16

92
85

10
10

36
08

44
28

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473491692851010360844285


Identificador : 2504416 Fecha : 18/02/2022

91 / 132

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Curso monográfico III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.3 Aplicar correctamente el formato académico requerido para cada tipo de producción

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones

CE1/RA.3 Profundizar en la filosofia de los autores más importantes de la tradición a partir de la lectura y el estudio de sus obras más representativas

CE4/RA.4 Valorar en qué medida las doctrinas filosóficas actuales mejoran la comprensión y solución de los problemas filosóficos propuestos en el pasado

CE9/RA.4 Acometer una primera investigación filosófica y ser capaz de defender ante un comité evaluador los objetivos perseguidos, el método empleado y las conclusiones alcanzadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio monográfico de un autor, una obra clásica o un problema fundamental de la filosofía, tanto en perspectiva histórica como sistemática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

..

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como las diferentes líneas interpretativas de los
mismos

CE4- - Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos actuales

CE9- - Formular, tanto oralmente como por escrito, problemas filosóficos complejos y controvertidos, y ser capaz de construir
argumentos de acuerdo con las principales estrategias que se han articulado para resolverlos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Geografía social y cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.1 Expresar oralmente, en diversos formatos, los propios conocimientos o los resultados de estudios o trabajos.

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG8/RA.2 Trabajar de forma autónoma planificando y gestionando el tiempo y los recursos para conseguir los objetivos previstos.

CE11/RA.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y/o de las ciències sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aspira a mostrar al alumnado que la dimensión social y cultural de las sociedades contemporáneas es un elemento fundamental a la ho-
ra de comprender mejor sus geografías. El territorio en general y el paisaje, en particular, son -cada vez más- el resultado de una construcción social y
cultural enormemente dinámica, tanto en entornos urbanos como rurales. Los acelerados cambios sociales y culturales de la contemporaneidad están
en la base de las nuevas geografías de la vida cotidiana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG8- - Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

60 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

30 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 50

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exposiciones orales 30.0 40.0

Trabajos académicos 30.0 30.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 20.0

Participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Geografía Regional del Mundo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CG2/RA.3 Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

CE12/RA.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se plantea como una reflexión sobre el mundo actual, desde la perspectiva regional, basándose fundamentalmente en la descripción de
grandes conjuntos socioeconómicos y ambientales. Se ofrecerá, también, una aproximación a la geopolítica, a las relaciones sociales, a las diferentes
culturas y religiones, todo ello encaminado a una mayor comprensión del mundo actual. Además, parte del curso consistirá en una profundización en
todos estos aspectos para algunas regiones específicas a determinar y que irán más allá del continente europeo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

70 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 10

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

40 10

Participación en debates, seminarios, etc. 20 10

Visionado/audición de materiales 5 100

Tutoría individualizada 5 100

Actividades de formación y estudio
personal

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos académicos 20.0 50.0

Participación en clase 5.0 10.0

NIVEL 2: Evolución humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.3 Aplicar correctamente el formato académico requerido para cada tipo de producción.

CG3/RA.3 Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.
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CE11/RA.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es describir y comprender la evolución humana, desde la adquisición del bipedismo hasta la aparición y dispersión de los
humanos modernos, contextualizándola dentro del orden de los primates y paralelizándola con los periodos culturales de la Prehistoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

34 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

3 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 0

Visionado/audición de materiales 3 100

Salidas de estudio, visitas, trabajo de
campo

8 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

Tutoría individualizada 2 100

Actividades de formación y estudio
personal

77 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 70.0

Trabajos académicos 20.0 30.0

Participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Culturas artísticas del mundo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG3/RA3 Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

CE12/RA.1 Estar familiarizado con los principales problemas y teorías de las diversas disciplinas humanísticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el grado de Historia del Arte normalmente se focaliza su estudio en la producción artística occidental de la que nuestra cultura forma parte. Sin em-
bargo, en un mundo global el conocimiento de las representaciones artísticas de otras culturas es necesario para que el alumnado tenga un mayor co-
nocimiento y compresión de las realidades que lo rodean y de la alteridad. En este sentido, la asignatura, planteada como optativa, propone acerca-
mientos puntuales a las realidades culturales y artísticas de los restantes continentes. El alumnado tendrá una visión más completa que le ensanchará
sus capacidades y conocimientos sobre otras realidades en vista a su futura profesionalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

27 50

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 20
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Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

Actividades de formación y estudio
personal

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos académicos 30.0 40.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

10.0 20.0

NIVEL 2: Estudio monográfico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG3/RA3 Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

CE12/RA.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Aproximación multidisciplinar a un tema concreto de la historia del arte, la cultura visual, la música o el cine. El objetivo de esta materia busca aportar
al estudiante un acercamiento exhaustivo sobre un tema escogido, que podrá ir cambiando según el ámbito de conocimiento específico del profesor
que la imparta. Se busca una incursión de calidad y rica sobre un tema o temas afines, rehuyendo el carácter más general de las materias obligatorias.
Como ejemplo, tendrían cabida análisis concretos sobre obras singulares o sobre monografías de artistas concretos que requieren un enriquecimiento
de lo visto más general con anterioridad. El alumno adquirirá la capacidad de distinguir una información más rica, de saberla buscar y analizar crítica-
mente y de atender a lecturas comparativas, que le facilitarán una capacidad de análisis muy útil para el desarrollo de sus tareas profesionales, como
el comisariado o la edición. Se trabaja especialmente las competencias oral y escrita y la capacidad de síntesis y explicativa de éstas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

27 50

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 20

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

Actividades de formación y estudio
personal

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos académicos 40.0 60.0

NIVEL 2: Lengua Italiana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones

CG4/RA.1 Leer bibliografía y/o interpretar datos en alguna tercera lengua.

CG4/RA.2 Expresar oralmente los resultados de trabajos en alguna tercera lengua.

CG4/RA.3 Redactar informes o resúmenes breves en alguna tercera lengua.

CE12/RA.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio sincrónico de la gramática de la lengua italiana. El sistema gráfico-fonológico. El acento. El artículo. Las preposiciones. El verbo: modos verba-
les y formas no personales. Los pronombres personales. Las partículas ci/vi y ne. Construcción de discursos orales y de textos escritos en lengua ita-
liana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG4- - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

40 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

35 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

40 25

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

25 50

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 60.0

Trabajos académicos 30.0 40.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Literatura Italiana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones

CG4/RA.1 Leer bibliografía y/o interpretar datos en alguna tercera lengua.

CG4/RA.2 Expresar oralmente los resultados de trabajos en alguna tercera lengua.

CG4/RA.3 Redactar informes o resúmenes breves en alguna tercera lengua.

CE12/RA.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los más importantes autores de la literatura italiana. Lectura, comentario y contextualización histórica y estética de las obras literarias más
relevantes de la literatura italiana desde la Edad Media hasta la actualidad, con especial atención a textos y autores contemporáneos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG4- - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

40 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

35 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

40 25

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

25 50

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 60.0

Trabajos académicos 30.0 40.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Literatura Latina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CG3/RA2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones

CE12/RA.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales resultan de interés en el planteamiento y resolución de los

problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la historia de la literatura latina: autores, géneros y obras más relevantes. Traducción y comentario de fragmentos literarios, tanto de prosa
como de poesía. Análisis de la influencia de estas obras en la tradición literaria romance.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

40 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

35 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

40 25

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

25 50

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 60.0

Trabajos académicos 30.0 40.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Literatura comparada y estudios culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG6/RA.2 Valorar positivamente la diversidad cultural y lingüística como fuente de riqueza personal y colectiva.

CE12/RA.1 Estar familiarizado con los principales problemas y teorías de las diversas disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Apropiaciones y reescrituras de la literatura artúrica y shakespeariana. Las apropiaciones de la literatura artúrica y shakespeariana han adoptado for-
mas muy variadas a lo largo de la historia y todavía están bien presentes en la cultura contemporánea, por ejemplo en las artes visuales, los juegos de
vídeo y la filmografía. El cine ha sido especialmente rico en el uso de materiales artúricos y shakespearianos: la apropiación en este campo se puede
materializar en citas o alusiones o en reformulaciones más complejas de tramas y personajes, o incluso en intentos de beneficiarse de la autoridad cul-
tural que se asocia con el bardo o con el poderoso simbolismo artúrico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG6- - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 25
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Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

40 25

Visionado/audición de materiales 10 25

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 60.0

Trabajos académicos 30.0 60.0

Participación en clase 10.0 30.0

NIVEL 2: Historia de la Globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.1 Expresar oralmente, en diversos formatos, los propios conocimientos o los resultados de estudios o trabajos.

CG2/RA2. Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CE11/RA.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y/o de las ciències sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios.

CE11/RA.2 Identificar y utilizar correctamente los conceptos fundamentales del ámbito de las Humanidades y/o de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se propone analizar históricamente los procesos de internacionalización que han conformado la sociedad global actual: desde la arti-
culación de una economía mundial integrada y la extensión planetaria de las relaciones internacionales hasta las transformaciones de los medios de
transportes y de comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

57 50

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos académicos 30.0 40.0

Participación en clase 5.0 10.0

NIVEL 2: Debates sobre la Globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.1 Expresar oralmente, en diversos formatos, los propios conocimientos o los resultados de estudios o trabajos.
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CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CE11/RA.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y/o de las ciències sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios.

CE11/RA.2 Identificar y utilizar correctamente los conceptos fundamentales del ámbito de las Humanidades y/o de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de los principales debates relacionados con el proceso de globalización: la relación entre Norte y Sur y entre la globalización político-económi-
ca y los Estados-nación, la crisis ecológica y energética, los terrorismos transnacionales, los procesos migratorios, el papel de las instituciones supra-
nacionales en la gobernanza mundial y como medio y soporte de las aspiraciones de las mujeres, del colectivo LGTBI y de las minorías étnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

9 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

46 10

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicos 40.0 50.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

30.0 50.0

Participación en clase 5.0 10.0

NIVEL 2: Cine: propaganda, relaciones públicas y poder

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

CG1/RA.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

CG3/RA.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CG3/RA.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG3/RA.3 Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

CE12/RA.1 Estar familiarizado con los principales problemas y teorías de las diversas disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene por objetivo el estudio -histórico y actual- del cine -y por extensión el audiovisual- como elemento de propaganda y relaciones pú-
blicas, como herramienta de comunicación, útil para el poder establecido, pero, también, como elemento de contrapoder.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

15 0
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Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

22.5 0

Visionado/audición de materiales 15 0

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

4.5 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Trabajos académicos 30.0 100.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

0.0 20.0

NIVEL 2: Corrientes actuales del cine

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1/RA.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

CG1/RA.3. Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

CG3/RA.1. Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

CG3/RA.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG3/RA.3. Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.
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CE12/RA.1 Estar familiarizado con los principales problemas y teorías de las diversas disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene por objetivo el estudio de las transformaciones que ha sufrido el cine -y por extensión el audiovisual-, desde la irrupción de la tec-
nología digital y la multiplicación de sus formas de consumo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12- - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias humanas y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

15 0

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

22.5 0

Visionado/audición de materiales 15 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos académicos 20.0 30.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

30.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG5/RA.3 Desarrollar aptitudes de organización, coordinación y planificación, en el trabajo individual y en equipo.

CG6/RA.1 Conocer y aplicar los compromisos éticos implícitos tanto en la actividad académica como en la práctica profesional.

CG7/RA.1 Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

CG8/RA.3 Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo partiendo del análisis de las propias experiencias.

CE10/RA.3 Conocer el funcionamiento de empresas e instituciones del ámbito humanístico-filosófico

CE10/RA.4 Poner en práctica los conocimientos y las destrezas adquiridas en el grado en empresas e instituciones del ámbito humanístico-filosófico, adquiriendo la experiencia del trabajo en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Poner en práctica los conocimientos y las destrezas adquiridos en el grado de Filosofía en empresas e instituciones de carácter cultural y humanístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5- - Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores democráticos, de respeto
mutuo y de no discriminación

CG6- - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

CG7- - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

CG8- - Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10- - Aplicar competencias y técnicas filosóficas más allá de los contextos tradicionales de la filosofía, haciendo hincapié en los
nuevos retos que plantea la forma de vida actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 0

Tutoría individualizada 10 100

Prácticas externas (en empresas,
instituciones, etc.)

120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicos 10.0 20.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

70.0 80.0

Autoevaluación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2/RA.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión. CG3/RA.3
Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito. CG8/RA.1 Desarrollar habilida-
des de autocorrección. CG8/RA.2 Trabajar de forma autónoma planificando y gestionando el tiempo y los recursos para conseguir los objetivos previs-
tos. CE3/RA.3 Ser capaz de analizar argumentos filosóficos complejos en los que se encadenan diversas argumentaciones. CE5/RA.3 Hacer presen-
taciones en público de problemas y planteamientos filosóficos sirviéndose únicamente de esquemas o guiones. CE9/RA.1 Presentar en público y por
escrito argumentos filosóficos complejos en los que se encadenan diversas argumentaciones, adscribiendo su filiación a distintas concepciones o tradi-
ciones de la filosofía. CE10/RA.2 Ser capaz de ver cómo maneras de pensar no filosóficas, o maneras de pensar procedentes de otras tradiciones de
pensamiento, pueden ser relevantes en el planteamiento y resolución de los problemas filosóficos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Final de Grado consistirá en la elaboración de un trabajo monográfico en el que el alumno deberá demostrar las competencias adquiridas
durante sus estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

C
SV

: 4
73

49
16

92
85

10
10

36
08

44
28

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473491692851010360844285


Identificador : 2504416 Fecha : 18/02/2022

113 / 132

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta

CG3- - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG8- - Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3- - Identificar los problemas conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión.

CE5- - Utilizar oralmente y por escrito, de manera correcta y crítica, la terminología filosófica especializada, así como las diversas
técnicas del razonamiento filosófico

CE9- - Formular, tanto oralmente como por escrito, problemas filosóficos complejos y controvertidos, y ser capaz de construir
argumentos de acuerdo con las principales estrategias que se han articulado para resolverlos

CE10- - Aplicar competencias y técnicas filosóficas más allá de los contextos tradicionales de la filosofía, haciendo hincapié en los
nuevos retos que plantea la forma de vida actual.

CE11- - Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

70 0

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

120 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

2 100

Tutoría individualizada 38 100

Actividades de formación y estudio
personal

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos académicos 80.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Girona Otro personal
docente con
contrato laboral

1 0 2

Universidad de Girona Profesor
Agregado

1 100 8

Universidad de Girona Profesor
Asociado

4 100 19,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Girona Profesor Titular
de Universidad

9 100 70,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

37 27 91

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la Universidad de Girona para valorar el progreso y resultado de aprendizaje de los estudiantes del Grado

La Universidad de Girona dispone de un SGIC aprobado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Catalunya (AQU Catalunya) para
el diseño e implementación del Sistema de aseguramiento de la calidad. Actualmente, este sistema recoge una serie de 31 procesos enmarcados en
las directrices definidas por el programa AUDIT.

Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad fueron el acuerdo para la Creación de la comisión de calidad (CQ) y
aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento, aprobado en el Consejo de Gobierno nº 4/10, de 29 de abril de 2010, y el acuerdo de
aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de la estructura responsable del sistema de gestión interno de la calidad (SGIC) de los
estudios de la Universidad de Girona, del Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2010.

Posteriormente y atendiendo a los cambios en la visión del marco VSMA, en el cual se da una importancia primordial tanto a la acreditación de los es-
tudios como al seguimiento que debe realizarse para poder alcanzar esta acreditación sin dificultades, la Universidad consideró conveniente modificar
esta estructura y crear las comisiones de calidad de centro que son las encargadas del seguimiento de la calidad de las titulaciones y del despliegue
del SGIC en el centro. Este cambio se realizó con la aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de las estructuras responsables de
la calidad de los estudios de los centros docentes de la Universitat de Girona en la sesión 4/15 de 28 de mayo del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad.

Para realizar este seguimiento la Universidad de Girona sigue las disposiciones de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya
(AQU Catalunya) y analiza las evidencias e indicadores necesarios en base a 6 estándares de acreditación:

Calidad del programa formativo Pertinencia de la información pública Eficacia del sistema de garantía interna de la calidad de la titulación Adecuación
del profesorado al programa formativo Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje Calidad de los resultados de los programas formativos

Los informes de seguimiento, pues, analizan con detenimiento los resultados de aprendizaje de los estudiantes en el estándar 6. Para ello se cuenta
con datos de las principales tasas de resultados (tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, tasa de graduación, tasa de abandono, tiempo medio de gra-
duación¿) así como información detallada de cada una de las asignaturas.

Dentro de los indicadores de resultados debe tenerse en cuenta también los datos sobre la inserción laboral de los titulados. Para ello se cuenta con la
información procedente de los informes periódicos de inserción laboral que lleva a cabo AQU Catalunya, junto con los Consejos Sociales de las univer-
sidades catalanas. Actualmente se cuenta ya con 6 estudios desde el año 2001 al 2017 aunque los másteres se incorporaron únicamente en las dos

C
SV

: 4
73

49
16

92
85

10
10

36
08

44
28

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473491692851010360844285


Identificador : 2504416 Fecha : 18/02/2022

115 / 132

últimas ediciones. Estos estudios ofrecen información no sólo del estado de ocupación de los egresados sino también de su satisfacción con los estu-
dios y de la utilidad de la formación recibida.

A partir de estos informes de acreditación y seguimiento, la Comisión de Calidad del centro docente establece un Plan de Mejora en el cual se estable-
cen los objetivos de mejora y las acciones que se deben llevar a cabo para alcanzarlos. Este Plan de Mejora es aprobado por Junta de centro y es pú-
blico en la página web de calidad de la Universidad.

Este proceso de detección de áreas de mejora e implementación de medidas correctoras se encuentra descrito en los diferentes procedimientos del
Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UdG, en especial en los siguientes:

- P0101 Mejora continua - P0102 Revisión del SGIC - P0202 Seguimiento y mejora de titulaciones - P0204 Acreditación de titulaciones

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.udg.edu/ca/portals/_default/xmlxslt/code/get_sn_file.aspx?

ID=b2780c4adb4b2410b2bbf03a6896196d

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se ofrecerá la opción de cambiarse al nuevo plan de estudios, en cuyo caso se utilizará la tabla de adaptación entre el grado en extinción y el nuevo
grado para efectuar las convalidaciones correspondientes, o bien de acabar el grado actual siguiendo el plan antiguo, según la normativa que establez-
ca la Universidad de Girona.

Se adjunta la tabla de adaptación entre el grado actual en Filosofía y el nuevo grado de Filosofía, con las equivalencias de las asignaturas de ambos
grados. En los casos en que la equivalencia no sea posible, se ofrecerá un sistema de acumulación de créditos con el fin de evitar perjuicios a los
alumnos.
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6Ob

fí-fí-

si-si-

ca

II

ca

II

3102G03027Teo-

ría

del

co-

no-

6ObTeo-

ría

del

co-

no-

6Ob

ci-ci-

mien-

to

mien-

to

3102G03028Fi-

lo-

6ObFi-

lo-

6Ob

so-so-

fíafía

dede

lala

cien-

cia

cien-

cia

3102G03029Ló-

gi-

6ObLó-

gi-

6Ob

ca

I

ca

I

3102G03030Ló-

gi-

6ObLó-

gi-

6Ob

ca

II

ca

II

3102G03031Fi-

lo-

6ObFi-

lo-

6Ob

so-so-

fíafía

deldel

len-len-

gua-gua-

je

I

je

I

3102G03032Fi-

lo-

6ObFi-

lo-

6Ob

so-so-

fíafía

deldel

len-len-

gua-gua-

je

II

je

II

3102G03033Fi-

lo-

6ObFi-

lo-

6Ob

so-so-

fíafía

mo-

ral

mo-

ral

3102G03034Fi-

lo-

so-

fía

po-

6ObFi-

lo-

so-

fía

po-

6B

lí-lí-

ti-ti-

ca

I

ca

I

3102G03035Fi-

lo-

6ObFi-

lo-

6Ob

so-so-

fíafía

po-po-

lí-lí-

ti-ti-
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ca

II

ca

II

3102G03036Es-

té-

6ObEs-

té-

6Ob

ti-ti-

ca

I

ca

I

3102G03037Es-

té-

6ObEs-

té-

6Ob

ti-ti-

ca

II

ca

II

Op-
ta-

ti-
vas
pro-
pias

3102G03038Co-

men-

6OpLec-

tu-

6Op

ta-ra

rioy

deCo-

tex-men-

tosta-

fi-rio

lo-de

só-Tex-

fi-tos

Fi-

cos

I

lo-

só-

fi-

cos

I

3102G03039Co-

men-

6OpLec-

tu-

6Op

ta-ra

rioy

deCo-

tex-men-

tosta-

fi-rio

lo-de

só-Tex-

fi-tos

Fi-

cos

II

lo-

só-

fi-

cos

II

3102G03040Co-

men-

6OpLec-

tu-

6Op

ta-ra

rioy

deCo-

tex-men-

tosta-

fi-rio

lo-de

só-Tex-

fi-tos

Fi-

cos

III

lo-

só-

fi-

cos

III

3102G03041Cues-

tio-

6OpCues-

tio-

6Op

nesnes

Dispu-Dispu-

tadas

I

tadas

I

3102G03042Cues-

tio-

6OpCues-

tio-

6Op

nesnes

Dispu-Dispu-

tadas

II

tadas

II

3102G03043Cues-

tio-

6OpDe-

ba-

6Op

nestes
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Dispu-pro-

pios

tadas

III

del

pen-

sa-

mien-

to

fi-

lo-

só-

fi-

co

3102G03044Cur-

so

6OpCur-

so

6Op

Mo-Mo-

no-no-

grá-grá-

fi-fi-

co

I

co

I

3102G03045Cur-

so

6OpCur-

so

6Op

Mo-Mo-

no-no-

grá-grá-

fi-fi-

co

II

co

II

3102G03046Cur-

so

6OpCur-

so

6Op

Mo-Mo-

no-no-

grá-grá-

fi-fi-

co

III

co

III

3102G03047Te-

mas

6OpTe-

mas

6Op

dede

His-His-

to-to-

riaria

dede

lala

Fi-Fi-

lo-lo-

so-so-

fía

I

fía

I

3102G03048Te-

mas

6OpTe-

mas

6Op

dede

His-His-

to-to-

riaria

dede

lala

Fi-Fi-

lo-lo-

so-so-

fía

II

fía

II

3102G03049Te-

mas

6OpIdeas

y

6Op

depro-

His-ble-

to-mas

riade

dela

laHis-

Fi-to-

lo-ria

so-de

la

fía

III

Fi-

lo-

so-

fía

3102G03050Prác-

ti-

6OpPrác-

ti-

6Op

cascas

ex-ex-

ter-

nas

ter-

nas

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500319-17005480 Graduado o Graduada en Filosofía por la Universidad de Girona-Facultad de Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G Joaquín Salvi Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rector

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G Joaquín Salvi Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40525004Q Mireia Agustí Torrelles

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Vicegerenta del Area
Académica y de Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.- Carta Alega+Justificacio+Objetivos_GradoFilosofia.pdf

HASH SHA1 :0A755262DBE4E301D9F17C54639F33D3D912B9AB

Código CSV :473295937835873832316444
Ver Fichero: 2.- Carta Alega+Justificacio+Objetivos_GradoFilosofia.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1-Sist.Inf.Previo_GradoFilosofia.pdf

HASH SHA1 :B3B092F85E65A212AE4E943349EE75983391ED10

Código CSV :428885354032337303042366
Ver Fichero: 4.1-Sist.Inf.Previo_GradoFilosofia.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.- PlanificacionEns_GradoFilosofia.pdf

HASH SHA1 :E46436661D75DF31100AB879804ED508E006F444
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Ver Fichero: 5.- PlanificacionEns_GradoFilosofia.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.- Personal Académico _Grado Filosofia.pdf

HASH SHA1 :D70B56149F3B8F7593CA3E8EB0FED869769C35B0

Código CSV :473297193778844686324709
Ver Fichero: 6.- Personal Académico _Grado Filosofia.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2-OtrosRRHH_GradoFIlosofia.pdf

HASH SHA1 :F8A38035F37415673B829E9E64AEED2C14423502

Código CSV :435030699832914891080361
Ver Fichero: 6.2-OtrosRRHH_GradoFIlosofia.pdf

C
SV

: 4
73

49
16

92
85

10
10

36
08

44
28

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/435030699832914891080361.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473491692851010360844285


Identificador : 2504416 Fecha : 18/02/2022

129 / 132

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7-Rec.Mat.Servicios_GradoFilosofia.pdf

HASH SHA1 :2A61E4F4F4E04A206A9382A540EF280821D25D1D

Código CSV :428885423965711889319584
Ver Fichero: 7-Rec.Mat.Servicios_GradoFilosofia.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1.- Est. ValoresCuantitativos_GradoFilosofia.pdf

HASH SHA1 :ABA925CE7AE3396C21162C5460E84ED8731F537B

Código CSV :473297505396238572247594
Ver Fichero: 8.1.- Est. ValoresCuantitativos_GradoFilosofia.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1-CronoImplantacion_GradoFilosofia.pdf

HASH SHA1 :7F6E272F24C2D6270E201021E6AB035AF7EA734F

Código CSV :428885507458642530874339
Ver Fichero: 10.1-CronoImplantacion_GradoFilosofia.pdf
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10.  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación: 
 
La implantación de la titulación se hará progresivamente a partir del curso 2022-
2023, empezando con los alumnos de nuevo acceso. Así, el calendario de 
implantación propuesto es el siguiente: 
 
 


 2022-2023 2023-2024 2024-2025 2025-2026 
1r curso     
2o curso     
3r curso     
4o curso     


 
 
La decisión de no empezar todos los cursos el mismo año ha sido tomada por el 
conjunto de la Facultad de Letras, por cuestiones de simplicidad y claridad. 
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		10.  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

		10.1. Cronograma de implantación de la titulación:
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		España












RESPUESTAS A LAS ALEGACIONS DE L’AQU CONTENIDAS EN LA EVALUACION DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACION DEL TÍTULO DEL GRADO EN FILOSOFIA (Rama: Artes y 
Humanidades) / UNIVERSITAT DE GIRONA – FACULTAT DE LLETRES  
 
 
 
Modificaciones obligatorias 
 
 
Argumentar el aumento de oferta de plazas. 
 
En el apartado 1.4 del documento Word de la Memoria del Grado se incluye la justificación del 
aumento de la oferta de plazas. 
 
El número de plazas ofertado viene marcado por la Direcció General d’Universitats de 
la Generalitat de Catalunya, y parece razonable que sea superior a las 35 plazas 
ofertadas desde el curso 2015-16 en el título que se extingue, dado que durante los 
últimos cursos se ha observado un notorio incremento de matriculaciones de 1er 
curso (vid. 2.2.1).   
 
 
Hacer una referencia clara a las razones por las que se verifica la titulación y cuáles son los 
nuevos elementos que mejoran la titulación respecto a la versión que se extingue. 
 
En el apartado 2.1 del documento Word de la Memoria del Grado se incluyen las razones y los 
nuevos elementos de mejora de la presente verificación del Grado. 
 
 
Revisar y adecuar la formulación de las competencias específicas CE11, CE12 y CE8. 
 
En el apartado 3.1.2.2 -también en el 5.3.1- del documento Word de la Memoria del Grado, así 
como en la hoja Excel de las asignaturas, se incluye la reformulación de las competencias CE8, 
CE11 y CE12. 
 
 
Revisar y concretar la formulación de competencias generales como CG3 y competencias 
específicas como CE3 y CE2 según lo que se especifica en el presente informe. 
 
En los apartados 3.1.2.1 y 3.1.2.2 -también en 5.3.1- del documento Word de la Memoria del 
Grado, así como en la hoja Excel de las asignaturas, se incluye la reformulación de las 
competencias CG3, CE3 y CE2. 
 
 
Adecuar las competencias CG7 y CE10 al nivel MECS 2. 
 
En los apartados 3.1.2.1 y 3.1.2.2 -también el 5.3.1- del documento Word de la Memoria del 
Grado, así como en la hoja Excel de las asignaturas, se incluye la reformulación de las 
competencias CG7 y CE10. 
 
 
Realizar una revisión del perfil competencial para introducir de una forma más explícita la 
perspectiva de género, según lo que se explica en este informe. 
 
En los apartados 3.1.2.1 y 3.1.2.2 -también en 5.3.1- del documento Word de la Memoria del 
Grado, así como en la hoja Excel de las asignaturas, se incluye una reformulación de la 
competencia CG6 que recoge de manera explícita la perspectiva de género. Así mismo cabe 
entender que dicha perspectiva quedaría recogida también en “los debates filosóficos actuales” 
a que hace referencia la competencia CE4. 
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Revisar la asignación y contenido de la CG4 según lo que se expone en este informe 
 
En el apartado 3.1.2.1 -también en el 5.3.1- del documento Word de la Memoria del Grado, así 
como en la hoja Excel de las asignaturas, se incluye la reformulación de la competencia CG4. 
 
 
Revisar y ajustar la definición de los sistemas de evaluación, actividades de aprendizaje y 
metodologías docentes según lo expuesto en el presente informe. 
 
En el apartado 5.3.1 del documento Word de la Memoria del Grado, así como en la hoja Excel 
de las asignaturas, se incluye la revisión de los sistemas de evaluación, actividades de 
aprendizaje y metodologías docentes. 
 
 
 
Revisar e incluir en el desglose de asignaturas o en su caso justificar por qué a los períodos 
medieval y contemporáneo se dedica una sola asignatura en lugar de dos como al resto de 
épocas. 
 
En el apartado 5.1.2.2 del documento Word de la Memoria del Grado se justifica por qué las 
asignaturas “Historia de la Filosofía medieval” e “Historia de la filosofía contemporánea” son de 
6 créditos. 
 
 
 
Justificar la inclusión de la asignatura optativa "Prehistoria reciente de la Península Ibérica", 
cuando no se incluyen asignaturas de historia referidas a la antigüedad, el medioevo y la 
modernidad. 
 
Se elimina la optativa “Prehistoria reciente de la Península Ibérica”, y se traslada su anulación al 
apartado 5.1.2.3 del documento Word de la Memoria del Grado y a la hoja Excel de las 
asignaturas 
 
 
 
Ampliar la descripción de los contenidos para permitir evaluar su coherencia con los resultados 
de aprendizaje y con las competencias específicas asignados a cada materia. 
 
En la hoja Excel de las asignaturas se recoge la descripción ampliada de los contenidos de las 
asignaturas.  
 
 
 
Revisar la asignación de competencias a las diferentes materias para asegurar que todo el 
alumnado tiene la oportunidad de adquirirlas, teniendo en cuenta lo expuesto en el presente 
informe. 
 
Se ha revisado y verificado la asignación de competencias de todas las asignaturas, de manera 
que todo el alumnado haya podido adquirirlas en su totalidad una vez cursado el Grado (vid. 
cuadro incluido en el apartado 5.3.1 del documento Word de la Memoria del Grado).   
 
 
 
Revisar y corregir el gran desequilibrio entre semestres en la planificación. 
 
Correcciones incluidas tanto en el documento Word de la Memoria del Grado (vid. apartado 
5.3) como en la hoja Excel de las asignaturas. 
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Modificar la denominación "Prácticas externas" teniendo en cuenta lo expuesto en el presente 
informe. 
 
Error subsanado: la asignatura Prácticas externas forma parte del Módulo de créditos optativos. 
Se han realizado los reajustes pertinentes tanto en el documento Word de la Memoria del Grado 
como en la hoja Excel de las asignaturas. 
 
 
 
Aportar la información necesaria respecto al profesorado requerida en el presente informe. 
 
Se incluye en el apartado 6.1.1 del documento Word de la Memoria del Grado. 
 
 
 
Revisar los resultados de las tasas y aportar información sobre medidas a adoptar para la 
mejora y estabilización de los resultados de los indicadores propuestos. 
 
En el apartado 8.1 del documento Word de la Memoria del Grado se reajusta el cálculo de la 
Tasa de graduación, según lo demandado, y se incluyen medidas a adoptar para la mejora de la 
satisfacción y la tasa de abandono del alumnado. 
 
 
 
Aportar su propio Sistema de Garantía Interna de la Qualitat (SGIQ) o bien los procesos 
requeridos en la normativa vigente. 
 
 
Tal y como se explica en el capítulo 9 de la memoria, la Universidad de Girona ya dispone de su 
propio sistema de garantía de calidad, que se detalla mediante un link que permite el acceso a 
la totalidad del protocolo. 
 
 
Aportar el cuadro relativo al procedimiento de adaptación del plan antiguo de la titulación al 
nuevo. 
 
Se aporta hoja Exel del procedimiento de adaptación que en el documento Word de la Memoria 
del Grado ya está presente en el apartado 10.2. 
 
 
 
 
Propuestas de mejora 
 
 
Ampliar la consulta y análisis a nivel nacional e internacional de grupos de investigación y 
universidades de referencia en el ámbito de la Filosofía. 
 
Se ha añadido dentro del apartado 2.2.1 del documento Word de la Memoria del Grado. 
 
 
Utilizar siempre el mismo formato de numeración para codificar los resultados de aprendizaje. 
 
Modificado en la hoja Excel de las fichas de las asignaturas (vid. ficha de la asignatura 
“Fundamentos de Geografía humana”. 
 
 
 
Incluir las referencias a la política de movilidad de la UdG específica para el Grado en Filosofía. 


Se ha incluido en el apartado 5.2 del documento Word de la Memoria del Grado. 


C
SV


: 4
73


29
59


37
83


58
73


83
23


16
44


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473295937835873832316444





 


2. JUSTIFICACIÓN 


 


 Interés del título en relación con la planificación de las 
enseñanzas en el marco del sistema universitario de 
Cataluña. 


 


Los estudios de filosofía en cualquier universidad –recordemos que desde su creación 


en el siglo XIII la institución universitaria siempre los ha incorporado- y, en particular, 


la existencia de un Grado en Filosofía en la Universidad de Girona vendrían 


justificados, ya de una manera general, por el mismo hecho histórico de que todo 


saber y conocimiento tiene, ha tenido o tuvo como origen precisamente la filosofía, 


entendida bien como un saber, sin duda problemático, o bien como una actividad de 


constante clarificación y reforma conceptual -no hay ciencia sin revisión de 


conceptos. Parece, pues, que unos estudios universitarios de filosofía se justificaran 


ya suficientemente por la aportación originaria y permanente de la filosofía a la 


cultura, la ciencia y la civilización.  


 


Y sin embargo, esto no sería todo, ya que también ha de contar a favor suyo, más 


allá esta necesidad y conveniencia de conocer la historia de la ideas, las habilidades 


de análisis conceptual, de razonamiento y de argumentación que se derivan del 


estudio sistemático del pensamiento de los filósofos y las filósofas más relevantes de 


la historia.  


 


En este sentido, cabe enfatizar, en contra del prejuicio de que el lenguaje de la 


filosofía es a veces abstruso y difícil de entender, que en la actividad filosófica la 


claridad y el rigor lógico y conceptual son, en realidad, herramientas necesarias e 


incluso distintivas de su quehacer. De hecho, una de las diferencias fundamentales 


entre la filosofía y los demás estudios de humanidades radicaría precisamente en que 


en filosofía la argumentación seria y rigurosa es instrumento y objeto central de su 


preocupación. Y tal vez sea ésta una de las causas de la impresión de dificultad que 


en ocasiones puede generar su lenguaje y su proceder, una impresión que se ve 


acrecentada, sin duda, cuando el filósofo o la filósofa se esfuerzan por reflexionar de 


una manera nueva e inusitada viejas problemáticas o cuestiones actuales todavía no 


suficientemente clarificadas.  
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En efecto, es de esta manera y con estos medios como la filosofía pretende entender 


el mundo y las realidades humanas. Ahora bien, para lograrlo con éxito, será crucial, 


como ya se ha apuntado, enriquecer el tratamiento de sus problemas con el estudio 


de la historia del pensamiento y con el de las obras de sus referentes más destacados. 


Los estudios de filosofía, digámoslo así, han de ser necesariamente sistemáticos e 


históricos. Y es que al igual que no será posible el tratamiento correcto de una 


cuestión filosófica sin tener en cuenta lo que en el pasado ya se ha dicho sobre ella, 


tampoco sería el caso que el estudio de la historia del pensamiento consista 


simplemente en adquirir un mero conocimiento histórico, ya que tal conocimiento 


conlleva plantear y replantear, tanto en su fondo como en su forma, los problemas 


que siempre han preocupado y todavía interesan a los seres humanos.  
 


Pero no propiciemos con esto otro malentendido. Porque no estamos simplemente 


ante una disciplina académica tradicional que hubiese que justificar exclusivamente 


a partir de sus posibles réditos puramente teóricos. No, tal y como indica el Libro 


Blanco del Grado en Filosofía (ANECA, 2005), enfatizando el interés práctico o social 


de la filosofía, es necesario remarcar igualmente la especial aportación que la filosofía 


puede realizar y, de hecho, realiza a la sociedad, y sobre todo a la sociedad del 


conocimiento en la que nos encontramos hoy en día: 
 


En definitiva, la sociedad precisa del conocimiento, de modo que éste, en su 


acepción profunda, es una necesidad social que desborda ampliamente el 


ámbito académico universitario. Así planteada la cuestión, la titulación en 


Filosofía puede contribuir de modo especial a la nueva sociedad del 


conocimiento. De hecho, históricamente ha jugado un papel determinante en 


la configuración y vertebración de un espacio europeo constituido sobre bases 


de tanta proyección como son el pensamiento racional crítico, la libertad de 


conciencia o el reconocimiento de la dignidad y de derechos de los seres 


humanos, además de la génesis y desarrollo de la ciencia moderna y de la 


tecnología a ella asociada (pág.: 16). 
 


Así las cosas, cabe decir que la existencia en la Universidad de Girona de un Grado 


en Filosofía encontraría también su justificación en las demandas que plantea la 


misma evolución de la economía, la cultura y el conocimiento que durante los últimos 


años se ha producido en el contexto europeo en que vivimos. Lo puso claramente de 


relieve en 2006 el estudio de la Comisión Europea: The Economy of Culture in Europe 


(http://www.ec.europa.eu/culture/key-documents/doc873_en.htm). Y si eso es válido en el 


contexto europeo, también lo sería para la concreta realidad social, económica y 


cultural de las comarcas de Girona, y respecto de la vinculación que con ellas 
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mantiene la Universidad de Girona. Así lo expresaba en 2007 el documento Diagnosi 


integral de les necessitats de formació de la Universidad de Girona elaborado por el 


Colegio de Politólogos y Sociólogos de Cataluña.  


Ahora bien, a todo lo señalado, es necesario también añadir, ya más en concreto, que 


tanto  respecto al sistema universitario de Cataluña, como en relación a la propia 


Universidad de Girona, el Grado en Filosofía que aquí presentamos está en una 


estrecha interrelación. Como iremos viendo a lo largo de esta memoria, por un lado, 


comparte asignaturas y estudiantes con los otros grados de la Facultad de Letras –


situación que favorece la transversalidad y la retroalimentación formativa entre los 


distintos grados-, y por otro, está presente en diversos másteres interuniversitarios 


que el Departamento de Filosofía organiza con las otras universidades catalanas que 


imparten estudios de filosofía.  


 


Así mismo, cabe señalar, por su relevancia, el hecho de que los estudios de filosofía 


de la Universidad de Girona forman parte también del doble Grado en Filosofía y 


Economía de esta universidad. E igualmente merece ser tenido en cuenta que nuestro 


Grado en Filosofía tiene como respaldo y proyección propios las actividades que lleva 


a cabo la Cátedra Ferrater Mora de Pensamiento Contemporáneo, cátedra asociada 


al Departamento de Filosofía. Por último, indiquemos que el Departamento de 


Filosofía tiene establecidos convenios con cinco instituciones y empresas de la ciudad 


de Girona a efecto de que los y las estudiantes puedan realizar las prácticas externas 


que vienen contempladas en el plan de estudios del Grado en Filosofía.   


 


En suma: por todas las razones expuestas –sea por los valores intrínsecos a la 


filosofía y  sus relaciones con otras disciplinas, sea por las imbricaciones del Grado 


en Filosofía con otros grados de la Universidad de Girona y otros grados de otras 


universidades catalanas  (también con la Cátedra Ferrater Mora y otras empresas e 


instituciones de la ciudad de Girona), o sea también por las exigencias que demanda 


la sociedad actual- parece indiscutible el interés que ha de tener la existencia y la 


continuidad del Grado en Filosofía que es objeto de esta memoria, tanto dentro de la 


Universidad de Girona, como en el marco universitario de Cataluña. 


 


Por último, señalemos también que el Grado en Filosofía de que es objeto esta 


memoria substituirá el Grado en Filosofía ya existente en la Universidad de Girona e 


iniciado en 2009 (Memoria del 2008). Lo substituye y, a la vez, pretende mejorar, 


como se explica en los dos apartados siguientes, sus contenidos y su interrelación 


con los otros grados de la Facultad. 
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Razones de la reverificación 
 
Se exponen a continuación las razones por las cuales el grado en Filosofía de la 
Universitat de Girona se verifica de nuevo. De hecho, se verifican la totalidad de los 
grados de la Facultad de Letras. Esta reverificación de los siete estudios de grado de 
la Facultad obedece a la sucesión de hechos que se detallan seguidamente. 
 
El 14 de mayo de 2009 se aprueba la verificación de los siete grados propuestos por 
la Facultad de Letras (Historia, Historia del Arte, Geografía, Ordenación del Territorio 
y Gestión del Medio ambiente, Lengua y Literatura Catalanas, Lengua y Literatura 
Españolas, Comunicación Cultural). Esta fecha coincide con la etapa de implantación 
generalizada del Proceso de Bolonia en el estado español. 
 
Siete años después, el 22 de junio de 2016, tiene lugar la acreditación favorable de 
estos estudios de grado por parte de la Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU Catalunya). Ahora bien, en este informe de 
acreditación se indica: 
 


“Aspectos a mejorar obligatoriamente: 
– Revisar el Plan de Estudios con el objetivo de reducir el número de 
competencias y reorientar las asignaturas comunes con el resto de los grados 
de la Facultad. 
– Revisar el Sistema de Garantía Interna de Calidad, que constituye una 
debilidad que el centro debe abordar en su conjunto... 
– Elaborar y desarrollar el Plan de Acción Tutorial.” 


 
El plazo para llevar a cabo estas modificaciones era de dos años. 
 
En abril de 2018, la Universidad de Girona (UdG) presentó las modificaciones. 
 
En junio de 2018 la UdG recibe el primer “Informe de alegaciones” a la modificación, 
por parte de AQU. Las alegaciones son relativamente sencillas (se pide la 
simplificación de las Actividades de aprendizaje como punto más importante) y se 
subsanan rápidamente. 
 
En octubre 2018 la UdG recibe el segundo “Informe de alegaciones” de AQU. En este 
caso existe una petición de nuevas e importantes modificaciones; hay diversos 
problemas en la designación de las competencias y en la estructura de los estudios, 
que afectan principalmente a los créditos básicos complementarios (asignaturas del 
Módulo 1 y Módulo 3) y a los créditos optativos. 
 
A tal efecto, el Equipo de Decanato de la Facultad de Letras reflexiona si es mejor 
llevar a cabo estas modificaciones o redactar unas nuevas memorias de los Planes 
de Estudios de los siete grados. Se considera que es mejor la segunda opción, que 
permitirá una mayor racionalización de la oferta académica del centro, ya que la 
primera opción implicaría realizar modificaciones sobre memorias que fueron 
redactadas 10 años antes, en un contexto normativo que ha ido evolucionado. De 
esta forma, el 2 de noviembre de 2018 la UdG propone a la AQU que se lleve a cabo 
la reverificación de los 7 grados. 
 
AQU prorroga la acreditación favorable de los Planes de Estudios vigentes, pero con 
la condición de que en 2020 la UdG entregue las nuevas memorias correspondientes 
a los siete grados que hay que reverificar. 
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Internamente, el 18 de diciembre de 2018 la Junta de la Facultad de Letras aprueba 
la realización del diseño de nuevos Planes de Estudio de los grados de la Facultad 
para su sometimiento a la reverificación. 
 
A finales de 2019, la UdG realiza una petición de prórroga a AQU del plazo de entrega 
de las nuevas memorias. AQU amplía este plazo a 2021. 
 


 


Mejoras de la nueva titulación  


 


Se enumeran a continuación los nuevos elementos que mejoran la titulación respecto a la 
versión que se extingue. En primer lugar, se detallan los elementos comunes a todos los grados 
de la Facultad y a continuación se especificarán los elementos concretos del grado en Filosofía. 


 


Los elementos comunes se concentran en los dos primeros cursos. Hasta ahora los grados 
compartían 60 créditos básicos, que se completaban con 60 créditos obligatorios propios del 
estudio. Los grados en Lengua y Literatura catalanas y Lengua Literatura españolas (en la nueva 
titulación Filología Catalana y Filología Hispánica) compartían además 36 créditos obligatorios. 


 


Los 60 créditos básicos compartidos se dividían de la siguiente manera: 


– 36 créditos comunes a los siete grados de la Facultad distribuidos en tres asignaturas de 
12 créditos del Módulo 1: Comunicación oral y escrita, Evolución de las sociedades 
humanas e Historia la Ciencia y la Cultura.  


– 12 créditos básicos propios correspondientes a dos asignaturas de 6 créditos del Módulo 
2: Antropología filosófica y Ética. (Estas dos asignaturas podían ser cursadas como 
créditos básicos complementarios del Módulo 3 por los alumnos de los otros grados de 
la Facultad). 


– 12 créditos básicos complementarios correspondientes a dos asignaturas de 6 créditos 
del Módulo 3. Los estudiantes elegían estas dos asignaturas entre las doce de Módulo 2 
de los otros seis grados de la Facultad. 


En las nuevas titulaciones los grados continuarán teniendo un mínimo de 60 créditos básicos 
(Filosofía, Historia e Historia del Arte: 60c); Geografía, Territorio y Medio ambiente: 72c; 
Comunicación cultural: 66c; y Filología Catalana y Filología Hispánica: 78c), pero con una 
distribución que mejora la de los grados que se extinguen. 


  


(i) Ajustándose a las directrices de las alegaciones de l’AQU mencionadas en el 
apartado anterior, todas las asignaturas serán semestrales de 6 créditos -desparece, 
por tanto, la tipología de asignatura anual-, cosa que facilita, además, la movilidad 
interuniversitaria de los estudiantes, así como la logística de la Facultad al poder 
uniformizar la semestralización de todas las materias. 
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(ii) En cuanto a su contenido, se suprimen las asignaturas programadas como 
transversales (créditos comunes: Módulo 1) que no habían acabado de funcionar 
satisfactoriamente a juzgar por las encuestas de los alumnos y por el conjunto de 
los indicadores. También se suprime la optatividad de las asignaturas de Módulo 3 
que generaba problemas de encaje de competencias generales difícilmente 
solucionables.  


(iii) En la nueva titulación, no habrá diferencias entre los créditos básicos (comunes, 
propios y complementarios / Módulos 1, 2, y 3), y todos serán obligatorios para los 
estudiantes. Ahora bien, ninguna de las nuevas asignaturas de créditos básicos se 
ha concebido como una nueva materia que, forzadamente, pudiese ser de interés 
común a todos los grados, sino que cada grado ha incorporado 7 asignaturas de 
créditos básicos de los otros grados, asignaturas que complementarán y mejorarán 
la formación de sus alumnos. De todas maneras, y a pesar de no haber ya ninguna 
asignatura que sea común a todos los grados, algunas de las 30 asignaturas de 
créditos básicos de la Facultad gozan, dado su interés, de una presencia reiterada 
en los diversos grados: por ejemplo, Antropología social y cultural y Comunicación 
académica están presentes en cinco grados, Mundo actual I, Mundo actual II, 
Fundamentos de Geografía humana y Problemas actuales de la Filosofía en cuatro. 
En el total de la Facultad hay 30 asignaturas de créditos básicos (ver tabla del 
apartado 5). 


(iv) En este sentido hay que señalar que, de los siete grados de la Facultad, los grados 
en Filología Catalana y Filología Hispánica se comportan de modo diferente, ya que 
al compartir un amplio tronco común -de sus respectivos 78 créditos básicos, 
comparten 54 créditos-, sólo han podido incorporar una asignatura de créditos 
básicos programada por algún otro grado. 


(v) En consecuencia, y a excepción de los grados en Filología Catalana y Filología 
Hispánica, todos los grados de la Facultad, de los 120 créditos de los dos primeros 
cursos del grado, disponen de 78 créditos básicos programados desde el propio 
estudio (60 propios y 18 a compartir con otros grados), siendo los 42 restantes 
pertenecientes a otros grados. Y ello hace que pueda implementarse una notable 
transversalidad entre el conjunto de los grados de la Facultad, como que apreciarse 
en la tabla que se presenta al comienzo del apartado 5 de esta memoria. 


Por último, cabe señalar que en el caso de Grado en Filosofía todas estas modificaciones han 
permitido la programación en 3er curso de la asignatura Lecturas de Filosofía, una nueva 
asignatura obligatoria de 6 créditos centrada en el análisis y comentario de textos filosóficos 
que, sin duda, complementará y mejorará la formación de los estudiantes.  
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2.1.1. Previsión de la demanda (evolución de la demanda en 
titulaciones anteriores o similares. Número de graduados en 
las titulaciones que dan acceso. Previsión de captación).  


 
Los estudios de filosofía de la Universidad de Girona están plenamente consolidados 


en todos los aspectos básicos para un buen desarrollo del grado académico. Ello se 


puso ya de manifiesto en la Memoria de 2008, y se evidenciará de nuevo en la 


presente. 


En concreto, y por lo que respecta a la demanda del Grado es importante enfatizar, 


tal y como muestra el siguiente cuadro, el muy significativo aumento en las 


matriculaciones de primer curso durante los últimos ejercicios, unos datos que de 


estabilizarse nos obligarán a modificar al alza el número de plazas de nuevo ingreso 


ofertadas. 


 


  2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 2017-18 2018-19 2019-20 2019-20 


Plazas ofertadas 40 40 35 35 35 35      35      35 


Estudiantes de nuevo 
ingreso 16 19 22 38 38 36 33 45 


 
En la valoración de estos datos debería tenerse en cuenta igualmente los datos de 


matrícula del ya mencionado doble Grado en Filosofía y Economía en funcionamiento 


desde el curso 2015-2016, y del cual hablaremos como más detalle en el apartado 


2.3.2. Así, respecto de la demanda que ha tenido este doble grado –demanda que 


habría que añadir a la específica del Grado en Filosofía-, señalemos que, con una 


provisión inicial de 10 plazas en primer curso, la matrícula siempre ha cubierto, o 


incluso superado en ocasiones, dicha provisión inicial. Estos son los datos totales de 


matrícula y de primer curso correspondientes a los dos últimos ejercicios académicos: 


 
  


Estudiantes de nuevo 
ingreso (1er curso) 


 
Estudiantes matriculados  
en otros cursos 


 
 Total matriculados 


 
2019-20 


                   
                  11 


 
                    27 


               
                38 


 
2020-21 


                   
                  12 


                  
                    33 


               
                45 


 
La captación de estudiantes ha sido siempre una constante preocupación del 


Departamento de Filosofía, y por ello desde hace tiempo viene realizando acciones 


para dar a conocer mejor el Grado en Filosofía. Con este objeto creó una comisión 


que promueve actividades dirigidas a docentes y estudiantes de Enseñanza 
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Secundaria, y encargó la realización de un vídeo promocional del Grado en el que 


profesores y estudiantes del Grado explican las razones para cursar los estudios de 


filosofía en la Universidad de Girona. Además, en colaboración con la Cátedra Ferrater 


Mora de Pensamiento Contemporáneo (de la que hablaremos en el apartado 2.3.1.) 


y también con un colectivo de profesores y profesoras de Secundaria 


mayoritariamente exalumnos, el Departamento de Filosofía ha creado un Equipo-ICE 


de Filosofía que cada curso académico organiza La Jornada de Filosofía para 


estudiantes de Secundaria y la fase local de la Liga de Debate de Secundaria y 


Bachillerato.  


 


En este sentido, señalemos también que las actividades que organiza la mencionada 


Cátedra Ferrater Mora de Pensamiento Contemporáneo (Ver Anexo I) suponen un 


evidente valor añadido al Grado en Filosofía. Y lo mismo cabría decir de la asociación 


estudiantil  Assofia, constituida en el año 2003, gestionada por los y las estudiantes 


del grado, y cuyas actividades formativas animan enormemente la vida de la facultad, 


constituyendo así un espacio de encuentro único y de diálogo entre estudiantes de 


distintos cursos. Cierto es, sin embargo, que en los últimos cursos han decaído las 


actividades de esta asociación, pero pese a ello su existencia y las posibilidades que 


propicia son, sin duda, un atractor para los futuros estudiantes. Y así se intenta hacer 


patente en las jornadas de puertas abiertas que cada curso la Facultad de Letras 


organiza para estudiantes de Secundaria con objeto de promocionar los distintos 


grados de la Facultad, y en concreto el de Filosofía, (Para una mayor información 


sobre las actividades de la asociación Assofia, véase el Anexo II; también puede 


consultarse la web: http://www.assofia.com). 


 
 


2.1.2. Territorialidad de la oferta (títulos parecidos impartidos en el 
territorio).  


 


A principios del presente siglo las ocho universidades públicas catalanas crearon la 


marca “Universidad de Catalunya” a fin de racionalizar el panorama universitario 


catalán y favorecer dinámicas de colaboración, integración y armonización entre 


ellas: se deseaba conseguir, con ello, resultados parecidos a los alcanzados por la 


University of California  (Ver Resumen ejecutivo del Libro Blanco de la Universidad 


de Cataluña en la web http://www.acup.cat/media/resumen_ejecutivo_esp.pdf). En 


la práctica, esto significa que el Grado en Filosofía de la Universidad de Girona tiene 


que estar en relación de trabajo con las otras universidades catalanas que también 


ofrecen dicho grado, o con aquellas que ofertan el Grado en Humanidades, y ello con 


el objetivo de realizar una aportación específica al conjunto de la enseñanza e 
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investigación de la filosofía en Cataluña.  


 


Pues bien, en este sentido es pertinente señalar que la integración y relación de los 


estudios de filosofía de la Universidad de Girona con los de la Universidad de 


Barcelona (UB), la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB) –las otras dos 


universidades catalanas que ofrecen también un Grado en Filosofía-, y con los 


estudios del Grado en Humanidades que ofrecen la Universidad Rovira i Virgili (URV) 


y la Universidad Pompeu Fabra (UPF), ha sido y es muy significativo. Como muestra, 


reseñamos seguidamente los másteres interuniversitarios en los que ha participado 


y participa el Grado en Filosofía de la Universidad de Girona: 
 


▪ Máster Interuniversitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje, 


conjuntamente con UB, UAB, URV i UPF.  


▪ Máster Interuniversitario en Filosofía Contemporánea: Tendencias y 


Debates, conjuntamente con la UAB. 


▪ Máster interuniversitario en Filosofía analítica, cojuntamente con UB, 


UAB y UPF. 


▪ Máster Interuniversitario en Ciudadanía y Derechos Humanos, 


conjuntamente con la UB.  


▪ Máster Interuniversitario en Filosofía aplicada, conjuntamente con la UAB. 
 
En clave interna a la Universidad de Girona, cabe indicar además que el Grado en 


Filosofía participa también en el Máster en Investigación en Humanidades que 


organiza la Facultad de Letras de la Universidad de Girona. Y lo mismo acontece con 


las distintas ediciones de los másteres no oficiales que organiza la Cátedra Ferrater 


Mora de Pensamiento Contemporáneo: el Máster on-line Filosofía 3/18 en 


colaboración con el grupo IREF, y el Master de Diversidad religiosa (Ver Anexo I). 


 
Ahora bien, esta participación en másteres interuniversitarios y en el máster de la 


Facultad de Letras no sería la única manera como el Grado en Filosofía de la 


Universidad de Girona se relaciona con otros grados y otras universidades catalanas. 


A lo dicho, y como se comprobará más adelante, habría que añadir también la 


participación de los miembros del Departamento de Filosofía en numerosos proyectos 


de investigación externos a dicho departamento organizados por otras universidades 


catalanas (Ver apartado 2.3.3.). 
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2.1.3. Potencialidad del entorno productivo: Ocupabilidad – Tasas de 
ocupación y calidad de la inserción de titulaciones similares o 
equivalentes. Situación R+D+I en el sector académico y 
profesional: grupos de investigación, proyectos, 
publicaciones, infraestructuras de investigación. Consonancia 
con las líneas de investigación prioritarias de las 
administraciones competentes.  


 


Según el estudio sobre inserción laboral reflejado en el Libro Blanco del título de 


Grado en Filosofía (pág. 59), el 68% de los licenciados en filosofía ocupa actualmente 


un trabajo remunerado, aunque no todos estas ocupaciones están relacionadas 


directamente con la filosofía. Como es obvio, ello se debe a las características del 


mercado de trabajo. Pero también se explica por el hecho de que, como señala el 


Libro Blanco, “casi dos tercios de los licenciados se hallan en condición 


pluridisciplinar, estudiando otros estudios tanto dentro de la misma área como de 


otras, unos después de licenciarse, otros simultaneando los estudios de filosofía con 


los de otras disciplinas (informática, empresariales, antropología...)” (p.60). En este 


sentido, el estudiante de filosofía se prepara también durante la carrera para trabajar 


en algún otro campo distinto al de la filosofía. 


 


En esa misma línea, la encuesta de la Agència per a la Qualitat del Sistema 


Universitari a Catalunya (AQU) sobre inserción laboral, elaborada entre 2001 y 2008 


sobre los titulados en 1998 y 2004, ya mostraba en su día, que el problema mayor 


no es el paro sino la adecuación de la inserción laboral, una circunstancia que se 


produciría en toda Europa. En efecto, según ese estudio, menos del 15% poseía un 


trabajo relacionado con la filosofía. A su vez, los resultados de las encuestas de 2017 


y 2020 (respectivamente encuestas de 6 y 12 respuestas), pese a registrar una leve 


mejora, se mantendrían en la misma tónica: 


 


  Tasa de ocupación Tasa de adecuación (funciones) 


Curso OCUPADO PARADO INNACTIVO VINCULADAS 
AL TÍTULO UNIVERSITARIAS NO 


UNIVERSITARIAS 


2017 66,7% 33,3% -- 33,3% 16,7% 50% 
2020 91,7% 8,3% -- 25% 50% 50% 


 
Sin duda, un deseo generalizado entre los graduados en Filosofía en lo que respecta 


a su inserción laboral es y seguirá siendo la docencia, especialmente en la Enseñanza 


Secundaria: tanto en la ESO como en el Bachillerato se cursan asignaturas de 
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filosofía, o relacionadas, para las cuales en principio sólo estarían facultados los 


graduados en Filosofía. 


 


Sin embargo, cabe observar en este sentido que, si bien en los años 90 del pasado 


siglo y en el primer decenio de éste, la posibilidad de trabajar en la Enseñanza 


Secundaria se vio notablemente reducida por el gran incremento de profesorado que 


habían experimentado esos estudios obligatorios en los años 80 (con la consiguiente 


contratación masiva también de licenciados en filosofía), en la actualidad la 


posibilidad de entrar en el mercado de trabajo de Secundaria, bien a través de un 


interinaje o bien mediante oposiciones, será cada vez mayor por el inevitable relevo 


generacional de profesores de Secundaria. De hecho desde 1993 la Consellería 


d’Educació de la Generalitat de Cataluña no convocó oposiciones de Filosofía para 


Secundaria hasta el año 2005, situación que ha ido cambiando con posteriores 


convocatorias. 


 


Por otra parte, también es obvio que los estudios de filosofía capacitan para 


desarrollar tareas de gestión y organización muy diversas en el ámbito cultural: los 


graduados en Filosofía podrán desarrollar una carrera profesional en áreas de gestión 


y promoción cultural en Centros Cívicos, Casas de Cultura, Ayuntamientos (en tanto 


que técnicos culturales), etc. Y ello se adecuaría al hecho de que el Grado en Filosofía 


que aquí se presenta no corresponde a una única profesión que, además, se vea 


afectada por normas reguladoras que puedan condicionar la actividad profesional. No 


obstante, en caso de que el graduado desee ejercer la docencia de la filosofía en 


Enseñanza Secundaria, tendrá que atenerse a la normativa que la Administración 


establece para tal caso, como sería la realización del Máster de Formación del 


Profesorado de Educación Secundaria y Bachillerato de Filosofía, actualmente 


impartido por la Universidad de Barcelona.  


 


Por último, señalemos que los graduados en Filosofía también tienen la opción de dirigir 


sus intereses hacia la investigación filosófica, habiendo de realizar para ello, como es 


preceptivo, un máster de investigación científica –por ejemplo, alguno de los másteres 


en que participa el Grado en Filosofía (Ver apartado 2.1.2.)- y la tesis doctoral. A tal 


efecto, sin duda, serán de interés en su formación también las distintas líneas y 


proyectos de investigación de I+D+I que desarrolla o de que forma parte el 


Departamento de Filosofía: entre 2013 y 2020 diez graduados en Filosofía han accedido 


al título de doctor en la Universidad de Girona (Ver apartado 2.3.3.). 
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 Interés académico de la propuesta justificado mediante 
referentes externos (nacionales o internacionales).  


 


2.2.1. Referentes externos a la universidad que se han utilizado para 
evaluar la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales. Aportación de estos referentes. 


 


Uno de los referentes indiscutibles para la elaboración del Grado en Filosofía ya en 


2008, y también en esta ocasión, ha sido el ya citado Libro Blanco del Título de Grado 


en Filosofía. Como es conocido, y así lo explicita ANECA, los libros blancos muestran 


el resultado del trabajo llevado a cabo por una red de universidades españolas, 


apoyadas por la ANECA, con el objetivo de realizar estudios y supuestos prácticos 


útiles en el diseño de un título de grado adaptado al Espacio Europeo de Educación 


Superior (EEES). 


 


Aunque se trata de propuestas no vinculantes, con valor de instrumento para la 


reflexión, los proyectos que se presentan recogen numerosos aspectos 


fundamentales en el diseño de un modelo de título de grado: análisis de los estudios 


correspondientes o afines en Europa, características de la titulación europea 


seleccionada, estudios de inserción laboral de los titulados durante el último 


quinquenio, y perfiles y competencias profesionales, entre otros aspectos. En su 


desarrollo, las universidades participantes –en el caso del Grado en Filosofía, todas 


aquellas del Estado español que lo imparten- llevaron a cabo un trabajo exhaustivo, 


debatiendo y valorando distintas opciones, con el objetivo de alcanzar un modelo 


final consensuado que recogiera todos los aspectos relevantes del título objeto de 


estudio.  


 


Por tanto, el estudio que conforma el Libro Blanco incluye información sobre la 


totalidad de universidades públicas en que se expide la titulación en Filosofía y 


también las cuatro privadas más relevantes. Y en este sentido, podemos decir que el 


Departamento de Filosofía de la Universidad de Girona ha tenido en cuenta para la 


elaboración de la presente memoria el referente externo de lo que acordaron las 


universidades españolas que hasta al momento ofrecen el Grado en Filosofía. La 


coordinación, los acuerdos y la acción conjunta deberían avalar las acciones 


particulares de cada Grado y, en este caso, las nuestras.  


 


En la elaboración del Libro Blanco participaron las siguientes universidades: 
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• Universidad Autónoma de Barcelona. 


• Universidad Autónoma de Madrid. 


• Universidad Complutense de Madrid. 


• Universidad de Barcelona. 


• Universidad de Comillas. 


• Universidad de Deusto. 


• Universidad de Girona. 


• Universidad de Granada. 


• Universidad de La Laguna. 


• Universidad de las Islas Baleares. 


• Universidad de Málaga. 


• Universidad de Murcia. 


• Universidad de Navarra. 


• Universidad de Oviedo. 


• Universidad del País Vasco. 


• Universidad de Salamanca. 


• Universidad de Santiago. 


• Universidad de Sevilla. 


• Universidad de Valencia. 


• Universidad de Valladolid. 


• Universidad de Zaragoza. 


• Universidad Nacional de Educación a Distancia. 


• Universidad Pontificia de Salamanca. 
 


 


Por otro lado, el Libro Blanco fue elaborado, y en ello se ha basado también el 


Departamento de Filosofía de Girona, a partir de un análisis de los planes de estudios 


del título de Filosofía en Europa, con especial atención al Reino Unido, Francia, Italia 


y Alemania. En concreto: 


 


● Reino Unido: Cambridge, Londres (King’s College), Bristol, Manchester, 


Bath, Bradford, Edimburgo, St. Andrews. 


● Francia: Nanterre, Lyon 3, Marsella, Poitiers, Rennes, Toulouse, 


Burdeos, París IV Sorbona, París X Nanterre, Rennes 1. 


● Italia: Bolonia, Roma (La Sapienza), Nápoles (Federico II), Milán, 


Florencia, Ferrara, Turín. 
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● Alemania: Berlín (Universidad Libre y Humboldt), Mannheim, Munich, 


Leipzig, Heidelberg, Gotinga, Hannover, Greifswald, Regensburg, Konstanz. 


● Holanda: Amsterdam, Utrecht, Maastricht,. 


● Bélgica: Lovaina, Bruselas (Universidad Libre), Lieja. 


● Dinamarca: Aarhus, Copenhague. 


● Noruega: Oslo, Bergen, Tromsö. 


● Austria: Insbruck, Salzburgo. 


● Portugal: Lisboa (Nova). 


 


Finalmente, señalemos que, para la elaboración de esta memoria, además del Libro 


Blanco, también se han consultado los siguientes referentes externos:  


● Les Humanités en 2010. Mondes de Pensée. Rapport du Groupe de travail sur 


l’Avenir des Humanités. Présenté au Conseil de Recherches en Sciences 


Humaines du Canada (2001).  


● Analyse des dispositifs et initiatives liant la culture et l’éducation, la formation 


ou la jeunesse dans les Etats membres, les pays candidats et les pays EEE. 


«Réalisation d'une étude relative à l’inventaire des meilleures pratiques liant 


la culture et l’éducation dans les Etats membres, les pays candidats et les 


pays EEE et le Pôle Universitaire Européen de Lorraine» Contrat n° 2004 – 


1528/001 - 001 CLT - CA31. – (http://www.europole.u-nancy.fr). 


● Towards Knowledge Societies. Unesco World Report. Unesco Publishing. 


(2005). Documento base que plantea la reflexión sobre la intersección entre 


Educación, Ciencia, Cultura y Comunicación en la sociedad actual. 


● Què vols estudiar i per què? El web de les sortides professionals als estudis 


de les Universitats catalanes. Generalitat de Catalunya. Departamento, de 


Innovación, Universidades y Empresa (2004).  


 
 


2.2.2. Procedimientos de consulta utilizados y cómo la información 
resultante ha contribuido al plan de estudios 


 


La conclusión que obtiene el Libro Blanco del análisis comparado de los estudios de 


filosofía en Europa es que existen dos modelos contrapuestos: el de las universidades 


anglo-germánicas, centrado en un currículum abierto y una alta optatividad, y el de 


las universidades francesas y también hasta ahora españolas, centrado éste último 
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en un plan curricular cerrado y con mayor pretensión de exhaustividad (págs. 123 y 


ss.). Y así, la propuesta del Libro Blanco era combinar las virtudes de ambos modelos 


a fin de satisfacer el objetivo formativo del Grado en Filosofía en relación con los 


perfiles profesionales que el grado generará (pág. 124). En consecuencia, y como ya 


hemos indicado en el apartado 2.1.3., el Grado en Filosofía “deberá habilitar para tres 


ámbitos”: 


(i) docencia en Enseñanza Media (o estudios equivalentes); 


(ii) investigación universitaria; 


(iii) perfil emergente de tipo polivalente en ética aplicada y gestión 


cultural y de la información. 


 


Como decimos, el Departamento de Filosofía de la Universidad de Girona ha tenido 


esta recomendación muy en cuenta para elaborar el plan de estudios. En concreto, y 


en consonancia con el modelo hispano-francés, el plan de estudios que se desarrolla 


en el apartado 5 de esta memoria contempla la necesidad de seguir con las clases 


teóricas y magistrales de aquellos ámbitos del saber fundamentales en filosofía. 


Igualmente, y de acuerdo con el modelo anglo-germánico, el plan de estudios ofrece 


una variada optatividad, incluyendo la posibilidad de realizar prácticas externas. 


 


En concreto, y como ya hemos indicado anteriormente, el Departamento de Filosofía 


tiene establecidos actualmente cinco convenios con empresas e instituciones de la 


ciudad de Girona para la realización de las Prácticas Externas. Son los siguientes: el 


Observatorio de Ética, el Grupo IREF, la Editorial La Ela geminada, la Cátedra Ferrater 


Mora de Pensamiento Contemporáneo y la asociación Filosofía-Ara.  


2.2.3. Colectivos internos y externos consultados en la elaboración 
del plan de estudios, cómo se ha llevado a cabo la consulta y 
la aprobación del plan de estudios. 


 


El proceso que ha conducido a la elaboración del plan de estudios propuesto en esta 


memoria ha consistido básicamente en reuniones periódicas y sistemáticas del 


Departamento de Filosofía, en las cuales han participado todos los profesores de la 


titulación, los becarios, los y las representantes de  estudiantes de cada curso del 


Grado y del PAS del Departamento. En concreto, el Departamento de Filosofía acordó 


en su día constituir una Comisión encargada específicamente de aclarar los pasos 


necesarios para elaborar los planes de estudio y la memoria, así como designar las 


tareas que deberían llevarse a cabo entre todos los componentes del Departamento.  


 


En las deliberaciones que hemos realizado para la realización del plan de estudios 
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hemos tenido presente nuestra experiencia acumulada desde 1992 en la enseñanza 


de la filosofía en nuestra universidad, así como los resultados de la anterior 


planificación de los estudios correspondiente a la memoria del Grado de 2008. En 


este sentido han sido también de gran valor los informes de seguimiento del Grado 


que desde el curso 2015-16 realiza anualmente la coordinación de los estudios de 


Filosofía bajo la supervisión el Gabinete para la Planificación académica (PGA) y que, 


después de su aprobación por la Comisión de Calidad de la Universidad de Girona, 


quedan a disposición de la AQU para su posterior revisión. Así mismo, se ha prestado 


una especial atención a las distintas evaluaciones de solicitud de modificación del 


Grado de Filosofía realizadas durante los últimos años por la Comisión de Artes y 


Humanidades de la AQU en relación a las fichas (competencias, resultados de 


aprendizaje, metodologías docentes y sistemas de evaluación) de las asignaturas del 


Grado.  


 


Igualmente han sido de enorme ayuda revisar los informes que en su día se 


efectuaron sobre la Licenciatura de Filosofía en el marco del Programa de Evaluación 


Institucional del año 2004, promovido por la Universidad de Girona y la AQU. En 


concreto, en aquel momento se efectuaron dos informes: uno interno o CAI (Comité 


de Evaluación Interna) y otro externo o CAE (Comité de Evaluación Externa). Así, por 


lo que respecta a la evaluación interna el CAI intentó desglosar el desarrollo de la 


actividad académica de la titulación en cada uno de los aspectos más significativos, 


detectar puntos fuertes y débiles de la titulación, y realizar propuestas de mejora. 


Con posteridad al texto elaborado por el CAI, la AQU sometió dicho trabajo a la 


supervisión de un Comité de Evaluación Externa (CAE), el cual concluía que los 


estudios de filosofía en la Universidad de Girona habían conseguido “desarrollar un 


grupo de trabajo en el área de filosofía que es digno de admirar por la capacidad de 


integración, cohesión y dedicación al desarrollo de los estudios de filosofía, a partir 


de un núcleo dinamizador constituido en gran parte por la Cátedra Ferrater Mora”. Y 


poco después decía:  


 
También ha propiciado una sana orientación de los estudios de filosofía en 
Girona a integrarse con otros programas formativos, y a experimentar nuevas 
titulaciones en el campo de las humanidades y la comunicación, tanto 
aportando contenidos filosóficos a estos programas como incorporando a la 
formación de los filósofos otras opciones formativas (asignaturas de Facultad) 


 
(…) Por último, el ambiente acogedor de la Facultad, la facilidad para el contacto 
personal, las buenas condiciones materiales y organizativas en las que se 
desenvuelven los estudios de filosofía de la Universidad de Girona, e incluso la 
especialización en determinadas opciones filosóficas, pueden constituir un 
activo importante de esta titulación para atraer alumnos más allá de su entorno 
inmediato.  
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En suma: para la elaboración de los planes de estudio del Grado en Filosofía hemos 


tenido presente la experiencia acumulada de nuestro departamento en la enseñanza 


de la filosofía, los resultados de la planificación de la Memoria de 2008, los informes 


de seguimiento del Grado anuales, las evaluaciones periódicas de la AQU, y la revisión 


de los informes en que se basó la memoria anterior que representó el paso de la 


Licenciatura al Grado. Con esta nueva memoria del Grado en Filosofía se intenta, por 


tanto, consolidar las virtudes del Grado anterior y subsanar las deficiencias 


detectadas.  


 


 Coherencia con el potencial de la universidad y su 
tradición en la oferta de enseñanzas. 


 


2.3.1. Adecuación a los objetivos estratégicos de la UdG. 
 


La presencia del Grado en Filosofía en la Universidad de Girona también vendría 


acreditada por su propia continuidad histórica. En efecto, con la creación de la 


Universidad de Girona en 1992 el Rectorado y la Facultad de Letras decidieron apostar 


resueltamente por disponer de unos estudios de filosofía atractivos, dinámicos y 


consolidados. En realidad, no se trataba de una completa novedad, ya que desde 


hacía años se estaban impartiendo en el Estudi General de Girona (entonces, campus 


de la Universidad Autònoma de Barcelona) los tres primeros cursos (primer ciclo) de 


la Licenciatura de Filosofía. Aquella primera Licenciatura de 1992 se vería 


posteriormente reforzada, por un lado, con la aprobación del Grado tras la verificación 


por parte de la ANECA de la Memoria correspondiente presentada en 2008 y, por 


otro, con la creación en 2009 del Departamento de Filosofía que hasta ese momento 


formaba parte del Departamento de Filología y Filosofía. 


 


Igualmente es preciso indicar que desde el año 1989 existe en la Universidad de 


Girona, y siempre adscrita a los estudios de filosofía, la ya mencionada Cátedra 


Ferrater Mora de Pensamiento Contemporáneo, cátedra que el propio José Ferrater 


Mora impulsó desde los EEUU, que estuvo dirigida inicialmente por el profesor Josep 


Maria Terricabras, y que en la actualidad tiene como director al profesor Joan Vergés 


Gifra.   


 
La Cátedra Ferrater Mora constituye un referente único en el panorama catalán —y 
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tal vez también sería uno de los pocos en el español— como centro de investigación 


y promoción del pensamiento contemporáneo. Lo atestigua el hecho que desde su 


creación han participado en sus actividades pensadores y pensadoras del mayor 


prestigio internacional, como J. Ferrater Mora, P. Ricoeur, W. v. O. Quine, A. Schaff, 


Ll.A. Santaló, M. Batllori, N. Chomsky, E. Hobsbawm, I. Prigogine, D. Davidson, M. 


Bunge, K-O. Apel, D. Harvey, R. Rorty, L. Boff, A. Touraine, L. Kolakowski, H. H. Holz, 


L. L. Cavalli-Sforza, E. Morin, P. Singer, S. Benhabib, A. Heller, E. Tugendhat, G. 


Vattimo, J. Fontana, P. Sloterdijk, Z. Bauman, G. Agamben, D. Dennett, J. Searle, J. 


Goodall, B. de Sousa Santos, A. Buchanan i J. Butler. En este sentido, sin duda, la 


existencia y la continuidad de un Grado en Filosofía en la Universidad de Girona 


quedaría también justificada por el refuerzo y el enriquecimiento intelectual 


generados hasta ahora entre dicho Grado y las actividades organizadas por la 


Cátedra, máxime si tenemos en cuenta, como ya se ha indicado, que el Grado en 


Filosofía es una realidad desde 1992 (Para una mayor información sobre las 


actividades de la Cátedra Ferrater Mora, véase el Anexo I de esta memoria; también 


puede consultarse la web:  http://www3.udg.edu/fllcatfm//). 


 


2.3.2. Coherencia con otros títulos existentes o tradición previa. 
 


El Grado en Filosofía que aquí presentamos forma parte de los siete estudios que en 


total ofrece la Facultad de Letras de la Universidad de Girona –los seis restantes son 


los grados en Historia, Historia del arte,  Geografía, territorio y medio ambiente,  


Comunicación cultural, Filología catalana y Filología española-,  y con los cuales el 


Grado de Filosofía siempre ha compartido alguna asignatura común de formación 


básica. Igualmente también ha sido siempre una realidad que los alumnos de todos 


los grados de la Facultad de Letras pudiesen cursar, como asignaturas optativas, 


algunas asignaturas obligatorias u optativas de otros grados. Estas dos 


circunstancias, como se verá más adelante en detalle en el apartado 5 de la presente 


memoria, continúan estando contempladas en el nuevo plan de estudios que aquí se  


propone y están también presentes en las memorias de los otros seis grados. No 


parece que sea necesario enfatizar el valor de interdisciplinaridad y de formación 


transversal que todo ello supone en el currículum de los y las estudiantes de la 


Facultad de Letras. 


 


Ahora bien, a esta interconexión entre los grados de la Facultad de Letras de la 


Universidad de Girona todavía habría que añadir, como hecho muy relevante en 


relación a la consolidación de los estudios de filosofía en la Universidad de Girona y 


la coherencia con otros grados de nuestra universidad, la existencia des del curso 
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2015-16 del doble Grado en Filosofía y Economía. Fruto del trabajo conjunto de la 


Facultad de Económicas y el Departamento de Filosofía, se trata de un doble grado 


de 354 créditos (cinco cursos), de los cuales 96 son de formación básica y 258 de 


asignaturas obligatorias de ambos grados, que permite alcanzar los objetivos, las 


competencias y las destrezas que corresponden tanto de una formación universitaria 


en filosofía y economía.  


 


Por último, cabría señalar que el Departamento de Filosofía -actualmente con una 


plantilla de diez profesores doctores-titulares de filosofía que son especialistas en las 


distintas  áreas de conocimiento, y con una provisión de profesores y profesoras 


asociados/as (Véase el apartado núm.6 de la Memoria: “Personal Académico”)- 


participa también en la docencia de otros estudios de la Universidad de Girona, como 


es el caso del Grado en Comunicación Cultural, el Grado en Turismo y el Grado en 


Pedagogía. 


 


2.3.3. Líneas de investigación asociadas (grupos de investigación, 
proyectos, convenios, tesis).  


 


La ejecución docente del plan de estudios del Grado en Filosofía no es la única 


actividad que llevan a cabo los miembros del Departamento de Filosofía de la 


Universidad de Girona. Tal y como corresponde a un centro universitario a aquella 


hay que añadir la actividad investigadora, una actividad que está en continuidad y 


enriquece la propia docencia del Grado. Una actividad investigadora, por lo demás, 


que si bien consiste en la investigación que cada docente desarrolla a partir de su 


perfil propio, bien sea individualmente o bien formando parte de algún grupo de 


investigación (Ver apartado 6: Personal académico), por otro lado no está desligada 


de la investigación que hacen los y las estudiantes que optan por un perfil 


investigador a través de sus trabajos de fin de máster y, sobre todo, en la realización 


y defensa de una tesis doctoral. Que los miembros del Departamento de Filosofía de 


la Universidad de Girona a lo largo de tiempo no han desatendido estas vertientes de 


su dedicación profesional lo muestran los siguientes listados de proyectos 


investigación y de tesis doctorales dirigidas, tanto de la Universidad de Girona como 


de otras universidades. 


 
• Proyectos de investigación I+D+I del Departamento de Filosofía 
financiados por el Ministerio de Ciencia e Innovación o por el AGAUR: 
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- Análisis conceptual e histórico de las nociones de verdad y significado. 
Semántica filosófica. Verdad y significado en la filosofía analítica 
contemporánea  
(Ref: PB91-0517)  
Duración: 1992-1995 / IP: Josep M, Terricabras Nogueras 


- La doctrina del holismo semántico. Presupuestos y argumentos a favor y en 
contra. Relación con otros holismos (epistémico y mental). Conexión con el 
realismo científico y la psicología intencional (Ref: PB95-0760) 
Duración: 1996-1999 / IP: Josep M. Terricabras Nogueras 
 


- Realismo, naturalismo y significado. La concepción absoluta de la realidad 
(Ref: BFF2000-0509)  
Duración: 2001-2004 / IP: J.L. Prades Celma 
 


- Bases ontológicas del naturalismo  (Ref: HUM2004-05609-C02-02) 
Duración: 2004-2007 / IP: David Pineda Oliva 
 


- La verdad y las razones de la filosofía política (Ref: BFF2003-03775) 
Duración: 2003-2006 / IP: Josep M. Terricabras Nogueras 
 


- IX Taller de investigación de Filosofía (Ref: HUM2006-27381-E)  
Duración: 2006-2007 / IP: David Pineda Oliva 
 


- La Construcción de la ciudadanía en la ética contemporánea 
(Ref: HUM2006-09076/FISO) Universidad de Girona 
Duración: 2006-2009 / IP: Victoria Camps Cervera 
 


- Aspectos modales del realismo materialista (Ref: HUM2007-61108/FISO) 
Duración: 2007-2010 / IP: Joan Pagès Martínez 
 


- Hechos y pensamientos en perspectiva - PERSP. (CONSOLIDER)  
(Ref: CSD2009-00056) 
Duración: 2009-2015 / IP: Joan Pagès Martínez 


- Trasfondo biopolítico de la Bioética. Aclaraciones semánticas sobre los 
conceptos de "vida", salud" y "nación" (Ref: FFI2009-08561) 
Duración: 2010-2012 / IP: Josep M. Terricabras Nogueras 
 


- La naturalización de la subjetividad  (Ref: FFI2010-15717) 
Duración: 2011-2013 / IP: David Pineda Oliva 


 
• Proyectos de investigación I+D+I del Departamento de Filosofía 
financiados por la Universidad de Girona: 
 
- Els nous paradigmes de la filosofia contemporània 


Duración: 2000-2001 / IP: Jörg Zimmer  
 
- Ajuts per la millora de la productivitat científica dels grups de recerca de la 


Universitat de Girona  (Ref: MPCUdG2016) 
Duración: 2016-2018 / IP: J.L. Prades Celma 
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- Límits de la raó: filosofia i religió (Ref: MPCUdG2016/111) 
Duración: 2016-2018 / IP: Joan Vergés Gifra 
 


- El problema teologicopolític i les seves expressions artisticoliteràries  
(Ref: MPCUdG2016/027) 
Duración: 2016-2018 / IP: Javier Torres Sans y Josep Olesti Vila 
 


- Metafísica de la Ment (Fenomenología, Cognición y Emociones) (Ref: 
MPCUdG2016/122)  
Duración: 2016-2018 / IP: J.L. Prades Celma 
 


- Programa d’impuls a la Recerca GdRCompetUdg2017/16-GRHCS018.Filosofia 
Duración: 2017-2019 / IP: Jörg Zimmer 


 
• Participación del Departamento de Filosofía en proyectos de investigación 
I+D+I de otros departamentos de la Universidad de Girona: 
 
- Religión, patriotismo y esfera pública en la Cataluña moderna (c.1640-c.1840)  


(Ref: HAR2008-04833)  
Duración: 2009-2011 / IP: Javier Torres Sans 
 


- Culturas políticas y guerras de religión en la Europa moderna: Cataluña y la 
monarquía hispánica (c. 1590-c.1840) (Ref: HAR2011-23151)  
Duración: 2012-2014 / IP: Javier Torres Sans 
 


- Culturas políticas y sociabilidad religiosa. España, Italia y América Latina (siglos 
XVI-XIX) (CUPSOR) (Ref: HAR2014-53160-P) 
Duración: 2015-2018 / IP: Javier Torres Sans 
 


- Un árbol de la ciencia para el género epistolar: la Carta 4.0 (Ss. IV-XX) 
(Ref: 2017 1766 SGR) 
Duración: 2018-2021 / IP: Elisa Varela 
 


- Politeia bíblica y religión cívica en la Monarquía Católica (siglos XVI-XIX). 
Discursos, prácticas, contrastes. (Ref: PGC2018-095458-B-I00) 
Duración: 2019-2022 / IP: Javier Torres Sans 


 
• Participación de los miembros del Departamento de Filosofía en proyectos 
de investigación I+D+I externos a la Universidad de Girona: 
 
- La controversia contemporánea en torno a la razón: el giro estético de la 


filosofía  
(Ref: PB96-1144) Universidad de Barcelona 
Duración: 1997-2000 / IP: Raul Gabàs Pallàs 
 


- Conceptos y constructos científicos (Ref:  PB98-0495) 
Universidad Rovira i Virgili 
Duración: 1998-2000 / IP: José Antonio Díez Calzada 
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- Ramon Llull y el trasfondo cultural de las antiguas letras catalanas I  
(Ref: DGES PB-0653) Universidad de Barcelona 
Duración: 1998-2001 / IP: Lola Badia 
 


- Ramon Llull y el trasfondo cultural de las antiguas letras catalanas II  
(Ref: DGES BFF-1200) Universidad de Barcelona 
Duración: 2001-2004 / IP: Lola Badia 
 


- Los aspectos representacionales de la consciencia fenoménica y las 
perspectivas del materialismo  (Ref: CICYT, BFF2001-3466)  
Universidad de Barcelona  
Duración: 2002-2005 / IP: Manuel García-Carpintero  
 


- Principios analíticos de la construcción teórica   
(Ref: BFF2002-04454-C10-05) Universitat Rovira i Virgili  
Duración: 2002-2005 / IP: José Antonio Díez Calzada 
 


- Mindreading and the emergence of human communication: the case of 
reference  
(The Origins of Man, Languages and Language/ Eurocores)  
(Ref: BFF2002-10164-E) Universidad de Barcelona  
Duración: 2003-2006 / IP: Manuel García-Carpintero 


- Cultura y civilización. El contexto intelectual de la constitución de la filosofía del 
primer Wittgenstein (Ref: HUM2005-04665) Universidad de Valencia 
Duración: 2005-2008 / IP: Vicente Sanfélix Vidarte 
 


- Representación y explicación en la ciencia: aspectos pragmáticos y 
estructurales 
(Ref: HUM2005-04369) Universidad Rovira i Virgili  
Duración: 2006-2008 / IP: José Antonio Díez Calzada 
 


- Corpus Digital de Textos Catalanes Medievales I: Ramon Llull  
(Ref: HUM2005-07480-C03-01) Universidad de Barcelona 
Duración: 2006-2008 / IP: Lola Badia  
 


- Logos. Grupo de Investigación en Lógica, Lenguaje y Cognición  
(Ref: HUM2006-08236/FISO) Universidad de Barcelona 
Duración: 2006-2011 / IP: Manuel García-Carpintero 
 


- Representación y explicación: aspectos inherentistas y funcionales  
(Ref: FFI2008-01580/FISO) Universidad de Barcelona  
Duración: 2008-2011 / IP: José Antonio Díez Calzada 
 


- Corpus Digital de Textos Catalanes Medievales II: Ramon Llull 
(Ref: FFI 2008-05556-C03) Universidad de Barcelona 
Duración: 2008-2011 / IP: Lola Badia 


- Cultura y religión: Wittgenstein y la Contra-Ilustración   
(Ref: FFI2008-0086) Universidad de Valencia 
Duración: 2009-2011 / IP: Vicente Sanfélix Vidarte 
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- Justice, Equality and Globalization (Ref: PBR2009-0006) 


Universidad Autónoma de Barcelona 
Duración: 2009-2011 / IP: Àngel Puyol González 


- El lugar de la religión en el espacio público democrático. Formas de laicidad  
(Ref: FFI2009-07433)  Universidad Autónoma de Barcelona 
Duración: 2009-2012 / IP: Victoria Camps Cervera 


- The Makings of Truth: Nature, Extent, and Applications of Truthmaking 
Universidad de Barcelona 
Duración: 2013-2015 / IP: Dan López de Sa 


 
- Perspectival Thought and Fact   


(Ref: CSD2009-00056) Universidad de Barcelona 
Duración: 2009-2014 / IP: Manuel García-Carpintero  
 


- Corpus Digital de Textos Catalanes Medievales III: Llull i DTCA  
(Ref: FFI 2011 27844-C03-01) Universidad de Barcelona 
Duración: 2012 – 2014 / IP: Lola Badia  
 


- Fraternidad, Justicia, Democracia  (Ref.: FFI2015-64858-P) 
Universidad Autónoma de Barcelona 
Duración: 2013-2015 / IP: Àngel Puyol González 
 


- LOGOS Research Group in Analytic Philosophy   
(Ref: 2014SGR0081) Universidad de Barcelona 
Duración: 2014-2017 / IP: Sven Rosenkranz 
 


- Projecte Duoda. Humanitats digitals en femení: Biblioteca Virtual d'investigació 
i docència Duoda (BViD) (Ref: 2014 SGR 820) Universidad de Barcelona 
Duración: 2014-2017 / IP: María Milagros Rivera Garretas 
 


- Corpus Digital de Textos Catalanes Medievales IV: Llull i DTCA 
(Ref; 2014-53050-C5-1-P) Universidad de Barcelona 
Duración: 2015-2018 / IP: Lola Badia y Albert Soler 
 


- Derivative Metaphysics  
(Ref: MINECO FFI2015-66372) Universidad de Barcelona  
Duración: 2016-2018 / IP: Dan López de Sa 
 


- Justicia y democracia: hacia un nuevo modelo de solidaridad (Ref: FFI2015-
64858-P) Universidad Autónoma de Barcelona 
Duración: 2016-2019 / IP: Àngel Puyol González 
 


- La autoría en escena. Anàlisis teórico-metodológico de las representaciones 
intermediales del cuerpo/corpus autorial  (Ref: FFI2015-64978-P) Universidad 
Autónoma de Barcelona 
Duración: 2016-2019 / IP: Meri Torras France 
 


- Laws, Explanation and Realism in Physical and Biomedical Sciences  
(Ref: FFI2016-76799-P) Universidad de Barcelona 
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Duración: 2017-2020 / IP: José Antonio Díez Calzada y Carl Hoefer 
 


- Grup de recerca en Filosofía analítica (LOGOS)  
(Ref: 2017SGR0063) Universidad de Barcelona 
Duración: 2017-2021 / IP: Sven Rosenkranz 
 


- Imágenes, acción y poder: agencia icónica y prácticas de la imagen 
contemporánea  
(Ref: FFI 2017-84944-P) Universidad de Zaragoza 
Duración: 2018-2020 / IP: Ana García Varas 
 


- Variedades de la información   
(Ref: PGC2018-101425-B-100) Universidad Autónoma de Barcelona 
Duración: 2019-2021 / IP: Manuel Jesús Martínez Merino 
 


- Social metaphysics   
(Ref: PGC2018-094563-B-100) Universidad de Barcelona 
Duración: 2019-2021 / IP: Dan López de Sa 
 


- Leibniz: Obras filosóficas y científicas  
(Ref: PGC2018-094692-B-100) Universidad de Granada 
Duración: 2019-2022 / IP: Juan A. Nicolás Marín 


 
•  Tesis doctorales dirigidas por docentes del Departamento de Filosofía en 
la Universidad de Girona: 
 


 
- 2013: A Naturalistic Theory of Intentional Content. 


Universidad de Girona / Director: David Pineda Oliva 
 


- 2013: Luck and the Control Theory of Knowledge.  
Universidad de Girona / Director: Joan Pagès Martínez 


- 2013: La literatura de Jorge Luís Borges com a reelaboració dels materials del 
pensament i la cultura. 
Universidad de Girona / Director: Josep Olesti (codirigida con Jorge García) 
 


- 2014: Luisa Sigea de Velasco: reflexions filosòfiques d'una docta puella 
espanyola de segle XVI. 
Universidad de Girona / Directora: Carla Carreras Planas 
 


- 2015: Anàlisi de l’obra narrativa de Ferrater Mora des de la seva filosofía. 
Universidad de Girona / Director: Joan Vergés Gifra 
 


- 2015: La teoria de la democràcia en l'Escola de Frankfurt: del projecte 
deliberatiu de Jürgen Habermas a l'eticitat democràtica d'Axel Honneth. 
Universidad de Girona / Director. Joan Vergés Gifra 
 


- 2016: El Dogmatismo y el Problema de la Extrema Liberalidad. 
Universidad de Girona  /  Director: J.L. Prades Celma 
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- 2019: Ser i temps: una experiència del temps com a horitzó comprensiu del 
Ser. Universidad de Girona / Director: Jörg Zimmer 


- 2020: Imágenes para la experiencia. Pensar la imagen fotográfica desde la 
obra de Giorgio Agamben. 
Universidad de Girona / Director: Jörg Zimmer 
 


- 2020: Unamuno's Natural Foundation for Religious Faith 
Universidad de Girona / Director: J.L. Prades Celma  


 
 
•  Tesis doctorales dirigidas por docentes del Departamento de Filosofía en 
otras universidades:  
 
 
- 2010: A Naturalistic Account of Content and an Application to Modal 


Epistemology 
Universidad de Barcelona / Director: David Pineda Oliva 
 


- 2011: Self-Involving Representationalism (SIR): A Naturalistic Theory of 
Phenomenal Consciousness. 
Universidad de Barcelona / Director: David Pineda Oliva 
 


- 2013: The Problem of Free Will and Determinism. 
Universidad de Barcelona  / Director: J.L. Prades Celma 
 


- 2016: Anàlisi dels problemes ètics de la Limitació de l’Esforç Terapèutic a la 
Unitat de Cures Intensives. 
Universidad de Barcelona / Directora: Anna Quintanas (codirigida con Margarita 
Boladeras) 
 


 
•  Proyectos de investigación de la Cátedra Ferrater Mora de Pensamiento 
Contemporáneo: 
 
- La laicidad positiva en Catalunya: razonabilidad, límites y aplicaciones 


(Ref: 2015RELIG000017 –  AGAUR)  
Duración: 2015-2016 / PI: Joan Vergés Gifra 


 
- La legitimitat, l’endemà del procés: legitimitat en processos d’autodeterminació 


externa 
Administración financiadora: Institut d’Estudis de l’Autogovern 
Duración: 2017-2019 / IP: Joan Vergés Gifra 


 
En 2017 el Grupo de investigación de Filosofía de la Cátedra Ferrater Mora fue 
reconocido como  Grup de Recerca Consolidat por la AGAUR (Generalitat de 
Catalunya) con número de expediente 2017 SGR 666. Coordinador del grupo: Joan 
Vergés Gifra  
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3. OBJETIVOS 
 


 Objetivos y competencias generales de la titulación 
 


3.1.1. Objetivos 
 


El plan de estudios del Grado en Filosofía que se propone en esta memoria incluye, 


entre otros, el estudio de: 


● Las ideas y argumentos de los filósofos más importantes de la historia de la 


Filosofía tal y se desprenden de sus escritos, así como las interpretaciones 


que han recibido o de que son susceptibles. 


● Las ideas y argumentos centrales en las disciplinas de la Antropología 


Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la Filosofía del Lenguaje, 


la Filosofía Moral, Política y del Arte.  la Filosofía de la ciencia, la Estética y la 


Filosofía moral y política. 


● Los temas y cuestiones principales que son objeto actual de investigación y 


debate filosófico. 


 


Los estudios de Grado en Filosofía en Girona, de acuerdo con lo que establece el Real 


Decreto 1393/2007, potencian el respeto de los Derechos Fundamentales de las 


personas y la cultura de la paz, luchando por la igualdad de género y los derechos de 


aquellas personas con diversidad funcional. Tales objetivos serán presentes siempre 


en la realización y en el desarrollo de los estudios del Grado, así como también podrán 


formar parte, cuando sea posible, del contenido de las asignaturas, especialmente en 


aquellas que traten de las corrientes actuales de la filosofía. 


 


 


Estos estudios permitirán al estudiante adquirir capacidades relacionadas con el 


pensamiento abstracto y con un uso riguroso del lenguaje, así como una visión 


general de la génesis y estructura de su contexto socio-cultural, artístico y científico. 


Por ello, al finalizar el grado, el estudiante se hallará capacitado para desempeñar 


diversas funciones en instituciones y empresas (Perfil 3, descrito en el apartado 1 


“Descripción del título”). Asimismo, estas capacidades constituyen también el 


fundamento para iniciarse en labores de investigación avanzada (Perfil 2) y en 


actividades docentes (Perfil 1). 
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La conexión con el mundo laboral se fomentará especialmente mediante el diseño de 


prácticas externas que permitan al estudiante familiarizarse con el mundo editorial, 


la gestión cultural, la difusión de la filosofía o la docencia en la enseñanza secundaria. 


En la actualidad, tal y como ya se ha señalado en el apartado 2 de esta memoria, el 


Departamento de Filosofía de la Universidad de Girona tiene establecidos convenios 


de prácticas con las siguientes instituciones y empresas: la Cátedra Ferrater Mora de 


Pensamiento Contemporáneo, la Editorial la Ela geminada, el Observatorio de Ética 


de Girona, el grupo IREF y la plataforma Filosofia Ara.  


 


En cuanto a la preparación para la docencia, la formación proporcionada por el grado 


puede completarse con alguno de los másteres de formación del profesorado que 


organizan las universidades catalanas.  


 


Por otra parte, la especialización ulterior en másteres oficiales está contemplada en 


el actual Programa de Postgrado en Ciencias Humanas y de la Cultura de la 


Universidad de Girona. Como se dijo en el apartado anterior, este programa ya cuenta 


con cinco másteres de investigación adecuados para el perfil de los futuros graduados 


en Filosofía y ofrece cobertura a una amplia gama de intereses que pueden ir 


asociados a dicho perfil: 


 


▪ Máster de Investigación en Humanidades (UdG, con Mención de 


Calidad) 


▪ Máster en Ciencia Cognitiva y Lenguaje (Interuniversitario: UB, 


UAB, UPF, URV, UdG, con Mención de Calidad) 


▪ Máster en Filosofía Contemporánea: Tendencias y Debates 


(Interuniversitario: UAB, UdG) 


▪ Máster en Ciudadanía y Derechos Humanos (Interuniversitario: 


UB, UdG) 


▪ Máster de Filosofía aplicada (Interuniversitario UAB, UdG) 


 
 
Por último, cabe señalar que el conocimiento de una tercera lengua es un elemento 


fundamental en la formación universitaria, motivo por el cual la Universidad de Girona 


(ver la Ley 1/2018 de modificación de la Ley 2/2014, de Medidas fiscales, 


administrativas, financieras y del sector público, artículo 211) ha acordado que los 


estudiantes que acceden por primera vez a los estudios universitarios a partir del 


curso 2018-2019 tendrán que acreditar, al acabar los estudios de grado, un nivel B2 


de alguna de las cuatro lenguas extranjeras que establece el sistema educativo de 


Catalunya: inglés, alemán, francés e italiano. 
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3.1.2. Competencias generales y específicas 
 


Para garantizar la consecución de estos objetivos, los y las estudiantes del Grado en 


Filosofía deberán desarrollar tanto competencias básicas o generales propias de 


cualquier estudio de Humanidades y de Ciencias sociales, como competencias 


específicas propias de su disciplina, de modo que deberán adquirir, mediante los 


resultados de aprendizaje correspondientes, una proporción adecuada de estos dos 


tipos de competencias a lo largo de los cuatro años de estudio.  


 


Las competencias que seguidamente se reseñan fueron aprobadas en la Comisión de 


gobierno 1/18 de la Facultad de Letras celebrada el 11 de enero de 2018. 


 


3.1.2.1. Competencias básicas o generales: 


 


CG1. Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia 
y formato en función de objetivos determinados, usando significativamente las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC).  
 
CG2. Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.  
 
CG3. Leer, comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina y de otras ciencias 
afines. Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina. 


 
CG4. Comunicarse en alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en diferentes 
formatos y contextos sobre temas de su especialidad. Saber utilizar alguna tercera lengua 
(inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad. 


 
CG5. Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo 
atendiendo a los valores democráticos, de respeto mutuo y de no discriminación. 
 
CG6. Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la 
diversidad lingüística y cultural y respetarla como fuente de riqueza. Valorar las implicaciones 
éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y 
de género, y respetarla como fuente de riqueza. 


 
CG7. Formular propuestas e hipótesis nuevas y creativas para impulsar mejoras y/o resolver 
situaciones complejas. Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los 
conocimientos para resolver situaciones concretas.  


 
CG8. Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para 
mejorarlos.  
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3.1.2.2. Competencias específicas: 


 
CE1. Familiarizarse con las teorías y argumentos de los principales filósofos, así como 
las diferentes líneas interpretativas de los mismos. 
 
CE2. Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la 
Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la Filosofía del Lenguaje, la Filosofía Moral, 
Política y del Arte.   Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología 
Filosófica, la Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la Filosofía del Lenguaje, la 
Filosofía de la ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política. 
 
CE3. Identificar las cuestiones filosóficas subyacentes en cualquier tipo de discusión 
y las posibles implicaciones filosóficas que se derivan.  Identificar los problemas 
conceptuales subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo 
la interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión 
filosófica en cuestión. 
 
CE4. Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates 
filosóficos actuales. 
 
CE5. Utilizar oralmente y por escrito de manera correcta la terminología filosófica 
especializada, así como las diversas técnicas del razonamiento filosófico. 
 
CE6. Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su 
coherencia, fuerza demostrativa y pertinencia. 
 
CE7. Identificar falacias lógicas, tanto formales como informales, y detectar errores 
metodológicos, recursos retóricos y presupuestos implícitos en las discusiones y 
argumentaciones filosóficas. 
 
CE8. Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización excesiva y la casuística 
extrema, descubriendo qué ejemplos y consideraciones son pertinentes para apoyar 
o criticar una determinada posición.  Adquirir la capacidad de pensar entre la 
generalización excesiva y la casuística extrema, descubriendo qué ejemplos 
concretos y qué consideraciones específicas son pertinentes para apoyar o criticar 
una determinada posición filosófica. 
 
CE9. Formular, tanto oralmente como por escrito, problemas filosóficos complejos y 
controvertidos, y ser capaz de construir argumentos de acuerdo con las principales 
estrategias que se han articulado para resolverlos. 
 
CE10. Investigar más allá de los contextos tradicionales de la filosofía, examinando las 
limitaciones y virtudes de otras disciplinas, y aplicar las competencias y técnicas filosóficas en 
dichos contextos.  Aplicar competencias y técnicas filosóficas más allá de los contextos 
tradicionales de la filosofía, haciendo hincapié en los nuevos retos que plantea la forma de vida 
actual. 
 
CE11. Profundizar en conocimientos específicos y complementarios del ámbito de las 
Humanidades y de las Ciencias Sociales.  Adquirir conocimientos complementarios 
del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales. 
 
CE12. Usar métodos y técnicas propios de las ciencias humanas y sociales para plantear y 
resolver problemas globales.  Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias 
humanas y sociales. 
 
(CE11 i CE12 tienen necesariamente una formulación general dado que son competencias 
diseñadas teniendo presente la posibilidad que los alumnos del Grado en Filosofía elijan como 
optativa alguna asignatura optativa de los otros grados de la Facultad de Letras). 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE LOS ESTUDIANTES 


 
Perfil de ingreso 
 
Los y las estudiantes de nuevo ingreso en el Grado en Filosofía deberían tener una  
buena expresión oral y escrita, capacidad de síntesis y de comprensión, así como de 
abstracción, razonamiento, discusión y crítica conceptual. Igualmente deben sentir 
interés tanto por el conocimiento de la historia del pensamiento, de la cultura y de la 
ciencia, como por el conocimiento de sus desarrollos más actuales, de manera que 
puedan ser capaces de incorporar críticamente tales conocimientos a los 
conocimientos y las destrezas estrictamente filosóficas que adquirirán a lo largo de 
los estudios del grado. Asimismo, es de suma importancia que posean habilidades de 
lectura, comprensión y expresión en alguna tercera lengua en aras de poder 
familiarizarse con las obras filosóficas originales y con los debates propios de la 
Filosofía.  
  
 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos de acogida y orientación a los estudiantes 
de nuevo ingreso.  
 
Acciones marco 
 
El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano de coordinación 
del sistema universitario de Cataluña y de consulta y asesoramiento del 
Gobierno de la Generalitat en materia de universidades. Está compuesto por 
representantes de todas las universidades públicas y privadas de Cataluña.  
 
La coordinación de los procesos de acceso y admisión a la universidad es una 
prioridad estratégica del Consejo Interuniversitario de Cataluña a través de la 
cual se pretende garantizar el acceso a la universidad de los estudiantes que 
provienen de bachillerato y de ciclos formativos de grado superior, de los 
mayores de 25 años, de 40 años (si procede) y de 45 años, de forma que se 
respeten los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Además, 
garantiza la igualdad de oportunidades en la asignación de los estudiantes en 
los estudios que ofrecen las universidades.  
 
También cabe destacar las actuaciones del Consejo relativas a la información 
del acceso a la universidad de nuevos estudiantes, en concreto: 
 
- Información en relación con la nueva organización de los estudios 


universitarios y sus salidas profesionales, para que los estudiantes puedan 
escoger con todas las consideraciones previas necesarias. 


- Transición a la universidad desde los ciclos formativos de grado superior. 
- Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros.  
 
La Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles es una comisión de carácter 
permanente del CIC que se constituye como un instrumento que permite a las 
universidades debatir, adoptar iniciativas conjuntas, pedir información y 
realizar propuestas en materia de política universitaria. 
 
Entre las competencias asignadas a esta comisión destacan las relacionadas 
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con la gestión de las pruebas de acceso a la universidad, la gestión del proceso 
de preinscripción, el impulso de las medidas de coordinación entre titulaciones 
universitarias y de formación profesional, la elaboración de recomendaciones 
dirigidas a las universidades para facilitar la integración a la universidad de 
personas discapacitadas, las acciones de seguimiento del programa de 
promoción de las universidades y la coordinación de la presencia de las 
universidades en salones especializados.  
 
 
Información para el ingreso a la universidad 
 
Las acciones de información de las personas que quieran acceder a la 
universidad, así como las acciones de promoción de los estudios universitarios 
del sistema universitario catalán en Cataluña y en el resto del Estado son 
diseñadas, programadas y ejecutadas por la Oficina de Acceso a la Universidad 
del CIC. También gestiona los procesos relativos al acceso a las universidades 
públicas catalanas: pruebas de acceso a la universidad, preinscripción 
universitaria y asignación de plazas. 
 
Las acciones de información académica y profesional tienen como objetivo 
que los estudiantes consigan tener la información necesaria para tomar la 
decisión más adecuada de acuerdo con sus capacidades e intereses entre las 
opciones académicas y profesionales que ofrece el sistema universitario 
catalán.  
 
Para conseguir este objetivo, se han propuesto seis líneas de actuación que 
son ejecutadas por la Oficina de Acceso a la Universidad y que pretenden, por 
un lado, implicar más a las partes que intervienen en el proceso y, por el otro, 
dar a conocer el sistema universitario a los estudiantes para que su elección 
se base en sus características personales y en sus intereses.  
 
Estas líneas de actuación son las siguientes: 
 
- Crear un marco de relaciones estables con otras instituciones implicadas 


en la información para el acceso a la universidad. 
 


- Potenciar las acciones de información dirigidas a los agentes y colectivos 
del mundo educativo, como por ejemplo conferencias, jornadas de 
información académica y profesional, mesas redondas, etc. 
 


- Ofrecer información presencial, telefónica y telemática a la Oficina de 
Orientación para el Acceso a la Universidad. 
 


- Participar en jornadas y salones de ámbitos educativos. El Consejo 
Interuniversitario de Cataluña participa cada año en salones y jornadas 
del ámbito educativo con los objetivos de informar sobre el sistema 
universitario catalán y, en concreto, sobre el acceso a la universidad y a 
los estudios que se ofrecen en ella. Los salones en los que participa 
anualmente el Consejo Interuniversitario de Cataluña a través de la Oficina 
de Acceso a la Universidad son: Saló de l’Ensenyament (Barcelona), Salón 
Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa (AULA - Madrid), 
Jornadas de Orientación Universitaria y Profesional (Tàrrega) y Espacio del 
Estudiante (Valls). 
 


- Elaborar y difundir materiales sobre el acceso a la universidad y el nuevo 
sistema universitario. Anualmente se actualizan las páginas web que 
tratan de las siguientes materias: 
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- Guía de los estudios universitarios en Cataluña, 
- Preinscripción Universitaria, 
- Acceso a la universidad.  
- Notas de corte. Tabla informativa para los estudiantes. 
- Pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años y 
45 años. 


- Pruebas de acceso a la universidad para estudiantes de 
bachillerato. 


- Masters oficiales de las universidades de Cataluña. 
 


- Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con 
discapacidades. Frente la necesidad de promover líneas de atención 
comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y 
Asuntos Estudiantiles del CIC acordó en septiembre de 2006 la creación 
de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y discapacidad de 
Cataluña), en la que están representadas todas las universidades 
catalanas, los objetivos principales son: 


- Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes 
con discapacidades para establecer un protocolo de actuación y 
respuesta. 


- Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades 
catalanas para mantener una buena coordinación en este 
aspecto y promover líneas de actuación conjuntas. 


- Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las 
adaptaciones curriculares. 


- Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades 
que traten aspectos relacionados con las personas con 
disminuciones. 


- Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos 
Estudiantiles del CIC.  
 


-  Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes deportistas 
de alto nivel y de alto rendimiento. 


 
 
Acciones específicas  
 


 
Paralelamente al sistema habitual de información de la Oficina de Acceso a la 
Universidad, la Universidad de Girona lleva a cabo las siguientes acciones concretas 
para dar a conocer los estudios de Grado en Filosofía que imparte:  
  


- Actuaciones de promoción e información específicas que llevará a cabo el Área de 
Comunicación de la UdG.  
  


- Jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de centro. 
  


- Contactos entre profesores universitarios y de secundaria favorecidos por programas 
institucionales: Premios de investigación de bachillerato. 
  


- Participación en salones de educación y oferta universitaria. 
  


- Sistemas de orientación específica. Algunos de estos sistemas son: 
  


- Información de la preinscripción universitaria mediante la Sección de 
Atención al Estudiante y de Acceso del Servicio de Gestión Académica y 
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Estudiantes en el CIAE (Centro de Información y Asesoramiento del 
Estudiante). 


- Información no presencial a través de la red: información específicamente 
dirigida a los estudiantes de nuevo acceso publicada en la página web de 
la Universidad (www.udg.edu/orientaten5minuts). 


- Sesión informativa previa o coincidente con el primer día de matrícula 
(julio, segunda quincena; septiembre, primera quincena): 


-  Asignaturas en los que pueden matricularse y horarios. Responsable: 
coordinador de los estudios. 


-  Mecánica del proceso de matrícula. Responsable: personal de 
administración. 


-  Tutorías específicas en función de la procedencia académica. Responsable: 
coordinador de los estudios o personal de administración. 


 
Además, tanto la Facultad de Letras donde se imparte el Estudio como la coordinación 
del Grado en Filosofía desarrollarán las acciones concretas de promoción y difusión 
que se consideren más oportunas en cada momento. 
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		4. ACCESO Y ADMISIÓN DE LOS ESTUDIANTES

		4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 
 
El mes de diciembre de 1991, el Parlament de Catalunya aprobó la Ley de creación 
de la Universidad de Girona, como resultado de esta ley, el Estudio general de Letras 
que hasta aquel momento dependía de la Universidad Autónoma de Barcelona pasó 
a consituirse como  Facultad de Letras. Desde 1992 hasta 2009, la Facultad de Letras 
albergó las licenciaturas de Historia, Historia del Arte, Filologia catalana (actualmente 
Lengua y Literatura catalanas), Filologia española (actualmente Lengua y literatura 
españolas), Geografia (actualmente Geografia, territorio y medio ambiente) y 
Filosofia. Con el proceso de convergencia europeo que transformaba las licenciaturias 
en grados se mantuvieron los seis estudios a los que se añadió el Grado de 
Comunicación Cultural. Junto a estos grados la Facultad de Letras también albergó 
la docencia de diferentes Másters oficales. En estos momentos la Facultad de Letras 
ofrece docencia en el Máster en la esneñanza del español y catalán como segundas 
lenguas y el Máster de investigación en Humanidades. También participa en los 
diferentes Másteres interuniversitarios. En el ámbito de estudios de Doctorado, los 
diferentes estudios de la Facultad estan integrados en el Progama de Doctorado de 
Ciencias humanas del patrimonio y la cutura, con la excepción del estudio de 
Geografía que también participa en el Programa de Doctorado de Medio Ambiente. 
 
En el diseño de los planes de estudio se ha tenido en cuenta la especificidad que los 
diferentes grados de la Facultad poseen dentro del ámbito de las Artes y las 
Humanidades. Con el objetivo de fomentar la interdisciplinaridad y la proximidad de 
intereses entre los diferentes estudios, en el momento de diseñar los 60 créditos 
básicos de cada Grado se ha llevado a cabo un ejercicio de transversalidad. El objetivo 
básico de esta transversalidad reside en la voluntad de conseguir que los estudios 
posean una formación humanística mucho más amplia que sea complementaria con 
la formación específica de cada grado. De este modo, los contenidos de las diez 
asignaturas correspondientes a los 60 créditos básicos, tal y como exige el Real 
Decreto 1393/2007 en su artículo 12.5, han sido diseñados y programados de mutuo 
acuerdo entre todos los grados, teniendo en cuenta precisamente la importancia de 
esta aproximación transversal.  En la tabla (de las Asignaturas básicas del nuevo Plan 
de Estudios de la Facultad de Letras) adjunta se pueden comprobar de qué modo 
esta transversalidad afecta a cada estudio y en el diseño de la formación básica en 
la docencia de los dos primeros cursos. También puede observarse como cada estudio 
ha diseñado su transversalidad a partir de sus intereses afines, procurando ofrecer a 
los estudiantes una formación amplia que enriquezca la oferta de los diferentes 
grados.  
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Asignaturas básicas del nuevo Plan de Estudios de la Facultad de Letras distribuidas 
por grados. El color indica el estudio que las programa. El azul marino corresponde 
a las asignaturas programadas conjuntamente por Filología Catalana y Filología 
Hispánica. 
 
 


 Histori
a 


Histori
a del 
Arte 


Geografía, 
Territorio y 


Medio 
ambiente 


Filosof
ía 


Comunicaci
ón Cultural 


Filologí
a 


Catala
na 


Filología 
Hispánic


a 


Antropología social y 
cultural 


       


Mundo actual I        
Mundo actual II        
Patrimonio cultural        
La construcción de la 
ciudad 


       


Iconografía        
Fundamentos de 
Geografía humana 


       


Técnicas 
cuantitativas y 
cualitativas en 
Ciencias sociales 


       


Paisajes naturales y 
culturales de la 
Mediterránea 


       


Geografía económica        
Retos ambientales        
Problemas actuales 
de la Filosofía 


       


Filosofía política I        
Antropología 
filosófica 


       


Lengua y Medios de 
Comunicación 


       


Gestión y análisis de 
webs y redes sociales 


       


Teoría de la 
Comunicación y la 
Cultura 


       


Estructura y políticas 
de Comunicación y 
Cultura 


       


Comunicación 
académica 


       


Lecturas de 
Literatura universal I 


       


Lecturas de 
Literatura universal 
II 


       


Fundamentos del 
Lenguaje 


       


Lingüística I        
Teoría de la 
Literatura 


       


Edición de textos y 
crítica textual 


       


Latín        
Herramientas y 
recursos digitales 


       


Literaturas 
románicas 
medievales 
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Lengua catalana 
normativa 


       


Gramática normativa 
y ortografía del 
español 


       


 
 
 


 Estructura de las enseñanzas 


  


5.1.1 Descripción general por tipo de formación  
  
De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1393/2007, el Grado en Filosofía 
ofrecido por la Universidad de Girona que se somete a aprobación constará de ocho 
semestres y 240 créditos, distribuidos del siguiente modo:  
  
• 60 créditos básicos:  
• 126 créditos obligatorios del Grado en Filosofía.  
• 36 créditos optativos.  
• 12 créditos de Trabajo Final de Grado.  
• 6 créditos de Reconocimiento Académico.  
  
OBSERVACIONES:  
  
1.- En la Universidad de Girona los estudios de Filosofía tienen lugar en el marco de 
la Facultad de Letras, que incluye también los grados en Filología Catalana 
(actualmente Lengua y Literatura Catalanas), Filología Hispánica 
(actualmente Lengua y Literatura Españolas), Comunicación Cultural, Historia, 
Historia del Arte y el grado en Geografía, territorio y medio ambiente (actualmente 
Geografía, ordenación del territorio y gestión del medio ambiente).  
  
Los contenidos de las diez asignaturas correspondientes a los 60 créditos básicos 
están diseñados y programados teniendo en cuenta precisamente su carácter de  
transversalidad entre los estudios para poder conseguir una formación humanística 
integral que sea complementaria con la específica de Filosofía.  
  
2.- Los 36 créditos optativos se obtendrán cursando asignaturas optativas de la 
oferta que contempla el Grado en Filosofía y que se detallan más abajo en este mismo 
apartado de la memoria. Entre estos 36 créditos se incluyen, con carácter opcional, 
6 créditos de Prácticas externas a realizar durante los semestres séptimo u octavo.  
  
Asimismo, y de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1393/2007 en su artículo 
12.8, un estudiante del Grado en Filosofía podrá obtener opcionalmente un máximo 
de 6 créditos en calidad de Reconocimiento académico por su participación en 
actividades deportivas, culturales, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación que podrán obtenerse a lo largo de los 8 semestres de la duración del 
grado y cuyo reconocimiento se llevará cabo en el último semestre.   
  
Ahora bien, dado que los créditos de Reconocimiento académico son opcionales, de 
no realizarlos los estudiantes deberán obtener esos 6 créditos mediante la superación 
de alguna asignatura optativa adicional. De esta manera, los 36 créditos optativos 
previstos para ser cursados mediante asignaturas optativas podrían llegar a 
convertirse en 42.  
  
3.- La secuenciación temporal de los créditos según su tipo será la siguiente:  
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- Los 60 créditos de formación básica deberán cursarse durante los cuatro primeros 
semestres.  
   
- Los 126 créditos obligatorios propios se cursarán a lo largo de los ocho semestres 
del grado.  
  
- Los 12 créditos del Trabajo Final de Grado deberán llevarse a cabo en los dos últimos 
semestres.  
  
- Los 36 créditos optativos se cursarán durante los cuatro últimos semestres, con la 
salvedad de los correspondientes a las Prácticas externas que solo se podrán realizar 
a lo largo de los dos últimos. 
 
Tabla 1. Descripción general por tipo de créditos  
  
       
     TIPO DE CRÉDITOS  
  


                   
               ECTS  


        
      TEMPORALIZACIÓN  


  
BÁSICOS  


                   
                  60 


  
          Semestres  1-4  


  
OBLIGATORIOS   
  


                   
                126  


           
          Semestres  1-8  


  
OPTATIVOS  
  


   
                 36  


   
          Semestres 5-8  


  
RECONOCIMIENTO 
ACADÉMICO 
(OPTATIVOS)  
  


  
                     
                  6  


  
            
          Semestres  1-8  


  
TRABAJO FIN DE 
GRADO  
  


  
                 12  


  
          Semestres  7-8  


  
  
  


5.1.2  Descripción general por módulos  
  
  
El presente plan de estudios, estructurado en asignaturas de 6 créditos agrupadas 
en módulos según su tipología de créditos, se ha organizado de manera que las 
asignaturas obligatorias y las asignaturas optativas respondan a ámbitos de 
conocimiento que poseen una continuidad temática.   
  
A su vez, las asignaturas básicas responden a la necesidad de preservar una 
estructura común para todos los grados ofrecidos por la Facultad de Letras y suponen 
además un enriquecimiento, desde el punto de vista de la formación en Humanidades 
y ciencias sociales, de los estudios del Grado en Filosofía.   
  
Cada una de las asignaturas que configuran el presente Plan de Estudios del 
grado en Filosofía tendrá siempre una evaluación propia e independiente de las 
demás. De acuerdo con la “Guía per a la adaptación al Espacio Europeo de Educación 
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Superior” elaborada por la Universidad de Girona, dicha evaluación es concebida 
como una evaluación continua que informe fidedignamente de los aprendizajes 
hechos por los alumnos, velando siempre por la conexión entre lo que se les enseña 
y la forma en que se les enseña, y entre aquello se les pide que demuestren y la 
forma en que se les pide.  
  
La información específica de competencias, actividades formativas, resultados de 
aprendizaje, sistema de evaluación y contenidos de cada una de las asignaturas que 
componen los distintos módulos se indican en la ficha correspondiente a cada 
asignatura.  
  
Los módulos en que se agrupan las asignaturas del Plan de estudios del Grado en 
Filosofía son los siguientes:  
 


• Módulo de Créditos Básicos  
• Módulos de Créditos Obligatorios  
• Módulo de Créditos Optativos  
• Módulo de Prácticas externas  
• Módulo de Trabajo de Fin de Grado  


  
  
5.1.2.1 Módulo de Créditos Básicos  
  
De acuerdo con lo enunciado en el Real Decreto del 29 de octubre de 2007 para la 
Ordenación de Enseñanzas Universitarias Oficiales, las directrices fijadas por la 
Universidad de Girona y los acuerdos suscritos por todos los representantes de 
departamentos de Filosofía, nuestro plan de estudios del Grado en Filosofía 
contempla 60 créditos de formación básica. Los 60 créditos del Módulo básico del 
Grado en Filosofía de la Universidad de Girona están estructurados de la siguiente 
manera:  
  
• Asignaturas básicas (60 créditos) 


• Antropología social y cultural   
• Fundamentos de geografía humana      
• Comunicación académica    
• Problemas actuales de la filosofía   
• Mundo actual I   
• Mundo actual II   
• Lecturas de la literatura universal I    
• Lecturas de la literatura universal II    
• Filosofía política I  
• Antropología filosófica  


  
5.1.2.2  Módulo de Créditos Obligatorios  
  
En la organización y diseño de las 21 asignaturas obligatorias propias –todas de 6 
créditos- se han seguido de cerca los criterios y recomendaciones del Libro Blanco de 
Filosofía sobre la troncalidad obligatoria del Grado en Filosofía. Así, y siguiendo la 
temporalización de su programación a lo largo de los cuatro cursos del grado, las 
asignaturas obligatorias propias son las siguientes:   
  


• Ética    
• Filosofía moral    
• Estética I    
• Historia de la filosofía antigua I     
• Historia de la filosofía antigua II    
• Historia de la filosofía medieval    
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• Historia de la filosofía moderna I     
• Historia de la filosofía moderna II    
• Lógica I   
• Lógica II   
• Historia de la filosofía contemporánea    
• Teoría del conocimiento    
• Metafísica I    
• Metafísica II   
• Filosofía del lenguaje I     
• Filosofía del lenguaje II    
• Lecturas de filosofía    
• Corrientes actuales de la filosofía    
• Filosofía de la ciencia    
• Estética II    
• Filosofía política II   


 
(Tal y como ya sucedía en el Plan de estudios del Grado en Filosofía (Memoria de 
2008) que será substituido por este Plan de estudios, las asignaturas Historia de 
la Filosofía Medieval e Historia de la Filosofía Contemporánea son de 6 créditos, 
a diferencia de las asignaturas dedicadas a la Filosofía antigua y la Filosofía 
moderna, las cuales respectivamente suman 12 créditos. Ahora bien, se trata de 
una diferencia que, en realidad, no acaba siendo tal. La Historia de la Filosofía 
contemporánea -que se centra exclusivamente en el pensamiento filosófico del s. 
XIX- tiene su continuación y complemento en la asignatura de 6 créditos 
Corrientes actuales de la Filosofía.  A su vez, está previsto que la Historia de la 
Filosofía medieval, que en parte es diseñada como un desarrollo de la Filosofía 
antigua II, tenga también su complemento y profundización en alguna de las 
asignaturas optativas dedicadas a la Historia de la Filosofía). 


 
  
5.1.2.3  Módulo de Créditos Optativos  
  
De acuerdo con el presente Plan de estudios un estudiante que quiera obtener el 
Grado en Filosofía deberá cursar 36 créditos optativos de asignaturas optativas, entre 
los cuales cabe contar también opcionalmente los 6 créditos correspondientes a las 
Prácticas externas. Dichos 36 créditos optativos junto con los 6 créditos de 
Reconocimiento académico constituyen los 42 créditos optativos del Grado en 
Filosofía.  
  
Independientemente de las Prácticas externas, la oferta total de asignaturas 
optativas está formada por:   
  


• 132 créditos optativos propios del grado de Filosofía distribuidos en 22 
asignaturas de seis créditos, que se detallarán a continuación. Junto a estas se 
ofertarán otros 12 créditos optativos distribuidos en cuatro asignaturas de tres 
créditos. Estas asignaturas se ofrecerán en ciclos de dos años –cada curso se 
programará un mínimo de 18 créditos optativos (3 asignaturas)– para garantizar 
que el estudiante pueda elegir libremente entre ellas.  


  
En este sentido, cabe señalar que, en cualquier caso, de los 36 créditos optativos de 
que consta el Plan de estudios del Grado en Filosofía, los alumnos tendrán que 
completar al menos 30 créditos correspondientes a asignaturas optativas propias del 
Grado en Filosofía entre la oferta mínima de 18 créditos (tres asignaturas) que cada 
curso programen los estudios de filosofía.   
  
En caso de no realizar los 6 créditos de Reconocimiento académico, los alumnos 
deberán cursar 6 créditos optativos adicionales correspondientes bien a las 
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asignaturas optativas de los otros grados de la facultad, o bien a asignaturas 
optativas propias del Grado en Filosofía  
  
  
La oferta total de créditos optativos del Grado en Filosofía se distribuye en las 
siguientes asignaturas de 6 créditos:   
  
- Ideas y problemas de la Historia de la Filosofía    
- Debates propios del pensamiento filosófico     
- Temas de Historia de la Filosofía I  
- Temas de Historia de la Filosofía II   
- Cuestiones Disputadas I  
- Cuestiones Disputadas II   
- Lectura y Comentario de Textos Filosóficos I  
- Lectura y Comentario de Textos Filosóficos II    
- Lectura y Comentario de Textos Filosóficos III   
- Curso Monográfico I  
- Curso Monográfico II   
- Curso Monográfico III  
- Geografía social y cultural   
- Geografía regional del mundo    
- Culturas artísticas del mundo    
- Estudio monográfico    
-Prehistoria reciente de la península Ibèrica  
- Evolución humana    
- Lengua italiana    
- Literatura italiana    
- Literatura latina  
- Literatura comparada y estudios culturales  
- Practicas externas  
  
También se programarán las siguientes asignaturas de 3 créditos:  
 
-Historia de la globalización  
-Debates sobre la globalización 
-Cine: propaganda, relaciones públicas y poder    
-Corrientes actuales del cine    
  
La necesidad de satisfacer los requisitos antes citados explica el hecho de que los 
títulos de las asignaturas optativas específicamente filosóficas no puedan evitar cierta 
generalidad. Y es que sólo así será posible ofrecer posteriormente, en el momento 
de la programación de cada curso, cobertura a contenidos más determinados y 
específicos que se detallarán mediante subtítulos y que irán variando durante a lo 
largo del tiempo en aras de la necesaria diversidad que ha de tener 
toda optatividad real.  
  
   
  
5.1.2.4   Módulo de Prácticas externas    
 
Practicas externas 
 
La de Prácticas externas es una asignatura optativa de 6 créditos que se realiza en 
el cuarto curso del Grado. Sus objetivos generales son los siguientes:   
• Desarrollar las competencias específicas de la profesión, descritas en la 


titulación.  
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• Aproximar a los estudiantes a los escenarios profesionales reales e incrementar 
las posibilidades de acceso al mercado laboral.  


• Reconocer las propias aptitudes, actitudes y competencias personales, las 
necesidades de formación y analizar los puntos fuertes y débiles.  


• Contrastar el aprendizaje académico adquirido y las situaciones reales presentes 
en el mundo profesional, de tal manera que el estudiante sea capaz de 
comprender el sentido de las diversas disciplinas que integran los estudios.  


• Reflexionar sobre lo que cada uno ha hecho y aprendido durante la estancia de 
prácticas.  


  
De acuerdo con la normativa de prácticas externas curriculares de Grados y Másteres 
de la Universidad de Girona, aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión 
ordinaria 8/12 de 20 de diciembre de 2012, las prácticas se formalizan mediante un 
convenio de cooperación educativa con una empresa o institución nacional o 
internacional durante el curso académico en el cual está matriculado de esa 
asignatura.  
  
El Prácticum, al tener un carácter formativo, no implica ningún tipo de remuneración 
por parte de la empresa, excepto en aquellos casos en los que la política de la 
empresa lo considere oportuno. En ningún caso el estudiante permanecerá solo en 
su lugar de prácticas y deberá estar siempre acompañado por el tutor de la empresa 
o por miembros del equipo de trabajo del departamento donde esté asignada su plaza 
de prácticas.  
  
Los alumnos podrán realizar su estancia de prácticas en diferentes tipos de 
instituciones públicas o en algunas empresas e instituciones privadas con las que se 
han establecido convenios. También tendrán la opción de integrarse en   
grupos de investigación o en algunas cátedras de la UdG.  
  
En el momento de modificar la presente memoria la Facultad de Letras está 
elaborando su normativa propia de prácticas externas, más adecuada a las 
características de los Grados que imparte.   
  
• Proceso selectivo:  
  
Al iniciar el curso, el docente responsable del Prácticum/coordinador del grado realiza 
una tutoría individual con cada uno de los estudiantes, con la finalidad de conocer de 
primera mano las inquietudes profesionales y orientarles para escoger la empresa 
más adecuada.  
  
Para el proceso de selección se tiene en cuenta, además de la motivación del 
estudiante, su expediente académico, así como la experiencia profesional adquirida 
hasta ese momento.   
  
La Facultad facilita el contacto entre empresa y estudiante, ya que cuenta con un 
gran número de instituciones y empresas colaboradoras, aunque está abierta a 
estudiar la incorporación de nuevas empresas a sugerencia de los estudiantes.  
  
  
Breve descripción de las empresas e instituciones en las que se desarrollarían las 
Prácticas externas:  
  
∙ Observatorio de Ética Aplicada a los Servicios Sociales.   
TIPO DE PRÁCTICA A REALIZAR: Aprendizaje del funcionamiento de la institución; 
participación en las reuniones de deliberación del Observatorio; colaboración en la 
redacción de informes; organización de jornadas y seminarios.  
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∙ Institut de Recerca i Ensenyament de la Filosofia (IREF).   
TIPO DE PRÁCTICA A REALIZAR: Aprendizaje del funcionamiento de la institución; 
colaboración en la elaboración de materiales para el aprendizaje de la filosofía y otras 
tareas de la entidad.  
  
∙ Cátedra Ferrater Mora de Pensamiento Contemporáneo.  
TIPO DE PRÁCTICA A REALIZAR: Aprendizaje en el funcionamiento de institución; 
colaboración en la organización y gestión en las distintas actividades que organiza 
(congresos, simposios, conferencias, publicaciones); organización de los fondos 
bibliográficos y del legado de Josep Ferrater Mora.  
  
∙ Edicions ELA GEMINADA de Girona.  
TIPO DE PRÁCTICA A REALIZAR: Aprendizaje en el funcionamiento de una pequeña 
empresa editorial dedicada principalmente a la publicación de obras clásicas del 
pensamiento filosófico. El alumno tomará contacto y participará en todos los pasos 
que forman parte del proceso editorial, tanto respecto de la edición de las obras, su 
maquetación, impresión y distribución, como de los aspectos administrativos y de 
contabilidad que acompañan su producción.  
  
∙ Asociación Filosofia-Ara de Girona.   
TIPO DE PRÁCTICA A REALIZAR: Aprendizaje en el funcionamiento 
de la  asociación creada por docentes de filosofía de Secundaria de las comarcas de 
Girona tanto respecto a los ciclos de conferencias que organiza periódicamente como 
en relación a la gestión del web y de la revista electrónica de divulgación y análisis 
de la filosofía de esta plataforma.  
  
Estas posibilidades en un futuro pueden ser ampliadas o modificadas a partir de 
nuevos acuerdos con otras instituciones o empresas.  
  
  
5.1.2.5  Módulo de Trabajo de Fin de Grado  
  
El Trabajo de Fin de Grado (TFG) es una asignatura obligatoria de 12 créditos ECTS. 
La dedicación del estudiante está determinada por la equivalencia de 25 horas de 
dedicación del estudiante por cada crédito. El funcionamiento de esta asignatura está 
regulado por el Reglamento interno organizador del TFG y TFM de la Facultad de 
Letras, aprobado por la Comisión de gobierno del 20 de mayo de 2014, que a su vez 
complementa la Normativa marco reguladora del TFG y TFM aprobada por el Consejo 
de gobierno de la UdG en sesión 6/12, de 26 de julio de 2012. Además, cada curso 
se aprueba un Protocolo de seguimiento adaptado al calendario concreto del curso. 
El reglamento de la Facultad se encuentra en el siguiente enlace:  
 https://www.udg.edu/ca/Portals/16/OContent_Docs/Reglament_TFG_i_TFM_-
_corregit_2.pdf?ver=2017-06-29-133948-973  
  
El Trabajo de Fin de Grado (TFG) conlleva la realización, por parte del estudiante, de 
una investigación en la que se apliquen, se integren y se desarrollen los 
conocimientos, las capacidades, las competencias y las habilidades adquiridas en el 
Grado en Filosofía. Las competencias que serán objeto de evaluación son 
las recogidas en la memoria del Grado. El TFG se llevará a cabo de manera individual, 
excepto en los casos y en las condiciones especificadas en el reglamento.  
 
• Asignación de los trabajos: elección de temas y de tutores/as:  
El Consejo de estudio del Grado designará cada curso una comisión de tres profesores 
que cuidarán de la organización del TFG. Esta comisión, que incluirá al coordinador 
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del estudio, es quién asignará temas y tutores a los estudiantes, una vez estos hayan 
matriculado el trabajo en el período establecido a tal efecto.  
La asignación se realizará en el plazo máximo de los 4 meses posteriores a la 
matrícula; la distribución de trabajos a tutorizar entre los profesores del Grado será 
equitativa. Podrá ser tutor de un TFG cualquier profesor que imparta docencia en la 
Facultad de Letras.  
La vigencia máxima de la asignación del tema y del tutor será de dos cursos 
académicos.  
  
• Depósito y presentación del trabajo:  
El plazo del depósito es el que queda fijado por el calendario que aprueba la Comisión 
de gobierno de la Facultad de Letras y que se incluye en el Protocolo de seguimiento. 
El trabajo se entregará en papel (3 copias) y en formato electrónico. Para el depósito 
del trabajo será necesaria la autorización por parte del tutor/a.   
Los trabajos presentados pasarán a formar parte de un fondo consultable para otros 
estudiantes o para profesores, previa autorización (para los estudiantes) del 
coordinador del grado. En cuanto al depósito y al archivo del trabajo, los derechos 
de propiedad intelectual o de propiedad industrial de los TFG estarán regulados por 
la legislación vigente y por las normativas específicas establecidas por la Universidad 
de Girona.  
 
• Defensa del trabajo:  
La comisión de seguimiento determinará la composición de los tribunales y la fecha 
y la hora en que el estudiante debe defender públicamente el TFG. Esta notificación 
se hará al menos una semana antes de la fecha de la defensa.  
El tribunal estará compuesto por tres miembros, uno de los cuales puede ser el tutor 
del trabajo, y un suplente, que impartan docencia en la Facultad de Letras.  
Se establecen tres periodos para defender los trabajos: febrero, junio y septiembre. 
La asignación del periodo para defender vendrá establecida por el grupo de matrícula 
elegido. El periodo de febrero sólo se podrá utilizar en el caso de segunda matrícula.  
La comisión podrá autorizar la evaluación del trabajo mediante videoconferencia u 
otros mecanismos no presenciales que garanticen su evaluación.  
  
• Evaluación, calificación y defensa:  
La evaluación y calificación de los TFG corresponde a los tribunales constituidos al 
efecto. En la evaluación se tendrá en cuenta tanto el trabajo escrito como la defensa 
oral.   
La evaluación de los TFG debe tener en cuenta la acreditación de las competencias 
específicas y transversales vinculadas al Trabajo Final del Grado en Filosofía, de 
acuerdo con la normativa de evaluación y calificación de los estudiantes.  
Cada tribunal extenderá un acta de calificación del trabajo en el formato establecido 
desde la Facultad.   
El TFG se califica de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial, con validez en todo el territorio español.  
El tribunal extenderá un acta de evaluación de la defensa, que firmarán 
conjuntamente los profesores/as evaluadores. En el acta figurarán los nombres de 
los profesores/as evaluadores, el nombre del estudiante, el título del trabajo y la 
cualificación. Esta acta se guardará en la secretaría académica de la facultad.  
La mención de matrícula de honor en la calificación no se incorporará al acta hasta 
el final del periodo de evaluación para respetar lo establecido en el artículo 5.6 del 
RD 1125/2003, de 5 de septiembre.   
Los Trabajos que obtengan una calificación mínima de 9, y así lo considere el tribunal 
evaluador, se pondrán a disposición pública, en formato electrónico, en la Biblioteca 
de la UdG, excepto en los casos en que el autor o el tutor/a manifiesten 
explícitamente el carácter de confidencialidad, o haya datos que no se puedan 
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divulgar por el carácter privado, o bien no se autorice explícitamente la difusión 
pública del trabajo. En cualquier uso que se pueda hacer de estos trabajos, siempre 
se hará constar, la autoría, la naturaleza del trabajo y la vinculación a la Universidad 
de Girona.  
 
 
 
Reglamento interno organizador del Trabajo de Fin de Grado y del Trabajo 


de Fin de Máster de la Facultad de Letras 


Normativa aprobada por la Comisión de Gobierno de la Facultad de Letras, de 20 de 


mayo de 2014 


Este documento complementa la Normativa marco reguladora del Trabajo de Fin de 
Grado (TFG) y del Trabajo de Fin de Máster (TFM) para los estudiantes de enseñanzas 
universitarias oficiales de la Universidad de Girona aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la UdG en la sesión 6/12, de 26 de julio de 2012. Su ámbito de aplicación 
será tanto el de los TFG de los grados impartidos en la Facultad de Letras, como el 
los TFM de los másteres adscritos a la misma. 


 


Artículo 1. Características y condiciones de los TFG/TFM 


El Trabajo de Fin de Grado y el Trabajo de Fin de Máster (a partir de ahora, los 
trabajos) son un trabajo académico escrito individualmente por un estudiante sobre 
alguno de los temas del ámbito de conocimiento del grado o master que ha cursado. 
Excepcionalmente, cuando la complejidad, dificultad o interdisciplinariedad del 
trabajo lo justifiquen, se podrán elaborar en grupo, si lo autoriza la Comisión 
designada por cada Estudio, previa solicitud por escrito. 


Los trabajos están orientados a la evaluación de competencias asociadas a la 
titulación en la que se enmarcan. Los trabajos se expondrán en una defensa pública, 
donde serán evaluados. Cada uno de los estudios de la Facultad de Letras fijará las 
competencias específicas y transversales que serán objeto de evaluación de acuerdo 
a su memoria de implantación. 


Los trabajos deben realizarse con el máximo rigor, deben tener una estructura y una 
argumentación adecuadas y han de tener una presentación formal correcta. En los 
trabajos deberá constar la autoría, la tutorización o co-tutorización y la vinculación a 
la Universidad de Girona y al estudio correspondiente. 


Los trabajos podrán realizarse en otra universidad en el marco de un programa de 
movilidad, estableciendo el preceptivo convenio de colaboración. El trabajo se 
contemplará en el acuerdo de estudios con el mismo tratamiento que el resto de 
asignaturas del Plan de Estudios. 


Los estudiantes podrán elaborar todo el trabajo, o una parte significativa del mismo, 
en empresas, instituciones o grupos de investigación; en este caso habrá que tener 
en cuenta que: 


– Se puede requerir la participación de un/a co-tutor/a de la empresa, 
institución o grupo ajenos para que colabore en la definición del contenido o en el 
desarrollo del trabajo. 
– En caso de que la estancia en la empresa, institución o grupo de investigación 
esté vinculada con las prácticas externas del estudiante, será necesario que todo lo 
referente al desarrollo del trabajo esté incluido en el convenio establecido. 
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Artículo 2. Organización 


Cada Consejo de Estudio de la Facultad designará cada curso una Comisión de tres 
profesores que velarán por la organización de los TFG/TFM. Esta Comisión, que 
incluirá al Coordinador/a del Estudio, tiene la tarea de asignar temas y tutores a los 
alumnos que matriculen los trabajos. La Facultad mantendrá un registro de los 
profesores que integran las comisiones. 


Artículo 3. Matrícula 


Los trabajos se matricularán durante el período que se establezca a este efecto y 
también durante el período de modificación de matrícula que establece el calendario 
académico y administrativo de la Universidad de Girona. La Facultad podrá establecer 
un período adicional de modificación de la matrícula para cambiar las convocatorias 
de los TFG y el TFM. El estudiante que desee cambiar la convocatoria deberá 
presentar una solicitud a la comisión, previo visto bueno de su tutor. 


El estudiante tendrá una convocatoria por año; un suspenso, o un no presentado, 
supone una nueva matrícula. 


Artículo 4. Asignación de los trabajos 


La Comisión designada por el Consejo de cada Estudio será la responsable de 
organizar el proceso de información, selección y asignación de los distintos temas y 
tutores. La asignación deberá realizarse en un plazo máximo de 4 meses a partir de 
la matrícula. Se velará para que la distribución de trabajos entre los profesores-
tutores sea equitativa. 


La asignación de un tutor y tema tendrá una vigencia de 2 cursos académicos. 


La modificación del tema y la tutorización responderá a circunstancias extraordinarias 
que se tendrán que detallar por escrito y requerirá el visto bueno de la Comisión 
designada por el Consejo de cada Estudio. 


Artículo 5. El tutor del trabajo 


Podrá ser tutor de un TFG/TFM cualquier profesor que imparta docencia en la Facultad 
de Letras. Si así se considera, se podrá optar por una cotutorización entre dos 
profesores, con el visto bueno de la Comisión designada por el Consejo de cada 
Estudio, previa presentación de una solicitud por escrito. Asimismo, la Comisión 
podrá autorizar que actúe como tutor un profesor que no imparta docencia en los 
estudios de la Facultad. 


Corresponde al tutor informar al estudiante sobre las características y objetivos del 
trabajo, asegurar su viabilidad, orientarle en el desarrollo del trabajo y realizar su 
seguimiento, y autorizar su depósito. La Facultad de Letras establecerá un protocolo 
de seguimiento del TFG que especificará los procedimientos a seguir; en todo caso el 
estudiante y el tutor tendrán que mantener un mínimo de tres sesiones de 
seguimiento del TFG, que quedarán documentadas en los informes pertinentes. 


Artículo 6. Depósito y presentación del trabajo 


Los trabajos se tendrán que depositar, en versión impresa por triplicado y en un 
archivo electrónico, a la Coordinación de Estudios de la Facultad dentro de los plazos 
que especifique la matrícula correspondiente. El trabajo irá acompañado de la 
autorización firmada por el tutor o tutores aceptando la viabilidad de la defensa 
pública. 
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La defensa del trabajo se hará en junio o septiembre; también se podrá realizar en 
febrero, a petición del estudiante y previa aprobación por parte de la Comisión del 
Estudio. 


Todos los trabajos presentados pasarán a formar parte de un fondo electrónico 
consultable por otros estudiantes o profesores, ya sea para aprovechar y mejorar el 
estudio que se haya iniciado, para consultar alguna parte que pueda ser útil a otros 
estudiantes, o incluso para detectar posibles plagios por parte de otros tribunales. El 
fondo se localizará en la Coordinación de Estudios, y por medio de la web de la 
Facultad se hará pública la relación de trabajos defendidos en cada curso. Los 
profesores de la Facultad podrán consultar los trabajos dirigiéndose directamente a 
la Coordinación de Estudios. Los estudiantes que deseen consultar algún trabajo 
tendrán que solicitarlo previamente por escrito al Coordinador del Estudio implicado. 
La Coordinación de Estudios velará para que, de acuerdo con la normativa de la UdG, 
los mejores trabajos se pongan a disposición pública, en formato electrónico, en la 
Biblioteca de la UdG, salvo en aquellos casos en los que el/la autor/a o el/la tutor/a 
manifiesten explícitamente el carácter de confidencial o no se autorice explícitamente 
su difusión pública. En cualquier uso que se pueda hacer de estos trabajos, siempre 
debe hacerse constar la autoría, la naturaleza del trabajo y la vinculación a la 
Universidad de Girona. 


Los derechos de propiedad intelectual o propiedad industrial de los trabajos 
presentados que formen parte del fondo quedan regulados según los términos y 
condiciones previstos en la legislación vigente. 


Artículo 7. Defensa de los trabajos y composición de los tribunales 


La Comisión responsable de la organización y buen funcionamiento de los trabajos 
determinará los miembros de los tribunales que tendrán que valorarlos, y los 
suplentes correspondientes, así como los días y horas en que se harán las defensas. 
En cualquier caso, cada tribunal estará formado por un presidente, un secretario y 
un vocal, uno de los cuales podrá ser el tutor del trabajo. Se nombrará, asimismo, a 
un miembro suplente. Los miembros de los tribunales, así como los suplentes, serán 
profesores de los estudios de la Facultad de Letras. Sin embargo, la Comisión 
responsable podrá autorizar que actúen en el tribunal profesores que no impartan 
docencia en los estudios de la Facultad. 


La Coordinación de Estudios de la Facultad de Letras preparará los modelos de actas 
para los tribunales. En ella figurarán las competencias evaluadas, de acuerdo con las 
memorias de los distintos grados y másteres. 


La Comisión de cada Estudio regulará la duración y características de la defensa 
pública de los trabajos, incluida la posibilidad de defender el trabajo por 
videoconferencia, si se da el visto bueno, previa petición por escrito. 


Artículo 8. Evaluación y calificación de los trabajos 


La evaluación de los trabajos debe tener en cuenta la acreditación de las 
competencias específicas y transversales vinculadas al trabajo final de cada estudio. 
La evaluación del trabajo tendrá que tener en cuenta tanto la memoria escrita como 
el acto de presentación y defensa. 


En caso de que el tutor del trabajo no forme parte del tribunal, antes de la defensa 
pública debe enviar al presidente del tribunal evaluador un breve informe valorativo. 


La calificación constará en el acta que preparará la Coordinación de Estudios de la 
Facultad. La mención de matrícula de honor en la calificación no se incorporará al 
acta hasta el final del período de evaluación. 
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TRABAJO DE FIN DE GRADO DE LA FACULTAD DE LETRAS.  
MODELO DEL PROTOCOLO DE SEGUIMIENTO  
(las fechas concretas pueden variar cada curso según el calendario) 
 
La asignatura Trabajo de Fin de Grado (TFG) es una materia obligatoria en los grados 
de la Facultad. El Plan de Estudios de cada una de las enseñanzas regula el número 
de créditos que conforman esta materia; en el caso de la Facultad de Letras, el TFG 
tiene 12 créditos en todos sus estudios. 
 
El desarrollo del TFG está regulado por el Reglamento interno organizador del Trabajo 
de Fin de Grado y del Trabajo de Fin de Máster de la Facultad de Letras, aprobado 
por la Comisión de Gobierno de 20 de mayo de 2014. 
 
 


PERIODO SESIÓN RESPONSABLE DOCUMENT
O 


Octubre  Reunión informativa sobre el TFG; inicio del 
proceso de definición de la temática y de 
asignación del tutor/a 


Comisión del TFG  


Hasta el 3 de diciembre Definición de la temática del TFG y 
designación del tutor/a; resumen de la 
propuesta y cronograma del trabajo 


Tutor/a del TFG ANEXO 1 


Diciembre Sesiones de formación en la biblioteca 
(optativas) 


Biblioteca  


Hasta el 18 de febrero Seguimiento de los avances del trabajo. 1 Tutor/a del TFG ANEXO 2a 


Hasta el 29 de abril Plazo de solicitud de cambio de 
convocatoria de la defensa del TFG (de 
septiembre a junio) 


Alumno/a – 
Tutor/a 


Secretaría 
académica 


Hasta el 20 de mayo Seguimiento de los avances del trabajo. 2 Tutor/a del TFG ANEXO 2b 
Entre el 1 y el 7 de junio Autorización de defensa pública y depósito del 


trabajo 
Alumno/a - 
Tutor/a del TFG 


ANEXO 3 


Hasta el 15 de junio Organización de los tribunales Comisión del TFG  
Entre el 20 y el 28 de 
junio 


Tribunales y defensa de los TFG Comisión del 
TFG 


 


29 de junio Cierre de actas del TFG Coordinador/a del 
Grado 


 


Entre el 14 y el 26 de 
julio 


Autorización de defensa pública y depósito del 
trabajo 


Alumno/a - 
Tutor/a del TFG 


ANEXO 3 


Hasta el 29 de julio Organización de los tribunales Comisión del TFG  
Entre el 5 y el 9 de 
septiembre 


Tribunales y defensa de los TFG Comisión del 
TFG 


 


14 de septiembre Cierre de actas del TFG Coordinador/a del 
Grado 
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Calendario (convocatoria de febrero) 
Los estudiantes matriculados del TFG agotan la convocatoria con la finalización del 
curso. Si no lo han podido defender o lo han suspendido, tendrán que volver a 
matricularlo, con el correspondiente abono y recargo de tarifa. Estos estudiantes son 
los únicos que pueden optar a presentarlo en la convocatoria de febrero. 


Hasta el 19 de 
noviembre 


Posibilidad de cambio de convocatoria de la 
defensa del TFG a febrero (sólo para 
aquellos estudiantes que ya lo 
matricularon en cursos anteriores) 


Alumno/a – Tutor/a Secretaría 
académica 


Hasta el 21 de 
enero 


Seguimiento de los avances del trabajo Tutor/a del TFG ANEXO 2a 


Entre el 17 y el 25 
de febrero 


Autorización de defensa pública y depósito 
del trabajo 


Alumno/a - Tutor/a 
del TFG 


ANEXO 3 y 
encuesta 


Entre el 2 y el 9 
de marzo 


Tribunales y defensa de los TFG Comisión de los 
TFG 


 


10 de marzo Cierre de actas del TFG Coordinador del 
Grado 


 


 
Formato del trabajo 
El TFG tiene por objetivo comunicar de una forma organizada, formal, clara y precisa 
los resultados o conclusiones a las que el estudiante ha llegado en el estudio de un 
tema, así como la metodología que ha utilizado, el proceso seguido, documentos 
consultados, etc. Se recomienda que el TFG tenga una extensión de entre 30 y 50 
páginas (entre 76.800 y 128.000 caracteres sin espacios). También, añadir de 3 a 6 
palabras clave y un resumen de 150 a 250 palabras. Más información sobre cómo 
hacer el TFG se encuentra en el documento Cómo se hace el Trabajo de Fin de Grado 
y en otros específicos para cada grado. 
Documentación y depósito 
Tanto en la página de la asignatura Trabajo de Fin de Grado del Moodle como en el 
apartado correspondiente de la web de la Facultad se encuentra toda la información 
y documentación referida al TFG, incluyendo el Reglamento de la Facultad, el 
documento Cómo se hace el Trabajo de Fin de Grado, el Protocolo de seguimiento y 
los documentos que se deben ir descargando y presentando. 
El anexo 1 deberá ser entregado telemáticamente a la Coordinación de Estudios de 
la Facultad de Letras (coord.lletres@udg.edu) no más tarde del 3 de diciembre. Los 
demás documentos (anexos 2a, 2b), convenientemente cumplimentados y firmados, 
serán custodiados por el estudiante y junto con el anexo 3 y la encuesta, se subirán 
al Moodle el mismo día que se suba el trabajo, dentro de las fechas indicadas en el 
calendario. El depósito del TFG consistirá, justamente, en subir a Moodle el archivo 
en formato PDF. 
Sesión de formación en la Biblioteca 
Durante el mes de noviembre se informará sobre las sesiones de formación que 
organiza la Biblioteca para ayudar en la búsqueda de información y elaboración del 
TFG. Estas sesiones se realizarán, en principio, durante diciembre. 
Defensa del trabajo 
El Coordinador de cada grado informará en su día del calendario y horario de la 
defensa del TFG, así como de su formato. De forma general, la defensa consta de 
una exposición oral de unos 10-15 minutos por parte del estudiante, un turno de 
preguntas y comentarios por parte de los miembros del Tribunal, y un turno de réplica 
por parte del estudiante. 
A continuación, el Tribunal deliberará la nota y seguidamente la hará pública. La 
duración aproximada de todo el proceso puede ser de una hora, si bien serán las  
Comisiones del TFG de cada grado las que lo determinen.  


C
SV


: 4
73


29
68


35
33


65
48


24
35


82
44


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:coord.lletres@udg.edu

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473296835336548243582448





ANEXOS 
 
TRABAJO DE FIN DE GRADO 
DEFINICIÓN TEMÁTICA Y PLAN DE TRABAJO 
 
 
DATOS DEL/LA ESTUDIANTE 
 
Nombre y Apellidos:        DNI:  
 
 
SOLICITA realizar el Trabajo de Fin de Grado  
 
 
TÍTULO PROVISIONAL: 
 
 
RESUMEN DE LA TEMÁTICA (máximo 150 palabras):  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es necesario adjuntar el cronograma del plan de trabajo 
 
Datos del/la tutor/a: 


Nombre y apellidos: 
Departamento: 
Facultad: 


 
Visto bueno del/la tutor/a Visto bueno del/la alumno/a 
 
 
 
 
 


 


 
Girona, … de …  de 20 ... 
  


ANEXO 1 
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TRABAJO DE FIN DE GRADO 
SEGUIMIENTO DEL TRABAJO DE FIN DE GRADO. 1 
 
 
DATOS DEL/LA ESTUDIANTE 
 
Nombre y Apellidos:        DNI:  
 
 
El/La alumno/a ha presentado los avances en el desarrollo de su Trabajo de Fin de Grado. 
 
La valoración de la reunión es: 
 
   Muy Satisfactoria 
 
   Satisfactoria 
 
   No Satisfactoria 
 
 
OBSERVACIONES:  
 
 
 
 
 
 
 
Datos del/la tutor/a: 


Nombre y apellidos: 
Departamento y Facultad: 


 
Visto bueno tutor/a Visto bueno alumno/a 
 
 
 
 
 


 


 
Girona, … de … de 20 … 
  


 


 


 


ANEXO 2A 
Guardar y entregar junto 
con el anexo 3 
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TRABAJO DE FIN DE GRADO 
SEGUIMIENTO DEL TRABAJO DE FIN DE GRADO. 2 
 
 
DATOS DEL/LA ESTUDIANTE 
 
Nombre y Apellidos:        DNI:  
 
 
 
El/La alumno/a ha presentado los avances en el desarrollo de su Trabajo de Fin de Grado. 
 
La valoración de la reunión es: 
 
 
   Muy Satisfactoria 
 
   Satisfactoria 
 
   No Satisfactoria 
 
OBSERVACIONES:  
 
 
 
 
 
 
 
Datos del/la tutor/a: 


Nombre y apellidos: 
Departamento y Facultad: 


 
Visto bueno tutor/a Visto bueno alumno/a 
 
 
 
 
 


 


 
Girona, … de … de 20 … 
  


 


 


 


ANEXO 2B  
Guardar y entregar junto 
con el anexo 3 
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AUTORIZACIÓN PARA DEPOSITAR EL TRABAJO DE FIN DE GRADO 
 
............................................... .................................................. ............................, Tutor/a del 
TFG del/la estudiante ................................................. .................................................. 
........................... 
del Grado en ............................................... .................................................. 


............................, 


 


AUTORIZO: 


 


El depósito del Trabajo de Fin de Grado para su posterior defensa. 


 


El/La tutor/a del TFG 


 


 


 


 


Girona, ____de _____________de 20 … 


 
 
  
 
 
 


 


 


 


 


Acreditación de tercera lengua 


Para la obtención del título de Grado en Filosofía es necesario que los estudiantes 


acrediten el nivel B2 del marco común europeo de referencia de una tercera lengua.  
 


 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 
propios y de acogida  


  
  
En la Universidad de Girona la movilidad de los estudiantes se gestiona a través de 
la Oficina de Relaciones Exteriores (ORE), dependiente del Vicerrectorado 
de Proyectos Estratégicos e Internacionalización. La Universidad cuenta también con 
una Comisión de Relaciones con el Exterior, formada por un miembro de cada centro 
docente (responsable de los aspectos ligados a la movilidad en su centro) y presidida 
por el vicerrectorado de Proyectos estratégicos e Internalización. Esta comisión se 
reúne dos veces al año y determina temas de alcance general, como la política de 
movilidad y las directrices, y otros más concretos, como el calendario anual de 
actividades.  
  
La ORE cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a cabo esta 
tarea de forma eficiente. Desde esta oficina se vela por la transparencia y difusión 
de la publicidad mediante presentaciones en los centros, la web del servicio y la guía 
del estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de plazas queda 


ANEXO 3 
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garantizada por el uso de una aplicación informática específica a través de la cual, si 
se desea, se puede realizar un seguimiento en tiempo real y solicitud por solicitud. 
La opinión de los estudiantes se recoge por medio de un cuestionario que abarca 
temas como difusión del programa, facilidad de acceso a la información necesaria, 
agilidad y eficiencia de los circuitos, aspectos relativos a la universidad de destino y 
las instalaciones y también sobre el grado de satisfacción del estudiante con respecto 
al programa en general y a su estancia en particular.  
  
Actualmente los estudios del Grado en Filosofía disponen de convenios de movilidad 
de estudiantes con las siguientes universidades: 
 
ERASMUS: 
 
Universität zu Köln (Alemania) 
Universität Osnabrück (Alemania) 
Università di Torino (Italia) 
Università di Modena (Italia) 
Universitat di Genova (Italia) 
Université Libre de Bruxeles (Bélgica) 
 
PROMETEU: 
 
Universidad de Monterrey (México) 
 
SICUE: 
 
Universitat de les Illes Balears 
Universidad de Salamanca 
Universidade de Santiago de Compostela 
Universidad de Zaragoza 
Universidad de Granada 
 
 


 Distribución temporal de los módulos en el Plan de 
estudios y competencias básicas y específicas asociadas:  


  
A continuación se detalla en la siguiente tabla toda la información expuesta sobre las 
asignaturas de los módulos. Para una mejor visualización se ha utilizado un código 
de colores para distinguir los créditos según su tipo:   
  
Tabla 2. Descripción general de las asignaturas por tipos de créditos y cursos:  
 
ASIGNATURAS                                                  CRÉDITOS    CURSO    SEMESTRE  
Antropología social y cultural               6         1     1  
Fundamentos de geografía humana      6         1     2 
Comunicación académica        6         1     1  
Problemas actuales de la filosofía                 6         1     2 
Antropología filosófica      6         1     2 
Ética      6         1     1 
Filosofía moral      6         1     2 
Estética I      6         1     1 
Historia de la filosofía antigua I      6         1     1 
Historia de la filosofía antigua II        6         1     2 
Mundo actual I      6         2     3 
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Mundo actual II      6         2     4 
Lecturas de la literatura universal I      6         2     3 
Lecturas de la literatura universal II      6         2     4 
Filosofía política I      6         2     3 
Historia de la filosofía medieval        6         2     3 
Historia de la filosofía moderna I       6         2     3 
Historia de la filosofía moderna II        6         2     4 
Lógica I       6         2     3 
Lógica II      6         2     4 
Historia de la filosofía contemporánea        6         3     5 
Teoría del conocimiento        6         3     6 
Metafísica I        6         3     5 
Metafísica II       6         3     6 
Filosofía del lenguaje I         6         3     5 
Filosofía del lenguaje II        6         3     6 
Lecturas de filosofía        6           3     6 
Corrientes actuales de la filosofía        6         4     7 
Filosofía de la ciencia      6         4     7 
Estética II        6         4     8 
Filosofía política II       6         4     8 
Ideas y problemas de la Historia de la 
Filosofía  


    6        3-4   5-6-7-8 


Debates propios del pensamiento filosófico      6        3-4   5-6-7-8 
Temas de Historia de la Filosofía I      6        3-4   5-6-7-8 
Temas de Historia de la Filosofía II      6        3-4   5-6-7-8 
Cuestiones Disputadas II      6        3-4   5-6-7-8 
Cuestiones Disputadas III      6        3-4   5-6-7-8 
Lectura y comentario de textos filosóficos I      6        3-4   5-6-7-8 
Lectura y comentario de textos filosóficos II      6        3-4   5-6-7-8 
Lectura y comentario de 
textos filosñoficos III  


    6        3-4   5-6-7-8 


Curso monográfico I       6        3-4   5-6-7-8 
Curso monográfico II      6        3-4   5-6-7-8 
Curso monográfico III       6        3-4   5-6-7-8 
Geografía social y cultural      6        3-4   5-6-7-8 
Geografía regional del mundo      6        3-4   5-6-7-8 
Culturas artísticas del mundo      6        3-4   5-6-7-8 
Estudio monográfico      6        3-4   5-6-7-8 
Prehistoria reciente de la península 
ibérica  


    6        3-4    


Evolución humana      6           3-4   5-6-7-8 
Lengua italiana      6        3-4   5-6-7-8 
Literatura italiana      6        3-4   5-6-7-8 
Literatura latina      6        3-4   5-6-7-8 
Literatura comparada y Estudios culturales      6        3-4   5-6-7-8 
Historia de la globalización      3        3-4   5-6-7-8 
Debates sobre la globalización      3        3-4   5-6-7-8 
Cine: propaganda, relaciones públicas y 
poder  


    3        3-4   5-6-7-8 


Corrientes actuales del cine      3        3-4   5-6-7-8 
Prácticas externas      6          4     7-8 
Trabajo Fin de Grado     12          4     7-8 
Reconocimiento académico  máx. 6     1-2-3-4    de 1 a 
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Módulos de Créditos Básicos  
Créditos obligatorios   
Créditos optativos   
Módulo Prácticas externas 
Módulo de Trabajo de Fin de Grado  
Módulo de Reconocimiento académico  
  
 
 
Como se detalla seguidamente el número de créditos por curso siempre es 60: 
 
1er curso: 1S / 12c básicos + 18c obligatorios = 30c 
         2S/ 18c básicos + 12c obligatorios = 30c 
 
2º curso:   1S / 18c básicos + 18c obligatorios = 36c 
        2S / 12c básicos + 12c obligatorios = 24c 
 
(La diferencia de créditos entre el 1S i 2S se debe a que la asignatura Filosofía 
política I (6c básicos) ha de ser programada en el 1S porque así lo exige la 
distribución de asignaturas del Doble Grado en Filosofía y Economía) 
 
3er curso:  1S/ 24c obligatorios + 6c optativos = 30c 
        2S/ 18c obligatorios + 12 optativos = 30c 
 
4º curso:    1S/ 12c obligatorios + 18c optativos = 30c 
         2S/ 12c obligatorios + 6c optativos + 12c TFG = 30c 
 
(Los créditos optativos pueden incluir 6c de Prácticas externas y 6c de 
Reconocimiento académico) 
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5.3.1.  Listado de competencias que se trabajan por módulo  
  
• MODULO CREDITOS BÁSICOS:  


 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES        
        
CG1. Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato 
en función de objetivos determinados, usando significativamente las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC)   
CG2. Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.   
CG3. Leer, comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina y de otras 
ciencias afines. Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina. 
CG7. Formular propuestas e hipótesis nuevas y creativas para impulsar mejoras y/o resolver 
situaciones complejas. Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los 
conocimientos para resolver situaciones concretas.  
CG8. Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias 
para mejorarlos.        
        
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS        
       
    
CE8.  Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización excesiva y la casuística extrema, 
descubriendo qué ejemplos y consideraciones son pertinentes para apoyar o criticar una 
determinada posición. Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización excesiva 
y la casuística extrema, descubriendo qué ejemplos concretos qué y consideraciones 
específicas son pertinentes para apoyar o criticar una determinada posición filosófica. 
CE11. Usar métodos y técnicas propios de las ciencias humanas y sociales para plantear y 
resolver problemas globales. Adquirir conocimientos complementarios del ámbito de 
las Humanidades y de las Ciencias Sociales.       
CE12. Profundizar en conocimientos específicos y complementarios del ámbito de las 
Humanidades y de las Ciencias Sociales.  Familiarizarse con métodos y técnicas propios 
de las Ciencias humanas y sociales. 
 
   
• MÓDULO CRÉDITOS OBLIGATORIOS:  


 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES                  
                  
CG1. Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato 
en función de objetivos determinados, usando significativamente las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC)   
CG2. Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.   
CG3. Leer, comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina y de otras ciencias 
afines. Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina. 
CG5.Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los 
valores democráticos, de respeto mutuo y de no discriminación.  
CG6. Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la 
diversidad lingüística y cultural y respetarla como fuente de riqueza. Valorar las implicaciones 
éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y 
de género, y respetarla como fuente de riqueza. 
CG7. Formular propuestas e hipótesis nuevas y creativas para impulsar mejoras y/o resolver 
situaciones complejas. Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los 
conocimientos para resolver situaciones concretas.  
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS                  
                  
CE1. Familiarizarse con las teorías y los argumentos de los principales filósofos, así como las 
diferentes líneas interpretativas de los mismos.  
CE2. Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la Metafísica, 
la Epistemología, la Lógica, la Filosofía del Lenguaje, la Filosofía Moral, Política y del 
Arte.  Dominar las teorías y los argumentos centrales de la Antropología Filosófica, la 
Metafísica, la Epistemología, la Lógica, la Filosofía del Lenguaje, la Filosofía de la 
ciencia, la Estética y la Filosofía Moral y Política. 
CE3. Identificar las cuestiones filosóficas subyacentes en cualquier tipo de discusión y las 
posibles implicaciones filosóficas que se derivan.  Identificar los problemas conceptuales 
subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la 
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica 
en cuestión. 
CE4. Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos 
actuales.  
CE5. Utilizar oralmente y por escrito, de manera correcta y crítica, la terminología filosófica 
especializada, así como las diversas técnicas del razonamiento filosófico.  
CE6. Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, 
fuerza demostrativa y pertinencia.  
CE7. Identificar falacias lógicas, tanto formales como informales, y detectar errores 
metodológicos, recursos retóricos y presupuestos implícitos en las discusiones y 
argumentaciones filosóficas.  
CE8. Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización excesiva y la casuística extrema, 
descubriendo qué ejemplos y consideraciones son pertinentes para apoyar o criticar una 
determinada posición.  Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización 
excesiva y la casuística extrema, descubriendo qué ejemplos concretos qué y 
consideraciones específicas son pertinentes para apoyar o criticar una determinada 
posición filosófica. 
CE9. Formular, tanto oralmente como por escrito, problemas filosóficos complejos y 
controvertidos, y ser capaz de construir argumentos de acuerdo con las principales estrategias 
que se han articulado para resolverlos.  
CE10. Investigar más allá de los contextos tradicionales de la filosofía, examinando las 
limitaciones y virtudes de otras disciplinas, y aplicar las competencias y técnicas filosóficas en 
dichos contextos. 
  
  
• MÓDULO CRÉDITOS OPTATIVOS:  


 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES                    
                    
CG1. Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato 
en función de objetivos determinados, usando significativamente las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC).  
CG2. Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.   
CG3. Leer, comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina y de otras ciencias 
afines. Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina. 
CG4 Comunicarse en alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en diferentes 
formatos y contextos sobre temas de su especialidad. Saber utilizar alguna tercera lengua 
(inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad. 
CG5 Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los 
valores democráticos, de respeto mutuo y de no discriminación. 
CG6. Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la 
diversidad lingüística y cultural y respetarla como fuente de riqueza. Valorar las implicaciones 
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éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y 
de género, y respetarla como fuente de riqueza. 
CG7 Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para 
resolver situaciones concretas. 
CG8. Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos.  
 
  
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS                    
                    
CE1. Familiarizarse con las teorías y los argumentos de los principales filósofos, así como las 
diferentes líneas interpretativas de los mismos.  
CE3. Identificar las cuestiones filosóficas subyacentes en cualquier tipo de discusión y las posibles 
implicaciones filosóficas que se derivan.  Identificar los problemas conceptuales 
subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la interrelación 
entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica en cuestión. 
CE4. Emplear doctrinas filosóficas históricas y contemporáneas en los debates filosóficos 
actuales.  
CE5. Utilizar oralmente y por escrito, de manera correcta y crítica, la terminología filosófica 
especializada, así como las diversas técnicas del razonamiento filosófico.  
CE6. Analizar con claridad, rigor y críticamente argumentos filosóficos, juzgando su coherencia, 
fuerza demostrativa y pertinencia.   
CE8. Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización excesiva y la casuística extrema, 
descubriendo qué ejemplos y consideraciones son pertinentes para apoyar o criticar una 
determinada posición.   Adquirir la capacidad de pensar entre la generalización excesiva 
y la casuística extrema, descubriendo qué ejemplos concretos y qué consideraciones 
específicas son pertinentes para apoyar o criticar una determinada posición filosófic  
CE9. Formular, tanto oralmente como por escrito, problemas filosóficos complejos y 
controvertidos, y ser capaz de construir argumentos de acuerdo con las principales estrategias 
que se han articulado para resolverlos 
CE10 Aplicar competencias y técnicas filosóficas más allá de los contextos tradicionales 
de la filosofía, haciendo hincapié en los nuevos retos que plantea la forma de vida 
actual.  
CE11. Profundizar en conocimientos específicos y complementarios del ámbito de las 
Humanidades y de las Ciencias sociales.  Adquirir conocimientos complementarios del 
ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales. 
CE12. Usar métodos y técnicas propios de las ciencias humanas y sociales en aras de plantear y 
resolver problemas globales.   Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las 
Ciencias humanas y sociales. 
  
 
• MÓDULO PRÁCTICAS EXTERNAS:  


 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES                  
                  
CG5. Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los 
valores democráticos, de respeto mutuo y de no discriminación  
CG6. Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la 
diversidad lingüística y cultural y respetarla como fuente de riqueza.  
CG7. Formular propuestas e hipótesis nuevas y creativas para impulsar mejoras y/o 
resolver situaciones complejas. 


                


CG8. Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para 
mejorarlos.   
                  
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS                  
                  
CE10. Investigar más allá de los contextos tradicionales de la filosofía, examinando las 
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limitaciones y virtudes de otras disciplinas, y aplicar las competencias y técnicas filosóficas en 
dichos contextos  
 
  
• MÓDULO TRABAJO DE FIN DE GRADO:  


 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES                  
                  
CG2. Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.   
CG3. Leer, comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina y de otras ciencias 
afines. Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina. 
CG8. Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para 
mejorarlos.   
                  
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS                  
                  
CE3. Identificar las cuestiones filosóficas subyacentes en cualquier tipo de discusión y las 
posibles implicaciones filosóficas que se derivan.  Identificar los problemas conceptuales 
subyacentes en cualquier tipo de discusión filosófica, y comprobar cómo la 
interrelación entre dichos problemas afecta a los resultados de la discusión filosófica 
en cuestión.  
CE5. Utilizar oralmente y por escrito, de manera correcta y crítica, la terminología filosófica 
especializada, así como las diversas técnicas del razonamiento filosófico.  
CE9. Formular, tanto oralmente como por escrito, problemas filosóficos complejos y 
controvertidos, y ser capaz de construir argumentos de acuerdo con las principales estrategias 
que se han articulado para resolverlos.  
CE10. Aplicar competencias y técnicas filosóficas más allá de los contextos 
tradicionales de la filosofía, haciendo hincapié en los nuevos retos que plantea la 
forma de vida actual. 
  
Distribución de competencias por asignaturas 
 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS POR ASIGNATURAS 
 
MÓDULO CRÉDITOS BÁSICOS 


 C
G
1 


C
G
2 


C
G
3 


C
G
4 


C
G
5 


C
G
6 


C
G
7 


C
G
8 


C
E
1 


C
E
2 


C
E
3 


C
E
4 


C
E
5 


C
E
6 


C
E
7 


C
E
8 


C
E
9 


C
E
1
0 


C
E 
1
1 


C
E 
1
2 


ANTROPOLOGÍA 
SOCIAL Y 
HUMANA 


X  X                X  


FUNDAMENTOS 
DE GEOGRAFÍA 
HUMANA 


  X     X           X  


COMUNICACIÓN 
ACADÉMICA 


X X X                X  


PROBLEMAS 
ACTUALS DE LA 
FILOSOFÍA 


  X    X            X  


MUNDO ACTUAL 
I 


X  X                X  


MUNDO ACTUAL 
II 


X  X                X  


LECTURAS 
LITERATURA 
UNIVERSAL I 


X X X                X X 


LECTURAS 
LITERATURA 


X X X                X X 
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UNIVERSAL II 
FILOSOFÍA 
POLÍTICA I 


 X     X             X 


ANTROPOLOGÍA 
FILOSÓFICA 


X  X             X   X X 


 
 
MÓDULO CRÉDITOS OBLIGATORIOS 


 C
G
1 


C
G
2 


C
G
3 


C
G
4 


C
G
5 


C
G
6 


C
G
7 


C
G
8 


C
E
1 


C
E
2 


C
E
3 


C
E
4 


C
E
5 


C
E
6 


C
E
7 


C
E
8 


C
E
9 


C
E
1
0 


C
E
1
1 


C
E
1
2 


FILOSOFÍA MORAL      X    X  X         
ÉTICA     X X     X X         
ESTÉTICA I  X X      X X  X      X   
HIA. FILOSOFÍA 
ANTIGUA I 


  X      X     X       


HIA. FILOSOFÍA 
ANTIGUA II 


  X      X     X       


HIA. FILOSOFÍA 
MEDIEVAL 


 X X      X  X          


HIA. FILOSOFÍA 
MODERNA I 


  X      X X   X        


HIA. FILOSOFÍA 
MODERNA II 


  X      X    X        


LÓGICA I                            X        X    X X      
LÓGICA II  X        X    X X      
HIA. FILOSOFÍA 
CONTEMPORÁNEA 


X  X      X   X         


TEORÍA DEL 
CONOCIMIENTO 


 X X       X   X X       


METAFÍSICA I X X       X     X X      
METAFÍSICA II X X       X     X X      
FILOSOFÍA DEL 
LENGUAJE I 


  X      X X    X       


FILOSOFÍA DEL 
LENGUAJE II 


  X       X    X X      


LECTURAS DE 
FILOSOFÍA 


 X X      X X           


CORRIENTES 
ACTUALES DE LA 
FILOSOFÍA 


  X         X X   X X    


FILOSOFÍA DE LA 
CIENCIA 


 X X       X   X  X      


FILOSOFÍA 
POLÍTICA II 


 X     X    X      X    


ESTÉTICA II  X X      X   X      X   
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MÓDULO CRÉDITOS OPTATIVOS 
 C


G
1 


C
G
2 


C
G
3 


C
G
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C
G
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C
G
6 


C
G
7 


C
G
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C
E
1 


C
E
2 


C
E
3 


C
E
4 


C
E
5 


C
E
6 


C
E
7 


C
E
8 


C
E
9 


C
E
1
0 


C
E
1
1 


C
E
1
2 


IDEAS 
PROBLEMAS DE 
HIA. FILOSOFÍA 


 X X                X  


DEBATES 
PROPIOS 
PENSAMIENTO 
FILOSÓFICO 


 X X                 X 


TEMAS DE HIA, 
DE LA FILOSOFÍA 
I 


 X X      X  X  X        


TEMAS DE HIA, 
DE LA FILOSOFÍA 
II 


 X X      X  X  X        


CUESTIONES 
DISPUTADAS I 


   X       X X    X     


CUESTIONES 
DISPUTADAS II 


   X       X X    X     


LECTURA Y 
COMENTARIO 
TEXTOS 
FILOSÓFICOS I                       


  X X     X  X   X       


LECTURA Y 
COMENTARIO 
TEXTOS 
FILOSÓFICOS II 


  X X     X  X   X       


LECTURA Y 
COMENTARIO 
TEXTOS 
FILOSÓFICOS III 


  X X     X  X   X       


CURSO 
MONOGRÁFICO I 


 X X      X   X     X    


CURSO 
MONOGRÁFICO II 


 X X      X   X     X    


CURSO 
MONOGRÁFICO 
III 


 X X      X   X     X    


GEOGRAFÍA 
SOCIAL 
CULTURAL 


 X X     X           X  


GEOGRAFÍA 
REGIONAL DEL 
MUNDO 


X X                  X 


PREHISTORIA 
RECIENTE 


 X X                X  


EVOLUCIÓN 
HUMANA 


 X X                X  


CULTURAS 
ARTÍSTICAS DEL 
MUNDO 


 X X                 X 


ESTUDIO 
MONOGRÁFICO 


 X X                 X 


LENGUA 
ITALIANA 


  X X                X 


LITERATURA 
ITALIANA 


  X X                X 


LITERATURA 
LATINA 


 X X                 X 


LITERATURA X  X   X              X 
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COMPARADA 
HISTORIA DE LA 
GLOBALIZACIÓN 


 X                 X  


DEBATES SOBRE 
GLOBALIZACIÓN 


 X                 X  


CINE: 
PROPAGANDA, 
RELACIONES 
PÚBLICAS, 
PODER 


X  X                 X 


CORRIENTES 
ACTUALES DEL 
CINE 


X  X                 X 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


    X X X X          X   


 
 
MÓDULO PRÁCTICAS EXTERNAS 
 C


G
1 


C
G
2 


C
G
3 


C
G
4 


C
G
5 


C
G
6 


C
G
7 


C
G
8 


C
E
1 


C
E
2 


C
E
3 


C
E
4 


C
E
5 


C
E
6 


C
E
7 


C
E
8 


C
E
9 


C
E
1
0 


C
E
1
1 


C
E
1
2 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


    X X X X          X   


 
 
MÓDULO TRABAJO DE FIN DE GRADO 
 C


G
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C
G
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C
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C
G
4 


C
G
5 


C
G
6 


C
G
7 


C
G
8 


C
E
1 


C
E
2 


C
E
3 


C
E
4 


C
E
5 


C
E
6 


C
E
7 


C
E
8 


C
E
9 


C
E
1
0 


C
E
1
1 


C
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TRABAJO DE FIN  
DE GRADO 


 X X     X   X  X    X X   


 
 
 


5.3.2. Relación de actividades formativas, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación 


 


A) Actividades formativas: 


1. Clases teóricas (magistrales, participativas, presenciales, etc.)  
2. Clases prácticas (actividades, ejercicios o trabajos prácticos, etc.) 
3. Lectura y comentario de textos (artículos, libros, capítulos de libro, etc.) 
4. Elaboración de trabajos (informes, ensayo, memoria, proyecto, etc.)  Elaboración de 


trabajos (informes, ensayo, memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.) 
5. Trabajo en equipo 
6. Participación en debates, seminarios, etc.  
7. Visionado/audición de materiales 
8. Salidas de estudio, visitas, trabajo de campo 
9. Asistencia a actos de interés académico (conferencias, jornadas, 


proyecciones, etc.) Participación en actos de interés académico 
(conferencias, jornadas, proyecciones, etc.)    


10. Prácticas externas Prácticas externas (en empresas, instituciones, etc.)      
11. Pruebas de evaluación (examen, test, exposición oral, etc.) 
12. Tutorías Tutoría individualizada 
13. Actividades de formación y estudio personal 
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B) Metodologías docentes: 


1. Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.) 
2. Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de 


textos, estudio de casos, etc.) 
3. Prácticas externas (asistencia a conferencias, salidas, visitas, trabajo de 


campo, etc.) 
4. Prácticum en empresas, organismos e instituciones 
5. Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.) 
6. Trabajo autónomo individual y presencial Aula invertida 
7. Trabajo autónomo individual no presencial Aula invertida 
8. Enseñanza personalizada 
9. Metodologías integradas Tareas integradas 


 


C) Sistemas de evaluación: 


1. Pruebas escritas 
2. Exposiciones orales 
3. Redacción de trabajos académicos Trabajos académicos 
4. Resolución de ejercicios, prácticas, problemas, casos de estudio, etc 
5. Asistencia y participación en clase Participación en clase 
6. Autoevaluación 
7. Metodologías integradas 


 


5.3.3. Relación de los módulos que componen el plan de estudios con 
la temporalización, contenidos, competencias, actividades de 
formación, metodologías docentes y sistemas de evaluación. 
Especial referencia a las prácticas externas y al trabajo de fin 
de grado 


 
Esta información puede encontrarse completa en las fichas de las asignaturas del 
Plan de estudios del Grado en Filosofía por la Universidad de Girona. 


Para las Prácticas externas y el Trabajo fin de grado, véase los apartados 
correspondientes dentro del punto 5.1. Estructura de las enseñanzas. 
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 PERSONAL ACADÉMICO 
 
 


 Profesorado y otros recursos humanos  


 
Al empezar este apartado, queremos recordar que el informe de acreditación emitido 
por AQU el 22 de junio de 2016 calificó la Adecuación del profesorado al programa 
formativo como “Se alcanza con calidad”. 
 
El profesorado actual con dedicación a la Facultad de Letras reúne sobradamente las 
condiciones necesarias de titulación y capacitación, y puede cubrir perfectamente el 
100% de las necesidades de profesorado de todos los Grados que se imparten en la 
Facultad de Letras de la Universidad de Girona, incluido por lo tanto el Grado en 
Filosofía. Cabe señalar, además, que todos los profesores a tiempo completo tienen 
una larga experiencia docente en el ámbito universitario. 
El grupo de profesores que se harán cargo del desarrollo de la docencia del grado 
reúnen una sólida y acreditada trayectoria docente y científica, llevada a cabo durante 
más de una década en centros superiores de enseñanza universitaria.  
El perfil docente e investigador de la plantilla de profesorado de Filosofía es de 
carácter variado en lo referente a la especialización de sus miembros, de manera que 
puede impartir con garantías todos los módulos del grado. 
 


Categoria total PDI Total Cr impartits  Num 
Doctors  


% 
Doctors  


% Hores 
impartides 


Asociado               4 30 1 100,00% 19,87% 
Otros              1 3   0,00% 1,99% 
Agregado                1 12 1 100,00% 7,95% 
TU                   9 106 9 100,00% 70,20% 
Total 15 151 14 93,33% 100,00% 


 
 


6.1.1. Profesorado del Grado de Filosofía 
 
* Se consigna únicamente el profesorado a tiempo completo. 
 
La Dra. Anna Quintanas es profesora agregada del departamento de filosofía de la 
.Universitat de Girona. Fue directora de l’Observatori d’Ètica Aplicada a l’Acció social, 
Psicoeducativa i Sociosanitària (2016). Fue miembro del Comitè d’Ètica i Bioseguretat 
de la Recerca de la UdG (2014), del Comitè d’Ètica Assistencial de l’Hospital 
Universitari de Girona Doctor Josep Trueta (2003) y del Comitè d’Ètica Assistencial 
de Primària, Àmbit Girona (2003-2006). 
Su trayectoria intelectual ha girado alrededor de tres ejes temáticos principales: M. 
Foucault, la antropología filosófica y el pensamiento contemporáneo. Actualmente 
trabaja sobre el trasfondo bipoloítico de la bioética, a partir de las tesis foucaultianas 
del gobierno de la vida en el neoliberalismo. Entre las publicaciones científicas hay 
que destacar cinco artículos en revistas de nivel B (CARHUS PLUS). 
Sobre estas materias ha participado en catorce proyectos de investigación 
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competitivos y ha sido invitada a ofrecer cursos, conferencias y ponencias en 
diferentes universidades extranjeras (Universidad de la Habana, Cuba; Universidad 
Marta Abreu, Cuba; Instituto de Filosofía de la Habana, Cuba; Universidad 
Iberoamericana Golfo-Centro de Puebla, México; Universidad Autónoma de la 
Tlaxcala, México, Centro Universitario Hispano-Mexicano de Veracruz, México; 
Universidade do Vale do Rio dos Sinos-Unisinos, Brasil. Posee 5 tramos autonómicos 
de docencia.  
 
El Dr. Antoni Defez es profesor titular de la Universitat de Girona desde 1994. Está 
en posesión de 4 tramos de investigación (2016) y 5 de docencia (2019). Ha 
publicado en revistas como Ágora, Pensamiento, Isegoría, Logos, Thémata, Quaderns 
de filosofía, Daimon, Revista de Filosofía, Comprendre, Taula, Enrahonar, Revista 
Guillermo de Ockham, L’Espill. Participación en obras colectivas: Acerca de 
Wittgenstein (1993), Mirar con cuidado. Filosofía y escepticismo (1994), Compendio 
de Epistemología (2000), Història del pensament filosòfic i científic (2001), Teoria del 
coneixement (2001), Memoria, identidad y nación (2003), Cosmopolitismo y 
nacionalismo (2010), El yo amenazado (2010), Animales no humanos entre animales 
humanos (2013), Wittgenstein. Arte y filosofía (2013), Wittgenstein and Plato 
(2013), El trasfondo biopolítico de la bioética (2013), Realismo y experiencia (2016), 
Ortega y Wittgenstein (2018), Wittgenstein y el escepticismo (2019), Joan Fuster: 
indagació, pensament i literatura (2019). Es autor de los libros Música i sentit. El cas 
Wittgenstein (2008), Realisme i nació (2009), Assumptes pendents. Set qüestions 
filosòfiques d’avui (2011), Fronts oberts. Quatre estudis sobre Wittgenstein, Russell 
i Heidegger (2020) y Els arbres de Berkeley. El problema del món extern en 
l’empirisme clàssic (2020). 
 
La Dra. Carla Carreras es profesora titular de la Universitat de Girona. Sus temas 
de investigación son el proyecto "Filosofía 3/18" (Philosophy for Children), la 
Didáctica de la Filosofía y el pragmatismo norteamericano en sus diversas 
perspectivas: bioética, filosofía de la religión, estudios de género, etc. Sobre estas 
materias ha publicado varios artículos en revistas nacionales e internacionales y ha 
participado en diferentes proyectos de investigación y en numerosos congresos 
internacionales. Ha sido Visitor Scholar en la Montclair University (New Jersey, USA) 
y profesora invitada en la Universidad de La Habana (Cuba) y en la Universidad 
Iberoamericana de Puebla (México). Ha sido secretaria del Departamento de Filosofía 
de la UdG y vicedecana de Estudiantes y Mobilidad de la Facultat de Lletres de la 
UdG. Es vicepresidenta del GrupIREF (Grup d'Innovació i Recerca per a 
l'Ensenyament de la Filosofía), que adapta y desarrolla el proyecto Filosofía 3/18. 
Está en posesión de 1 tramo de investigación y 5 de docencia. 
 
El Dr. David Pineda Oliva es profesor titular del área de lógica y filosofía de la 
ciencia del departamento de filosofía de la Universitat de Girona. Su investigación se 
centra en filosofía de la mente, y en temas relacionados con filosofía de la ciencia y 
metafísica. Posee 5 tramos de docencia y 3 de investigación. Es autor de 2 libros en 
Ediciones Cátedra, La Mente Humana y Sobre las Emociones. Ha publicado diversos 
artículos en revistas internacionales como Philosophy and Phenomenological Research, 
Dialectica o European Journal of Philosophy, entre otras. 
 
El Dr. Joan Pagès es profesor titular de lógica y filosofía de la ciencia en la Universitat 
de Girona desde 2003, en la que imparte regularmente cursos de Lógica, Filosofía del 
Lenguaje y Filosofía de la Ciencia, entre otros. Tiene reconocidos dos tramos estatales 
de investigación y cinco tramos de docencia. Ha publicado en diversas revistas, como 
Synthese, International Studies in the Philosophy of Science, Theoria o Teorema. 
Finalmente, ha sido coordinador del grado de Filosofía y, en la UdG, del Máster 
Interuniversitario en Ciencia Cognitiva y Lenguaje. 
 
El Dr. Joan Vergés Gifra es profesor titular de filosofía moral en el departamento 
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de filosofía de la Universitat de Girona. Desde julio de 2014 es director de la Cátedra 
Ferrater Mora. Actualmente dirige la digitalización y actualización del Diccionario de 
Filosofía de José Ferrater Mora y es editor por España de la Bloomsbury Encyclopedia 
of Philosophers. Aparte de artículos académicos en revistas como Theoria: A Journal 
of Social and Political Theory, The European Legacy, International Philosophical 
Quarterly, Archiv für Sozial und Rechtsphilosophie, Ethnic and Racial Studies o 
Journal of Social Philosophy, ha publicado los libros Libertad: una inmersión rápida 
(2018), John Rawls: la justicia es la virtud más Importante de una sociedad 
democrática (2017), La nació necessària (2014, XVII Premio Ramon Trias Fargas de 
Ensayo político), Les esquerdes del liberalisme polític (2006); y es editor y coautor 
de Cons y neocons: el trasfondo filosófico (2007) y The Catalan Process (2017). 
Asimismo, es director de la colección Nombres de la Filosofía Catalana y ha traducido 
obras de J. Rawls, R. Rorty, K.-O.Apel, R.M. Hare, J. Wolff, A. Heller. Dispone de 4 
tramos de investigación y 4 de docencia. 
 
El Dr. Jorg Zimmer es profesor titular de la Universitat de Girona. Estudió Filosofía 
y Estudios Literarios (Literaturwissenschaft) en la Universidad de Osnabrück en 
Alemania. Realizó una tesis doctoral sobre Ernst Bloch dirigida por Hans Heinz Holz 
en la Universidad de Groningen en Holanda. Desde 1993 fue profesor visitante y a 
partir de 1998 profesor titular en el departamento de filosofía de la Universitat de 
Girona. Su investigación sigue tres líneas generales: teoría e historia de la dialéctica, 
historia de la filosofía alemana contemporánea, y teoría estética. Ha publicado 
numerosos artículos en revistas internacionales. Sus principales libros son: Die Kritik 
der Erinnerung. Metaphysikkritik, Ontologie und geschichtliche Erkenntnis in der 
Philosophie Ernst Blochs, 1993; Schein und Reflexion. Studien zur Ästhetik, 1996; 
Metapher, Bibliothek dialektischer Grundbegriffe, 4, 1999; Reflexion, Bibliothek 
dialektischer Grundbegriffe 7, 2001; La realitat de l’aparença. Estudis sobre 
dialèctica, 2010; Arbeit am Begriff. Grundprobleme der ästhetischen Terminologie, 
2014; Leibniz und die Folgen, 2018. Dispone de 4 tramos de investigación y 5 de 
docencia. 
 
El Dr. Josep Olesti es profesor titular de filosofía en la Universitat de Girona. Se 
licenció (1984) y doctoró (1991) en la Universitat Autònoma de Barcelona. Tiene tres 
sexenios de investigación reconocidos (el último: 2015-2020). Se ha dedicado 
especialmente a la filosofía de la época moderna, a cuyos principales autores ha 
dedicado estudios (Maquiavelo, Hobbes, Descartes, Spinoza, Bayle, Kant). Ha 
traducido al catalán los Nouveaux essais sur l'entendement humain (1997) así como 
Discours de métaphysique y Monadologie de Leibniz (2018) y la Ethica de Spinoza 
(2013). Es miembro numerario del Institut d'Estudis Catalans.  
 
El Dr. Josep L. Prades Celma es profesor titular de lógica y filosofía de la 
ciencia en el departamento de filosofía de la Universitat de Girona. 
Tiene cuatro sexenios de investigación reconocidos. Se ha especializado en Filosofía 
de la Mente, Filosofía de la Acción, Epistemología y la filosofía de Wittgenstein. 
Previamente ha ejercido docencia en las universidades de Valencia y Murcia. Ha sido 
visiting scholar en las de Berkeley y Oxford. Sus publicaciones incluyen 18 artículos, 
más de veinte capítulos de libros y tres libros. Entre ellas, cabe destacar el libro 
Minds, Causes and Mechanisms, en  The Aristotelian Society Series (Blackwell) -co-
author: Josep Corbí.  Y la edición, comisionada por la Sociedad Española de Filosofía 
Analítica, del libro Cuestiones de Metafísica, en la Serie de Filosofía de la Sociedad 
Española de Filosofía Analítica, (Ed. Tecnos). Está en posesión de 4 tramos de 
investigación y 5 de docencia. 
 
El Dr. Josep Maria Ruiz Simon es profesor titular de la Universitat de Girona. Se 
licenció en Filosofía por la Universitat Autònoma de Barcelona (1985) y en Filología 
Catalana por la Universitat Autònoma de Barcelona (1985). Es doctor en Filosofía por 
la Universitat Autònoma de Barcelona (1996). Participa en proyectos de investigación 
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vigentes: “Narpan II. Ramon Llull’s Editions, Annotations and IT Resources” - 
PGC2018-095417-B-C61 (2019-2021). Tiene 6 Tramos estatales de docencia y 3 
tramos estatales de investigación. Sus líneas de investigación son las siguientes: 
historia de la filosofía e historia de la la filosofía política. Algunas de sus publicaciones 
recientes son: “Extirpar o permetre. Les raons de la intolerància i la tolerància a la 
baixa edat mitjana”, en Karen Stöber, Creences a l'època medieval: ortodòxia i 
heretgia (2018), págs. 19-36, “La política de la ficció. Remarques sobre la dualitat 
de discursos del Leviathan de Thomas Hobbes”, a AA.DD, Cogitare aude. Miscel·lània 
d’homenatge a Josep-Maria Terricabras, “Documenta Universitaria”, Documenta 
Universitaria, Girona 2016, 285-302.  
 
El Dr. Oriol Ponsatí-Murlà, doctor en Filosofía por la Universitat de Girona, es 
profesor lector dicha universidad. Ha colaborado con la Universitat de Barcelona en 
el Màster Patrimoni Musical Litúrgic durante los cursos 2019-2020 i 2020-2021. Es 
autor del libro L’avarícia (Barcelona: Fragmenta, 2019) y ha participado en la 
publicación de Els Salms en hebreu, grec, llatí i català. Homenatge a sant Jeroni en 
el 1600 aniversari de la seva mort (Barcelona: Ateneu Universitari Sant Pacià, 2021) 
y en Nou Testament grec (Girona: Universitat de Girona, 2021). Ha traducido al 
catalán La noia amb la Leika de H. Janaczek (Barcelona: Edicions 62, 2019) y 
L’especulació immobiliària de Italo Calvino (Barcelona: Edicions 62, 2017). Está en 
posesión de 1 tramo de docencia. 
 
 
Al profesorado acabado de reseñar, cabría añadir igualmente el profesorado asociado 
que en cada curso se precise, así como los profesores y profesoras de los otros grados 
departamentos de la Facultad de Letras que imparten las asignaturas de créditos 
básicos compartidos por el Grado en Filosofía (Antropología social y cultural, 
Fundamentos de geografía humana, Comunicación académica, Mundo actual I, 
Mundo actual II, Lecturas de literatura universal I y Lecturas de literatura universal 
II). A continuación, se adjunta un listado del profesorado a tiempo completo por 
ámbitos: 
 
HISTORIA    
Javier Burgos   TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000076 


Josep Burch  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000075 


Rosa Congost  CU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?om=PL&ID=52009 


Maximiliano Fuentes Agregado https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2002261 


Julià Maroto  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52516 


Pere Orti  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52525 


Giaime Pala Lector https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=108544 


Joaquim M. Puigvert  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52239 


Enric Saguer  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000448 


Núria Sala  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52543 


Lluis To  CU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52349 


Xavier Torres  CU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?om=IG&ID=52354&AP=414 


Mª Elisa Varela-Rodríguez  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000517 


 
GEOGRAFIA    
Margarida Castañer  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000118 


Jaume Feliu Agregado https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2001068 


Rosa Maria Fraguell  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000204 


Carolina Martí  Agregada https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=55675 
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Joan Nogué  CU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000330 


David Pavón  Agregado https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?om=IG&ID=55697&AP=364&  


Josep Pintó  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?om=IG&ID=52213&AP=473&  


Federica Ravera  R. y Cajal https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2004372 


Anna Ribas  CU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000415 


Isabel Salamaña  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000453 


Diego Varga  Agregado https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2001681 


Joan Vicente  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?om=PR&ID=52371 


Josep Vila  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000763 


Jose Luis Villanova  Agregado https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52591 


 
FILOLOGIA CATALANA    
Miriam Cabré TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=55715 


Margarida Casacuberta  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52573 


Francesc Feliu  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000184 


Joan Ferrer  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=53046 


Narcís Iglésias  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000777 


Sadurní Martí  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000288 


Blanca Palmada  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52194 


August Rafanell  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52249 


Xavier Renedo  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52258 


Albert Rossich  CU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000442 


Jordi Sala  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52296 


Josep Serra  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000473 


Jaume Torró  CU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52553 


Pep Valsalobre  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?om=IG&ID=51900&AP=1331 


Mariàngela Vilallonga  CU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000537 


FILOLOGIA HISPÁNICA    
Beatriz Blecua  Agregada https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000050 


Eugenia Fosalba  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?om=PL&ID=52061&language=  


Isabel Pujol  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=52242 


Rafael Ramos  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=2000408 


Francesc Roca  TU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?om=PR&ID=52273&language  


Avel·lina Suñer CU https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal/TabId=8656&ID=52335 


Lara Vilà  Agregada https://www.udg.edu/ca/directori/pagina-personal?ID=53895 


 
    
 
Por lo que se refiere al profesorado asociado, este se selecciona según los criterios 
de publicidad, libre concurrencia, transparencia y valoración de méritos, bien sea a 
través de concursos públicos o bien, cuando alguna situación excepcional lo requiere, 
a través de la Bolsa (las convocatorias para la Bolsa siguen también los mismos 
criterios que los concursos). En este sentido cabe añadir que 3 de los 4 asociados 
son profesores de nuestro departamento desde hace varios cursos con una dedicación 
máxima. 
 


Respecto a la labor investigadora del profesorado a tiempo completo del 
Departamento de Filosofía cabe señalar que 9 de los 11 profesores a tiempo completo 
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disponen de tramos de investigación estatales reconocidos:  
 
4 profesores 4 tramos 
3 profesores 3 tramos  
1 profesor 2 tramos  
y 1 profesor 1 tramo 
 
Así mismo, respecto de los tramos estatales de docencia:  
1 profesor cuenta con 6 tramos,  
7 profesores 5 tramos  
y 1 profesor 4 tramos  
 
A su vez, respecto los tramos autonómicos de docencia: 
1 profesora agregada cuenta con 5 tramos  
1 profesor lector con 1 tramo  
y 1 profesora asociada 2 tramos 
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		6. PERSONAL ACADÉMICO

		6.1. Profesorado y otros recursos humanos

		6.1.1. Profesorado del Grado de Filosofía





				2022-02-15T17:41:19+0100

		España












 Otros recursos humanos 
 


La gestión y administración del grado en Filosofía, así como el soporte al profesorado y al 
coordinador del estudio, se lleva a cabo bajo la estructura de gestión del área de estudios de 
Letras y Turismo, a través de las siguientes unidades administrativas: Administración del área, 
Secretaria Académica, Secretaria Económica y Secretaria Informática. Asimismo, se cuenta con 
el apoyo del personal de Conserjería, que da servicio a las dos facultades (Letras y Turismo).  


Las personas que forman estas unidades, dada su larga experiencia dentro de la administración 
universitaria, aportan su dilatada y extensa trayectoria profesional como garantía del correcto 
funcionamiento del estudio.  


La función y categoría profesional del personal de administración y servicios vinculado al grado 


se detalla en la tabla adjunta:  


Cargo Empleo Categoría 


Administrador del área  1 Administradora A1 25 F 


Secretaria Académica  1 Jefe de la secretaría 
1 Adm. soporte coord.. estudios 
1 Tècnico pràcticas externas 
1 Adm. soporte pràcticas externas 
1 Adm. soporte movilidad  
3 Administrativos  
 


A2 24 
C1 19 
Grupo 2 k 
C1 17 
C1 17 
C1 17 


F 
F 
L 
F 
F 
F 


Secretaria Económica 1 Jefe de la secretaría 
1 Técnico Administrativo 
2 Administrativos 
 


A2 24 
C1 20 
C1 17 


F 
F 
F 


Secretaria Informática 1 Jefe de la secretaría  
2 Técnicos informàticos  


Grupo 2 k 
Grupo 3 ñ 


L 
L 


Conserjería  1 Jefe de la conserjería 
4 Auxiliares de servicios 
 


E 
E 
 


F 
F 
 


 F: Funcionario 
 L: Laboral 
 
De entre estos, el personal más directamente relacionado con el grado es el que conforma la 
Secretaría Académica. Al frente de esta Secretaría se encuentra la responsable de la misma, que 
dirige y coordina tanto la matrícula, gestión de expedientes y atención a los estudiantes, como 
el soporte a las coordinaciones de estudios. Ésta última sección es la responsable de atender a 
los coordinadores de los grados y másteres adscritos a la Facultad de Letras, y gestionar bajo 
sus directrices la organización del plan de estudios (horarios, aularios), y los diferentes procesos 
administrativos. 


Asimismo, es especialmente relevante el soporte que se da a los estudiantes en lo que se refiere 
a las prácticas externas (tanto curriculares como extracurriculares) y a los programas de 
movilidad, con una atención muy personalizada para lograr el mejor encaje entre los deseos y 


C
SV


: 4
35


03
06


99
83


29
14


89
10


80
36


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=435030699832914891080361





las capacidades de los estudiantes, y las plazas que ofrece el estudio.  


 


 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres 


 


La Universidad de Girona asume el compromiso de promover y garantizar una efectiva 
incorporación de la perspectiva de género en la docencia, investigación y gestión de nuestra 
comunidad universitaria. Este compromiso institucional se garantiza explícitamente en el 
catálogo de acciones que figuran priorizadas en los distintos ejes en que se estructura el II Plan 
de Igualdad de Género de la Universidad de Girona (2021-2025), actualmente en trámite y que 
previsiblemente se aprobará en Consejo de Gobierno este próximo mes de marzo. En el 
mencionado instrumento de planificación estratégica se asume el compromiso de priorizar la 
incorporación progresiva de la perspectiva de género en el diseño y contenido de todos los 
planes de estudios de las titulaciones que se imparten en la UdG. Refuerza, desde un enfoque 
pragmático y transversal, las políticas que se iniciaron en el año 2009, cuando el Consejo de 
Gobierno, en sesión 1/2009, de 29 de enero, aprobó el I Plan de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres.  


 


Otros instrumentos de planificación estratégica, de amplio espectro y que orientaran el futuro 
más inmediato de la UdG, también garantizan la promoción de la política de igualdad, 
respetando su carácter transversal. Este es el caso del nuevo Plan Estratégico de la UdG 2030 
aprobado en la sesión claustral 3/2019, de 14 de marzo de 2019, y avalado en Consejo de 
Gobierno de 21 de marzo de 2019. Explicita el compromiso institucional a favor de la igualdad 
de oportunidades, en el desarrollo del eje rubricado “Suma de Inteligencias”. Otras iniciativas 
institucionales se alinean también con la misma estrategia de reforzar una proyección 
transversal de las políticas de igualdad. Es el caso de los compromisos adquiridos por la UdG en 
el sello europeo Human Resources Strategy for Researchers, el nuevo Modelo docente UdG21 o 
los nuevos Planes de Formación del PDI y PAS que incorporan formación específica en género. 
Igualmente destacable es la nueva Política de Calidad de la UdG aprobada por Consejo de 
Gobierno en la sesión 8/2020, de 2 de noviembre, por cuanto también incorpora explícitamente 
indicadores sobre perspectiva de género en el sistema de gestión de calidad de las titulaciones, 
a nivel institucional. Otros proyectos estratégicos e iniciativas también se proyectan 
explícitamente en este ámbito, en áreas como la de cooperación y voluntariado, promovidas 
desde la Unidad de Compromiso Social. 


 


Para garantizar una efectiva implementación de estos compromisos institucionales y su 
proyección en la docencia universitaria, se ha reforzado el organigrama institucional de la 
política de género de la UdG. Destaca, en primer lugar, el Área de Igualdad de Género adscrita 
a la Unidad de Compromiso Social. Asume la competencia de promover, transversalmente, las 
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acciones en este ámbito de la igualdad a nivel institucional. Dentro del equipo de gobierno de la 
UdG, la competencia en este ámbito la asume la Delegada del Rector para la Igualdad de Género 
en colaboración con la Vicerectora de Territorio y Compromiso Social. Asimismo, la UdG cuenta 
con una Comisión de Igualdad, formada por representantes de los distintos colectivos de nuestra 
comunidad. Recientemente, este organigrama se ha completado con el nombramiento en 
marzo de 2020, por Resoluciones del Rector de la UdG, de Responsables de Género y Diversidad 
en todas las Facultades, Escuela Politécnica Superior, Escuela de Doctorado y Fundación UdG. 
Su objetivo primordial se centra en promover, en colaboración con la Unidad de Igualdad de 
Género, los indicadores del Marco General de AQU-Cataluña sobre docencia con perspectiva de 
género en los distintos estudios que se imparten en la UdG. En cumplimiento de este objetivo, 
la UdG cuenta con la colaboración de un amplio directorio de expertas (docentes e 
investigadores de varias disciplinas). Y aun en el capítulo institucional, conviene también señalar 
que la UdG cuenta con una Comisión encargada de instruir y dar trámite a los expedientes 
tramitados en el marco del Protocolo de prevención y actuación ante situaciones de violencia o 
acoso por razón de sexo, género o sexualidad en la UdG. Además, el pasado curso 2019-2020 se 
constituyó también la nueva  Red de Innovación sobre Docencia con perspectiva de género del 
ICE, integrada por docentes de varias titulaciones, dirigida a promover la reflexión crítica 
entorno a la práctica docente en las nuestras aulas. 


 


En una dimensión interuniversitaria, la UdG forma parte de la Comisión Mujeres y Ciencia del 
Consejo Interuniversitario de Cataluña, donde ha liderado uno de los Grupos de Trabajo 
constituido para promover la protección de la maternidad en la evaluación de los tramos de 
investigación de AQU-Cataluña. En este espacio interuniversitario, la UdG ha suscrito 
recientemente varias iniciativas, acuerdos y convenios, que pueden consultarse en línea.  
Destacan especialmente los distintos Convenios de Colaboración entre la UdG, el resto de las 
universidades catalanas y la Generalitat para la implantación de procedimientos excepcionales 
de cambio de estudios universitarios oficiales de grado aplicable a estudiantes que acrediten la 
condición de víctima de violencia de género o acoso sexual.  


 


En el ámbito interuniversitario, la UdG forma parte también del Grupo de Trabajo de Igualdad 
de Género de la Xarxa Vives d’Universitats , siendo precisamente sede y promotora de los 
trabajos de este grupo este 2021. En este espacio de colaboración interuniversitaria, se han 
promovido varias iniciativas remarcables como la publicación de las Guías de la Xarxa Vives 
sobre Docencia con perspectiva de género en varias titulaciones. Y a título de conclusión, señalar 
también que la UdG forma parte de otras redes interuniversitarias en el ámbito de políticas de 
igualdad de ámbito estatal, como el Grupo de Trabajo de Políticas de Género de la CRUE 
Sostenibilidad y la RUIGEU (Red de Unidades de Igualdad de Género para la Excelencia 
Universitaria). En el ámbito local, también forma parte del Consejo Municipal de Igualdad de 
Género y el Consejo Municipal LGTBI del Ayuntamiento de Girona donde colabora en el diseño 
e implementación de varias iniciativas.  


 


C
SV


: 4
35


03
06


99
83


29
14


89
10


80
36


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/La-Comissio
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https://www.udg.edu/ca/ice/Innovacio-docent/Xarxes-dinnovacio-docent/XID-Perspectiva-de-genere

https://www.udg.edu/ca/ice/Innovacio-docent/Xarxes-dinnovacio-docent/XID-Perspectiva-de-genere

http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/ciencia_i_societat/dones_i_ciencia/

http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/ciencia_i_societat/dones_i_ciencia/

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/arees/Igualtat-de-Genere

https://www.vives.org/category/igualtat-de-genere/

https://www.vives.org/category/igualtat-de-genere/

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/Guies-per-fer-docencia-amb-perspectiva-de-genere
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Los últimos años, la UdG ha apostado firmemente en proyectar estos compromisos 
institucionales en normativa jurídicamente vinculante. El artículo 3 de los Estatutos de nuestra 
universidad, rubricado “Principios” garantiza explícitamente el compromiso de la institución con 
la promoción de la igualdad de oportunidades y la prohibición de discriminación. Dicha previsión 
estatutaria se ha desarrollado, directamente o tangencialmente, en un amplio catálogo de 
disposiciones normativas aprobadas recientemente, algunas de las cuales tramitadas ad hoc con 
el objetivo de dar contenido a los valores institucionales en clave de género. Este es el caso, por 
ejemplo, de la Normativa de exenciones docentes para la intensificación de la investigación 
después de un permiso de maternidad, aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión de 5 
de julio de 2019, o igualmente, la Normativa para el cambio del nombre sentido de las personas 
de la comunidad transexual de la Universidad de Girona, aprobada por el Consejo de Gobierno 
en la sesión de 18 de octubre de 2018.  Otra normativa aprobada recientemente garantiza 
también menciones explícitas o tangenciales vinculadas a la promoción de la igualdad de género, 
si bien proyectadas en ámbitos sectoriales concretos. Este es el caso de la protección de la 
maternidad y la paternidad en la reciente modificación de la  Normativa de investigador activo, 
texto refundido aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno en la sesión de 16 de diciembre 
de 2019. También se protege como acción positiva en la Normativa reguladora de la dedicación 
docente del profesorado (artículo 3.4). Asimismo, la incorporación de la perspectiva de género 
también se garantiza explícitamente en la concesión de los Doctorados Honoris Causa, en los 
términos del artículo 14.3 de la Normativa académica de los estudios de doctorado de la 
Universidad de Girona aprobada por Consejo de Gobierno en la sesión de 16 de diciembre de 
2019. Además, por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en la sesión ordinaria 10/2020, 
se aprobaron las directrices y criterios para la priorización de plazas de profesorado catedrático. 
Su articulado incorpora una acción positiva para tender hacia una mayor equilibrio, favoreciendo 
la incorporación progresiva de mujeres. Consideradas en su conjunto, este catálogo de reformas 
normativas internas refuerzan la protección jurídica de la igualdad de género en diferentes 
ámbitos competenciales. 


 


Cabe subrayar, asimismo, que durante el curso académico 2019-2020 la Igualdad de Género se 
erigió como eje central de todos los actos y comunicaciones institucionales de la UdG. Entre los 
mencionados actos destaca especialmente Inauguración oficial del curso académico, que contó 
con la ponencia de la escritora, periodista e impulsora del movimiento #Cuéntalo Sra. Cristina 
Fallarás. Se explicitó el compromiso de la comunidad universitaria a favor de la igualdad de 
oportunidades y contra la violencia de género en sus distintas expresiones. Igualmente, se han 
priorizado otras acciones institucionales con el objetivo de dar cumplimiento a los indicadores 
de evaluación de AQU y ANECA. Especialmente remarcables son el amplísimo catálogo de cursos 
formativos, seminarios, conferencias y talleres con perspectiva de género, dirigidos a promover 
la formación y reflexión crítica en este ámbito. Destacan especialmente las diferentes ediciones 
de los Cursos formativos sobre docencia con perspectiva de género, organizados desde el ICE 
con la colaboración del Área de Igualdad de Género de la UdG, y dirigidos específicamente al 
Personal Docente e Investigador de nuestra comunidad. Han permitido formar a casi un 
centenar de docentes de la UdG sobre cómo incorporar la perspectiva de género en la 
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https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1379

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1753

https://static2.udg.edu/uploads/bou/2387/eBOU-1922_ACORD_CdG_2_2020_Normativa_reguladora_dedicacio%CC%81_docent_CdG_revisada.pdf?_ga=2.19338424.1816764028.1591118189-844728285.1559712348

https://static2.udg.edu/uploads/bou/2387/eBOU-1922_ACORD_CdG_2_2020_Normativa_reguladora_dedicacio%CC%81_docent_CdG_revisada.pdf?_ga=2.19338424.1816764028.1591118189-844728285.1559712348

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1754

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1754

https://www.youtube.com/watch?v=T-LRCPjG5Qs

https://www.udg.edu/ca/ice/Detall-activitats/eventid/12984

https://www.udg.edu/ca/ice/Detall-activitats/eventid/12984
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explicación de sus respectivas disciplinas en nuestras aulas. Igualmente destacable es la 
campaña de sensibilización articulada entorno a las Aulas Abiertas a la perspectiva de género, 
impulsadas cada año en el marco de los actos commemorativos del 8 e marzo, Día Internacional 
de la Mujer, repartidas en todas las Facultades de los distintos campus. Cabe subrayar también 
que en el marco de los actos commemorativos del 25 de noviembre, anualmente también se 
programan un amplio catálogo de cursos, conferencias, seminarios y actos institucionales 
financiados con cargo a fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.  


 


Todos los servicios y unidades administrativas de nuestra comunidad promueven acciones para 
fomentar la igualdad, en sus distintas expresiones y en los ámbitos de su competencia. En el 
ámbito de la comunicación institucional, se han impulsado varias campañas institucionales para 
dar a conocer los contenidos de nuestro Protocolo de prevención y actuación ante situaciones 
de violencia y acoso. Asimismo, se han impulsado otras campañas comunicativas entorno a la 
igualdad de oportunidades como la del pasado 11 de febrero,  Día Internacional de la Mujer y la 
Niña en la Ciencia, #ExpertaUdG, que ha tenido un amplio impacto mediático y ha sumado la 
colaboración de un centenar de investigadoras de varias disciplinas. En lo que atañe al Servicio 
de Lenguas Modernas, han impulsado la edición de la Guía de la UdG para un uso igualitario del 
lenguaje, diseñada para servir de consulta a nuestra comunidad y asegurar así que los textos y 
usos lingüísticos sean respetuosos, inclusivos y libres de estereotipos y expresiones 
discriminatorias.  


 


Finalmente, en el capítulo final de esta breve revisión de las acciones en el 
ámbito de la igualdad, señalar que se han suscrito varios acuerdos y 
convenios en este ámbito. Destaca, por ejemplo, el reciente convenio de 
colaboración entre la UdG y el Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y 
Familia de la Generalitat de Catalunya para la creación de un Servicio de 
Atención Integral (SAI) para personas de la comunidad LGTBI+. Asimismo, 
recientemente y por Instrucción de Gerencia de la UdG, se ha promovido la 
reforma de nuestros registros y formularios internos con el objetivo de 
garantizar los compromisos garantizados en el artículo 22.6 de la Ley 
11/2014, de 10 de octubre, en lo que concierne a la documentación 
administrativa de nuestra comunidad.  
 


Puede recabarse más información sobre éstas y demás acciones diseñadas para promover y 
garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el espacio web de la 
Universitat de Girona, Área de Unidad de Género. 
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http://www2.udg.edu/Portals/160/docs/estil_udg/Guia%20us%20igualitari%20llenguatge/UdG%20Llengua_Guia%20us%20igualitari%20llenguatge.pdf
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios 
disponibles propios o concertados con otras 
instituciones ajenas a la Universidad, adecuados para 
garantizar la adquisición de las competencias y el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas  


 


La Facultad de Letras está situada en el Campus de Barri Vell, en el centro histórico 


de la ciudad de Girona. Está ubicada en el complejo de dos edificios de Sant Domènec 


(Sant Domènec 1 y Sant Domènec 2), donde comparte espacios con la Facultad de 


Turismo. En estos edificios se encuentran ubicadas también la Biblioteca de Barri Vell 


y la antigua iglesia del convento de Sant Domènec, actualmente Aula Magna de la 


UdG.  


 


La Facultad dispone de 7.087 m² útiles, de los cuales 1.458 m² se destinan a aulas 


y espacios docentes, 180 m²  a aulas informáticas, 219 m²  a laboratorios y 1.165 


m² a despachos. El detalle de estos espacios docentes, todos ellos equipados con PC, 


proyector, pantalla de proyección y altavoces es el siguiente: 


 
 


ESPACIOS DOCENTES  
AULAS  CAPACIDAD  EQUIPAMIENTO  


A1 68 Banco, micro 
A2 62 Banco, micro  
A3 60 Silla pala, micro  
A5 63 Silla pala, micro  
A7 94 Banco, silla pala, micro  
B1 26 Silla pala  
B2 24 Mesa y  silla  
B3 54 Banco  
B5 25 Banco 
B6  24 Banco 
C1 58 Banco  
C2 60 Banco, equipo de grabación  
C3 90 Banco, micro  
Aula de Música  56 Banco, piano, equipo de música  
Aula Rafel Llussà  85 Mesa y silla , silla pala 
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R 1  60 Silla pala, micro  
R 2  26 Mesa y silla, micro, monitores TV  
R 3 59 Silla pala , micro 
R4 44 Silla pala 
R5 20 Mesa y silla 
Seminario J. Garriga 20 Mesa y silla 
Sala de Grados 100 Butaca 


Aula Informática I 25 


Mesa y silla, 25 PC HP i5.  
Programas de gestión e información 
geográfica como QGIS y ARCGIS. 
Programas estándar UdG. 
  


Aula Informática II 25 


Mesa y silla, 25 PC HP i5.  
Programas de gestión e información 
geográfica como QGIS y ARCGIS. 
Programas estándar UdG. 


Aula Informática 
Anna Mir 20 


Mesa y silla, 20 PC HP i5.  
Programas de gestión e información 
geográfica como QGIS y ARCGIS. 
Programas estándar UdG 


Aula Informática 
Macs 
 
 


25 Mesa y silla, 25 IMAC de 21''  
Todos ellos con licencia de Adobe Creative 
Cloud 2019, con programas para 
desarrollar creaciones profesionales 
multimedia (Premiere, Photoshop, 
Ilustrator, Indesign, Afther Effects, 
Audition, Dreamweaver, Muse, 
SpeedGrade...). También equipados con 
los programas estándar UdG. 


 
 
Además de los espacios docentes, la Facultad de Letras dispone de instalaciones 


técnicas especializadas que tienen la finalidad de optimizar el desarrollo que los 


distintos grados que se imparten en ella. Son los siguientes: 


 


● los cuatro laboratorios de Geografía física, de Arqueología, de Fonética y de 


Historia del arte,  


● el Servicio de Sistemas Información Geográfica y Teledetección (SIGTE)  


● y un Servicio de préstamo de equipamientos (cámaras de fotografía, cámaras 


de vídeo, micrófonos, luces, trípodes, equipos de sonido, grabadoras de voz, 


etc.). 


 
Como se ha comentado, las aulas y otros espacios docentes están compartidos con 


la Facultad de Turismo y, por consiguiente, experimentan una ocupación muy elevada 


tanto en horario de mañanas como de tardes, lo que comporta la necesidad de un 


buen entendimiento y coordinación entre las dos facultades. La gestión de la 
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ocupación de los espacios docentes se realiza mediante una aplicación informática 


compartida. 


 


Además de estas instalaciones, también se cuenta con una sala de estudios, dos salas 


de reuniones, delegación de estudiantes, espacios para comedor de estudiantes y de 


personal, así como con un servicio (concesionario) de bar y restauración. En el mismo 


edificio están ubicados tanto el decanato como los servicios administrativos y de 


atención a los estudiantes de la Facultad.  


 


El edificio Sant Domènec 2  está ocupado principalmente por los despachos del 


profesorado de los 4 departamentos (Filología y Comunicación, Filosofía, Geografía, 


Historia e Historia del Arte) que tienen su sede en la Facultad. También están ubicados 


en este espacio dos institutos de investigación (Instituto de Lengua y Cultura 


Catalanas, Instituto de Investigación Histórica), así como 10 cátedras del ámbito 


humanístico, entre ellas la Cátedra Ferrater Mora de Pensamiento contemporáneo 


adscrita al Departamento de Filosofía. 


 


La UdG dispone de la plataforma Moodle para la gestión de las asignaturas, 


seguimiento, aportación de recursos docentes (apuntes, artículos, videos, enlaces, 


web, etc.) y evaluación. El profesorado la gestiona mediante la plataforma propia ‘La 


meva’. Moodle también es una herramienta comunicativa e interactiva entre el 


profesor y el estudiante dado que permite colgar trabajos y noticias, hacer foros de 


debate, etc.  


 


 


• Biblioteca 


Uno de los objetivos del denominado Espacio Europeo de Enseñanza Superior es la 


implantación de nuevas formas de aprendizaje que promuevan la autonomía del 


estudiante capacitándolo para organizar su tiempo de estudio y para la gestión de la 


gran cantidad de información que nos llega a través de la red. La Biblioteca de la 


Universidad de Girona adaptó su modelo a los requisitos de este nuevo reto, 


ampliando sus servicios, creando otros nuevos, ampliando espacios e instalaciones y 


adecuando su oferta a las nuevas necesidades, siguiendo las directrices de la Red de 


Bibliotecas Universitarias españolas, REBIUN, sectorial de CRUE. 


 


En concreto, dentro del edificio de la Facultad de Letras se encuentra la Biblioteca del 


Campus del Barri Vell que incorpora los fondos relativos a la Facultad de Letras y la 


Facultad de Turismo, Publicidad y Relaciones Públicas. El horario para el acceso a la 
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biblioteca es muy amplio, incluyendo la apertura en fines de semana y días festivos. 


 


Esta biblioteca, que da servicio a tres facultades (Letras, Turismo, Educación y 


Psicología), concentra cerca del 60% del fondo bibliográfico total de la UdG, así como 


también la mayor parte de consultas y préstamos dentro de la propia Universidad o 


para usuarios de otras instituciones. Sus equipamientos complementan a los de la 


Facultad de Letras, con numerosos puestos de estudio, espacios de trabajo en grupo 


y aulas polivalentes. Su parque informático se acerca a los 150 equipos, de 


sobremesa o portátiles en préstamo. 


 


En concreto, la biblioteca del Barri Vell incluye la bibliografía recomendada de todas 


las asignaturas de grado, que se revisa anualmente, además de bibliografía 


especializada, así como una hemeroteca, una cartoteca y los fondos especiales 


producto de donativos y legados de personalidades intelectuales y académicas 


relevantes. De estos fondos especiales cabe destacar los que guardan más relación 


con la Facultad de Letras: Josep Ferrater Mora, Prudenci y Aurora Bertrana, Jaume 


Vicens Vives, Pierre Vilar, Raimon Panikkar, Joan Ferraté, Modest Prats, Joaquim 


Nadal, Josep M. Nadal, Ramon Garrabou, Joan Reglà, Tom Sharpe, Robert Brian Tate, 


Frederic Pau Verri. La mayoría de los fondos son de libre acceso y localizables en el 


catálogo de la Biblioteca. También es posible el acceso al CCUC (Catálogo Colectivo 


de las Bibliotecas Universitarias de Cataluña) y a catálogos de bibliotecas de todo el 


mundo. 


 


La satisfacción de los usuarios, profesores y estudiantes con la Biblioteca Campus 


Barri Vell, que se evalúa quinquenalmente, está documentada y es muy alta, con una 


especial valoración de la atención personal directa en el asesoramiento en la busca y 


gestión de información y en la formación básica y avance sobre los recursos de 


información disponibles. En relación a la Facultad de Letras, la Biblioteca Barri Vell 


representa un verdadero centro de recursos para el aprendizaje y la investigación, 


en cuanto a espacios y equipamientos, fondos y servicios al alcance.  


 


La biblioteca de la UdG, de la que forma parte la biblioteca del Barri Vell como se 


acaba de decir, se acreditó por AQU Cataluña el curso 1999-2000 y por ANECA en 


2006, y dispone de 500.000 monografías, 1.500 subscripciones a revistas impresas, 


8.000 títulos de revistas en colecciones cerradas, 23.000 subscripciones a revistas 


electrónicas, 13.000 libros electrónicos, 50 bases de datos, 26.000 mapas en papel 


y 1.200 tesis doctorales leídas en la UdG. 
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• Revisión y mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos de la 


Facultad de Letras 


 


Para asegurar la revisión y el mantenimiento de las infraestructuras, instalaciones, 


materiales y servicios, la Universidad de Girona dispone de un servicio propio de 


Oficina Técnica y Mantenimiento (SOTIM) con un equipo de siete técnicos más sus 


servicios administrativos que organizan y supervisan las tareas de mantenimiento 


preventivo y correctivo. Estos trabajos son mayoritariamente externalizados 


mediante contratos, bajo concurso público, para cada tipo de instalación, tanto 


genérica como específica para laboratorios y talleres. También se dispone de un 


equipo reducido propio de asistencia al mantenimiento correctivo. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 
 


 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


 
 
La evolución de los resultados globales del Grado en Filosofía respecto los últimos 


años, así como la de los resultados globales correspondientes al primer curso del 


Grado, vienen recogidos en las siguientes tablas y gráficos que se comentarán en 


detalle a continuación: 


 
 


Resultados globales  
de la titulación        
  14-15 15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 


Tasa de rendimiento 69% 78% 71% 69% 68% 82% 
Tasa de eficiencia 92% 89% 87% 85% 90% 91% 
Tasa de graduación en t 19% 16% 31% 0% 9% 5% 


Tasa de graduación en t+1 34% 41% 26% 56% 5% 32%- 


Tasa de graduación 53% 57% 57% 56% 14% 37% 
asa de abandono 14% 8% 19% 15% 33% 27% 


 
 


Resultados globales  
del primer curso       
  14-15 15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 


Tasa de abandono 16% 19% 58% 23% 50% 45% 
Tasa de presentados 72% 88% 77% 78% 72% 91% 
Tasa de éxito en 1a 
convocatoria de 
estudiantes de nuevo 
acceso 


55% 8% 88% 83% 84% 86% 


Tasa de rendimiento 40% 77% 69% 69% 62% 81% 
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• Tasa de graduación 
 
La evolución de la tasa de graduación (en t y t+1) en la titulación del Grado en 


Filosofía de la Universidad de Girona en los últimos años ha sido la siguiente:  


 
  14-15 15-16 16-17 17-18 18-19 19-20* 


Tasa de graduación en t 19% 16% 31% 0% 9% 5% 
Tasa de graduación en t+1 34% 41% 26% 56% 5% 32% 
TASA DE GRADUACIÓN 53% 57% 57% 56% 14% 37% 


 
 


Con excepción de los correspondientes al curso 2019-20, seguramente afectados por 


las circunstancias de la Covid-19, los datos registrados, a pesar de sus oscilaciones, 


señalarían la tendencia típica de los estudiantes del Grado en Filosofía a usar para 


graduarse más cursos de los previstos por la organización administrativa del grado. 


En este sentido, hay que tener en cuenta que el ritmo de progreso en los estudios y, 


así, el de la graduación, tiene relación con un aspecto singular de la titulación: su 


carácter eminentemente vocacional y de formación y enriquecimiento personal, 


alejado de una traducción aboral inmediata. Dicho carácter, asumido por muchos de 


los estudiantes, explicaría la circunstancia de que un porcentaje significativo de 


alumnos establezca, a diferencia de lo que sería usual en otros estudios más 


claramente profesionalizadores, un ritmo de progreso más lento. A ello, además, 


cabría añadir la circunstancia de que gran número de estudiantes del grado 


compatibilicen estudio y trabajo, hecho que contribuye al mismo efecto. 


 
 
 
 
• Tasa de abandono 
 
Por lo que respecta a la evolución de la tasa de abandono los datos son los siguientes: 


  14-15 15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 


Tasa de abandono 14% 8% 19% 15% 33% 27% 
Tasa de abandono  
en 1er curso 16% 19% 58% 23% 50% 45% 


 
 
Las tasas de abandono no parecen estar relacionadas con la satisfacción global de 


los alumnos respecto del grado ni tampoco con la satisfacción en relación a la 


actividad docente. Así, respecto de la satisfacción global, los datos de las encuestas 


que se han realizado a los alumnos que finalizan el Grado en Filosofía, a pesar de ser 


encuestas contestadas minoritariamente, son elocuentes: 
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Satisfacción de los graduados con la experiencia educativa global  
Indicadores 2014-15 2015-16 2016-17 2017-18 2018-19 


Enseñanza y aprendizaje* 6,95 6,43  8,75  6,79  5,95  
Resultados* 5,21 8,33  9,79  5,42 7,5  
Soporte al estudiante* 6,52 8,33 8,42  5,89  7,5  
Voluntad de repetir el mismo 
grado 100% 100% 100% 100% 67% 
Voluntad de volver a estudiar 
en la misma universidad 50% 100% 100% 33% 67% 


                                                                      * Puntuaciones calculadas sobre un máximo de10 


 
 


Y lo mismo cabría decir de la satisfacción de los estudiantes con la actuación docente 


global en relación a las asignaturas del grado: 
 
Satisfacción de los estudiantes con la actuación docente  


 
                    Indicadores 
 


         
        2016-17 


        
      2017-18 


      
     2018-19 


Programas y criterios de evaluación            4.58           4.22          4,65 
Aprendizaje alcanzado            4,60           4,18          4,33 
Motivación            4,45           4,16          4,28 
Materiales de apoyo            4,42           4,26          4,45 
Procedimientos de evaluación            4,37           4,14          4,35 
Resolución de dudas            4,75           4,35          4,55 
Grado de satisfacción global            4,51           4,22          4,35 
                                                                            Puntuaciones calculadas sobre un máximo de 5 


 
 
Así las cosas, todo parece indicar que las tasas de abandono del Grado en Filosofía 


obedecen a factores externos. En concreto, una tendencia social al alza en el 


abandono de los estudios universitarios (según la Conferencia de Decanos de Filosofía 


del Estado Español en el caso de Grado en Filosofía en torno a un 30%). Y también, 


seguramente, al hecho de que muchos de los alumnos matriculados en primer curso, 


como expresan los datos siguientes, no son de primera opción y preferencia: 


 


  2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 2017-18 2018-19 


Demanda 1a opción 9 10 16 19 26 24 
Estudiantes de nuevo ingreso 16 19 22 38 38 36 
Porcentaje de acceso en 
primera preferencia 81,25 89,47 86,36 86,84 81,58 88,89 
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• Tasa de eficiencia 
 
Los datos relativos a la evolución de la tasa de eficiencia del Grado en Filosofía son 


los siguientes: 


 
  14-15 15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 


Tasa de eficiencia 92% 89% 87% 85% 90% 91% 
 


Los valores de la relación entre el número total de créditos del plan de estudios y el 


número total de créditos en los que han tenido que matricularse durante sus estudios 


el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico muestran 


una alta tasa de eficiencia continuada a lo largo del tiempo. 


 


 


• Tasa de rendimiento 
 
Los datos relativos a la evolución de la tasa de rendimiento del Grado en Filosofía  


son los siguientes: 


  14-15 15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 


Tasa de rendimiento 69% 78% 71% 69% 68% 89% 
Tasa de rendimiento  
en 1er curso 40% 77% 69% 69% 62% 81% 


 


La tasa de rendimiento es la relación entre el número total de créditos superados por 


los estudiantes (quedan excluidos los convalidados y los reconocidos) y el número  


total de créditos en los que se han matriculado. Así, los resultados registrados 


muestran una elevada tasa de rendimiento de los estudiantes del grado y, a su vez, 


una alta eficacia de la institución docente en relación a su actividad académica.  


 


• Consideraciones finales 


 


El análisis de los datos aquí reseñados y su tendencia en el tiempo hace previsible 


que las tasas de eficiencia y de rendimiento, así como el grado de satisfacción de los 


estudiantes del Grado en Filosofía, continuarán siendo altos en el futuro.  


 
Por su parte, todo parece indicar que la tasas de graduación y de abandono seguirán 


estando, al menos en un futuro cercano, en niveles similares a los registrados hasta 


ahora, ya que obedecerían sobre todo a factores idiosincrásicos, personales y sociales 


sobre los que la planificación de los estudios de filosofía poco puede hacer.  
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Y algo parecido cabría esperar, teniendo en cuenta los distintos perfiles 


profesionalizadores del grado y las circunstancias actuales del mercado laboral, de 


las tasas de ocupación y de adecuación respecto de la inserción laboral de los 


graduados en filosofía, unos indicadores que fueron ya objeto de análisis en el 


apartado 2.1.3 de la presente memoria. 


 


Con todo, los estudios de Filosofía de la Universidad de Girona tienen previsto 


implementar una acción tutorial personalizada con el objeto de corregir, en la medida 


de lo posible, las tasas de abandono tanto de primer curso como de cursos posteriores 


intentando paliar las causas que en cada caso pudieran favorecer tales abandonos. 


Igualmente, dicha acción tutorial tendrá como objetivo también que el alumnado 


pueda planificar mejor el progreso de sus estudios de manera que cada vez sea mayor 


el número de alumnos y de alumnas que realicen en cuatro años, que es como están 


previsto, el Grado en Filosofía.  
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